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3. FASE DE PROSPECTIVA Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

 
3.1. PROSPECTIVA. 

 
De acuerdo con la definición planteada en la Guía Técnica para la formulación de los 
POMCAS (MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014), la 
prospectiva se relaciona estrechamente con los escenarios futuros previstos en la cuenca 
para el uso racional y adecuado de los recursos naturales con criterios de desarrollo 
sostenible. 
 
Particularmente en la fase de prospectiva, el POMCA propende por la articulación de los 
instrumentos de ordenamiento ambiental del territorio con la visión de futuro de las 
comunidades que habitan y desarrollan actividades en la cuenca, incorporando el manejo 
del riesgo y buscando la resolución de conflictos ambientales que afectan el desarrollo 
regional. 
 
Con base en los resultados del diagnóstico, específicamente del análisis situacional 
incluyendo potencialidades, limitantes, condicionamientos y conflictos ambientales, y de 
la síntesis ambiental, teniendo en cuenta la priorización de problemas y conflictos y la 
identificación de áreas críticas, se realizó durante esta fase, el diseño y la construcción 
de escenarios prospectivos, mediante la integración y articulación de la visión técnica 
institucional y los aportes de la comunidad. 
 
De acuerdo con los lineamientos de la Guía Técnica para la formulación de los POMCAS 
(MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014), el planteamiento 
general del método prospectivo a usar en los POMCAS parte de tres visiones principales 
que surgen de los siguientes interrogantes: ¿cómo podría ser?, ¿cómo desearíamos que 
fuese? y ¿qué debemos y podemos hacer hoy para lograr el futuro deseado? (MIKLOS 
& TELLO, 2012). 
 
Este proceso incorpora y articula la construcción de escenarios tendenciales a partir de 
variables e indicadores, la construcción de escenarios deseados con actores clave, la 
construcción del escenario apuesta y la zonificación ambiental. 
 

3.1.1. DISEÑO DE ESCENARIOS PROSPECTIVOS.  
 
El primer paso del proceso es la definición del horizonte del POMCA (mínimo de diez 
años, según la guía de Minambiente, (MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, 2014)) y la metodología para la construcción de los escenarios, la cual 
debe responder a lo planteado en el análisis situacional del diagnóstico (fortalezas, 
limitantes, conflictos y territorios funcionales) y en la síntesis ambiental (priorización de 
problemas, conflictos e identificación de áreas críticas). 
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Esto implica una planificación interdisciplinaria para la definición y aplicación conjunta de 
una metodología comprensible para los actores clave y la construcción de los escenarios 
correspondientes de manera integrada y secuencial, desde los escenarios tendenciales 
hasta los escenarios deseados y el escenario apuesta. 
 
El segundo paso consiste en la construcción de los escenarios tendenciales con base en 
la evaluación, priorización y selección de indicadores definidos en la síntesis ambiental 
del diagnóstico y la definición conjunta e integrada de las variables clave. Posteriormente 
se realiza una evaluación, selección y aplicación de las herramientas cartográficas y de 
modelación para la construcción de los escenarios tendenciales. 
 
La construcción conjunta y articulada de los escenarios tendenciales, se basa en la 
elaboración de salidas gráficas y medios audiovisuales para mejor entendimiento de los 
escenarios tendenciales por parte de la comunidad a fin de optimizar su participación en 
la construcción de escenarios deseados. 
 
El tercer paso es la construcción de escenarios deseados para lo cual se ajusta y aplica 
la estrategia de participación prevista para la fase de prospectiva (talleres presenciales, 
reuniones virtuales y encuestas), la cual busca consolidar el aporte de los actores clave 
mediante estrategias de cartografía social para la consolidación del mapa de escenario 
deseado resultante del cruce de todos los escenarios identificados. 
 
El cuarto y último paso de la prospectiva es la definición del escenario apuesta como 
base para la zonificación ambiental, el cual incluye la definición de unidades homogéneas 
del territorio, categorías de uso y condiciones de amenaza identificadas. 
 

3.1.1.1. DEFINICIÓN DE UN HORIZONTE PARA LA PROSPECTIVA 
 
De acuerdo con la Guía Técnica para la formulación de los POMCAS (MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014), el horizonte del modelo de 
ordenación de la cuenca, con base en el cual se formula el plan de ordenación y manejo 
correspondiente no deberá ser menor a diez años, pero se entiende que su definición 
será determinada por cada POMCA de acuerdo con sus características particulares. La 
definición del horizonte es el primer paso de la fase de prospectiva y está determinada 
por los siguientes factores:  
 

• Vigencia de los períodos administrativos de las autoridades ambientales (CAR y 
CORTOLIMA, para el caso del POMCA río Sumapaz). 

• Vigencia de los períodos administrativos de las entidades territoriales (alcaldías y 
gobernaciones). 

• Macroproyectos existentes en la cuenca 
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La definición del horizonte para la prospectiva y formulación del POMCA se realizó 
mediante una valoración de los factores y su análisis en conjunto, con el equipo técnico 
interdisciplinario. 
 
Los Planes de Gestión Ambiental Regional PGAR de la CAR y CORTOLIMA culminan en 
el año 2023 y deben formularse nuevos planes para el período comprendido entre los 
años 2024-2035, que abarcan la vigencia de tres planes de acción de las corporaciones, 
los cuales coinciden con los períodos de las administraciones municipales y 
departamentales. Respecto a los macroproyectos únicamente se identificó la 
construcción del tercer carril Bogotá – Girardot, actualmente en ejecución, el cual no 
afecta de manera directa el horizonte del POMCA. 
 
En consecuencia, se definió un horizonte de 13 años para el POMCA con un alcance al 
año 2035, de manera que se logre una articulación con los nuevos PGAR y los periodos 
administrativos antes descritos. 
 

3.1.1.2. DEFINICIÓN Y APLICACIÓN DEL MARCO METODOLÓGICO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS PROSPECTIVOS. 

 
Con fundamento en lo planteado en la Guía Técnica para la formulación de los POMCA 
(MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014), la fase de 
prospectiva debe partir de la construcción de escenarios que ayuden a comprender lo 
que puede ocurrir y permita tomar decisiones tendientes a lograr escenarios más 
favorables.  
 
En este contexto, el grupo de profesionales del POMCA río Sumapaz, mediante la 
realización de varias reuniones y talleres construyó de manera conjunta una matriz 
metodológica de la fase prospectiva con el propósito de orientar el paso a paso de los 
escenarios prospectivos (ver Figura 3- 1). 
 

DISEÑO DE ESCENARIOS PROSPECTIVOS  
 
A partir de la selección de los indicadores determinados en el análisis situacional de la 
fase de diagnóstico, los cuales fueron priorizados en la síntesis ambiental, se planteó una 
metodología para la definición de las variables o factores de cambio ya que éstos deben 
ser representativos de la realidad de la cuenca y reflejar las tendencias, tanto en la 
evolución de sus problemáticas como el desarrollo de sus potencialidades. 
 

IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE CAMBIO 
 
El método seleccionado para el diseño de escenarios prospectivos para la cuenca del río 
Sumapaz es el denominado análisis estructural cuyo objetivo es la reflexión colectiva con 
ayuda de una matriz donde todas las variables interactúan y se relacionan entre sí 
(GODET, Creating futures. Scenario planning as a strategic management tool (Segunda 
edición ed.). , 2006). Para este análisis se utilizó la denominada herramienta MIC MAC 
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que permite identificar e interrelacionar las variables claves, con las determinantes, 
reguladoras, de resultados, de objetivo y autónomas. 
 
Utilizando como insumo fundamental la información obtenida en el diagnóstico, en 
particular el análisis de conflictos y potencialidades, el capítulo de relaciones funcionales, 
la síntesis ambiental y los indicadores de línea base, el grupo de profesionales identificó 
los factores de cambio /variables, los cuales determinan el cambio en la cuenca, que 
pueden ser internos o externos; positivos (que aceleran) o negativos (que retardan) y que 
tienen una relación directa con la evolución pasado – presente – futuro de la cuenca.  
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Figura 3- 1 Matriz metodológica de la fase prospectiva del POMCA Sumapaz 

Fuente: Presente estudio 

 
Como herramienta de apoyo para la identificación de variables o factores de cambio de 
la fase de prospectiva se diseñó una matriz de identificación preliminar de factores de 
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cambio para cada componente, (Anexo 3- 1). En la (Tabla 3- 1), se presentan los 
resultados para el componente de cobertura de la tierra a manera de ejemplo. 
 

Anexo 3- 1 Consolidado y Resumen Factores de Cambio 
 

Tabla 3- 1 Matriz de identificación preliminar de factores de cambio (ejemplo: componente de cobertura 
de la tierra). 

IMPACTOS LOCALIZACIÓN 
PROBLEMA
S/CONFLICT

OS 

ÍNDICES / 
INDICADORES 

MEDICIÓN 
VARIABLE 

TIPO VARIABLE 
(CUANTITATIVA 
/ CUALITATIVA) 

FACTORES 
DE 

CAMBIO 

Fragmentación 
moderada de 
ecosistemas 

La mayor parte 
de las zonas 
productivas 

Conflicto 
medio 

(12,48%) y 
bajo (60,47%) 
en la cuenca 
por pérdida 

de coberturas 
en 

ecosistemas 
estratégicos 

Índice de 
Fragmentación 

IF 
(Cualitativa) 

Fragmentaci
ón de 

ecosistemas 

Presión 
Demográfica 

Presión media en 
Sibaté y Ricaurte 

y alta en 
Fusagasugá. 

Indicador Presión 
Demográfica IPD 

(Cuantitativa y 
Cualitativa) 

Presión 
demográfica 

sobre los 
ecosistemas 

Ambiente 
crítico "En 

peligro, baja 
conservación 
y/o presiones 

fuertes" 

Tibacuy, Pasca, 
Silvania, 

Granada, Pandi, 
Arbeláez, San 

Bernardo, 
Fusagasugá, 
Icononzo y 
Venecia. 

Índice de 
Ambiente Crítico 

IAC 
(Cualitativa) 

Factores de 
amenaza, 

conservació
n y presión 
sobre los 

ecosistemas 

Procesos de 
deforestación 
originados por 

la 
implementación 
del proceso de 

paz 

Zonas de bosque 
andino en 
Icononzo, 

Cabrera, Venecia 
y San Bernardo. 

Porcentaje de 
ecosistemas 

estratégicos en 
la cuenca 

(Cualitativa) 

Estado 
actual de las 
coberturas 
naturales 

Fuente: Presente estudio. 

 
El diligenciamiento de la matriz permitió establecer una lista de factores que determinan 
modificaciones en la cuenca, identificando “agentes” de cambio con base en los 
resultados del diagnóstico.  
 
Para la denominación de los factores de cambio se consideró la descripción cualitativa y 
cuantitativa de los indicadores del diagnóstico, según la siguiente estructura: 
 

• Nombre, denominación precisa del factor de cambio. 

• Estado actual, el cual se refiere a la descripción cualitativa y cuantitativa basada 
en la síntesis ambiental, el análisis situacional y la línea base de indicadores 
(resultados de la fase de diagnóstico). 

• Con base en el desarrollo de la conceptualización de los factores de cambio, el 
comportamiento se clasifica como tendencia, ruptura o hecho portador de futuro 
(al año 2035). 
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En este contexto y con el propósito de realizar una priorización de los factores de cambio 
con mayor incidencia e importancia en la cuenca, con base en los resultados del 
diagnóstico, se realizaron varias jornadas de trabajo con la participación de profesionales 
a fin de concentrar el ejercicio prospectivo en los aspectos de mayor relevancia.  
 
La evaluación objetiva de los factores de cambio considerados, la fusión de algunos de 
los más estrechamente relacionados e incluso el descarte de algunos con mínima o casi 
nula influencia en la cuenca, permitió la preselección de 22 factores de cambio 
considerados como los de mayor prioridad para la elaboración de los escenarios 
tendenciales.  
 
Los factores de cambio priorizados por el grupo de profesionales incluyen nombre, 
descripción y sigla, como se ilustra en la Tabla 3- 2.  

 
Tabla 3- 2 Resumen de factores de cambio priorizados para la cuenca del río Sumapaz. 

ID FACTOR DE CAMBIO DESCRIPCIÓN SIGLA 

1 

Nivel de 
aprovechamiento del 
recurso hídrico - 
NARH 

El NAHR determina la factible sobreexplotación o uso 
eficiente del recurso hídrico y estima la presión que ejerce 
la demanda del agua (mediante sistemas de captación) 
sobre la oferta hídrica reduciendo los caudales en los 
cuerpos de agua. 

NARH 

2 
Grado 
desabastecimiento 
hídrico 

El GDH estima la deficiencia del suministro de agua en 
cantidad y continuidad; este factor refleja los efectos del 
aprovechamiento del agua sumados a la vulnerabilidad del 
sistema hídrico para mantener una oferta o caudales en los 
cuerpos de agua. 

GDH 

3 
Disponibilidad del 
recurso hídrico - Uso 
del RH 

La DRH determina el uso del agua en relación con la 
cantidad y su estado de calidad ante la presión ejercida por 
la extracción de agua y aporte de cargas contaminantes; 
este factor estima la capacidad de recuperación y/o de 
reducción para utilizar el recurso y suplir las diferentes 
necesidades en la cuenca. 

DRH 

4 
Presión - Estado de la 
calidad del agua 

La PECA relaciona directamente el vertimiento de residuos 
líquidos puntuales y no puntuales de la cuenca con su 
capacidad de alterar potencialmente la calidad del agua, 
este factor caracteriza el efecto de la fluctuación de las 
cargas contaminantes sobre las condiciones del recurso 
hídrico, correlacionando la presión ejercida y el estado de 
la calidad del agua. 

PECA 

 5 Variabilidad climática 
La VACL caracteriza las variaciones del clima que generan 
en escalas espaciotemporales, fenómenos meteorológicos 
extremos. 

VACL 

6 
Fragmentación de 
ecosistemas 

La FREC se refiere a los cambios en las coberturas 
naturales que acentúan o disminuyen la fragmentación de 
los ecosistemas y su interconexión a través de corredores 
biológicos. 

FREC 

7 
Factores de amenaza, 
conservación y presión 
sobre los ecosistemas 

Los FACP confrontan la influencia simultánea de la 
vegetación remanente y la presión demográfica sobre los 

FACP 
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ID FACTOR DE CAMBIO DESCRIPCIÓN SIGLA 

ecosistemas para estimar la presión de la población sobre 
éstos. 

8 
Tasa de cambio de las 
coberturas naturales 

La TCCN mide los cambios en las coberturas naturales 
(reducción o incremento), en un período de tiempo 
determinado. 

TCCN 

9 Uso de la tierra 
El USTI determina los cambios en el uso actual de la tierra, 
su relación con el uso recomendado definido y la factible 
generación de algún tipo de conflicto. 

USTI 

10 
Uso del suelo en áreas 
de páramo 

El USAP define los cambios en el uso del suelo en áreas 
delimitadas como páramo a escala 1:25K y su relación con 
el uso establecido en las normas vigentes. 

USAP 

11 
Dinámica de los 
ecosistemas  

La DIEC estima los cambios en la dinámica de los 
ecosistemas, dada por el estado de las coberturas 
naturales y su influencia sobre la biodiversidad y la 
prestación de servicios ecosistémicos. 

DIEC 

12 

Áreas de afectación 
expuestas a eventos 
amenazantes hidro-
climatológicos 
extremos. (AEEA). 

Las AEEA corresponden a zonas en amenazas altas y 
medias expuestas a eventos amenazantes (movimientos 
en masa, inundaciones, avenidas torrenciales e incendios 
forestales) relacionadas con la ubicación, ampliación o 
proyección de nuevos asentamientos urbanos, 
infraestructura estratégica y actividades productivas.  

AEEA 

13 

Aspectos 
contribuyentes a la 
generación de 
amenazas (ACA). 

Los ACAS caracterizan, contribuyen y detonan las 
condiciones de riesgo teniendo en cuenta todos los 
aspectos biofísicos y antrópicos de la cuenca y que se 
relacionan con las zonas de amenazas naturales y socio 
naturales por incendios forestales, inundaciones, avenidas 
torrenciales y movimientos en masa (en nivel de amenaza 
media y alta). 

ACAS 

14 Gobernanza Ambiental 

La GOB representa la capacidad de decisión, participación 
y gestión de los diferentes actores sociales y 
gubernamentales para solucionar problemas, lograr 
resultados concertados y generar oportunidades 
sostenibles, este factor considera de manera flexible, 
dinámica y progresiva, el desarrollo de procesos de 
interacción, necesarios para generar los cambios deseados 
en el marco de la definición de políticas públicas 
implementables en la cuenca. 

GOB 

15 Sistemas productivos 

Los SP refiere el desarrollo de actividades productivas 
haciendo uso de los recursos naturales, buscando generar 
bienes y servicios que contribuyan a la sustentabilidad de 
la cuenca. 

SP 

16 Actividad turística 
La AT comprende las actividades que se desarrollan con 
fines recreativos y de negocios y su impacto sobre el uso 
de los recursos naturales. 

AT 

17 Dinámica poblacional 

La DP relaciona la composición de la población actual, las 
tasas de crecimiento poblacionales, la densidad 
poblacional (dispersión y concentración) y tamaño predial 
asociado a la presión demográfica y sus variaciones e 
impactos en el territorio a lo largo del tiempo.  

DP 

18 
Estado de los servicios 
sociales básicos 

La ESSB identifica la cobertura, el déficit, la calidad, la 
accesibilidad en la prestación de los servicios públicos 

ESSB 



18 

ID FACTOR DE CAMBIO DESCRIPCIÓN SIGLA 

(Acueducto y Alcantarillado), el saneamiento básico rural, 
la electrificación y la infraestructura vial. 

19 Seguridad Alimentaria 
La SA define la disponibilidad suficiente y estable de los 
alimentos, el acceso, el consumo oportuno y permanente 
contemplando las prácticas agrícolas sostenibles. 

SA 

20 

Servicios 
Ecosistémicos y 
Capacidad de soporte 
ambiental 

Los SECS conciernen al sostenimiento en el tiempo de los 
servicios ecosistémicos que ofrece la cuenca, este factor se 
relaciona con la capacidad de aprovisionamiento de 
hábitats, materias primas, alimentos y regulación hídrica. 

SECS 

21 
Funcionalidad 
territorial 

La FT expresa el relacionamiento socioeconómico urbano 
– rural de la cuenca en torno al aprovechamiento de sus 
recursos, define una posible evolución de las 
interrelaciones regionales, en torno a los polos de 
desarrollo, movilidad, infraestructura vial y canales de 
comercialización. 

FT 

22 

Instrumentos de 
gestión para la 
Sostenibilidad 
Ambiental - Urbana. 

Los GAU se refieren a la complementariedad entre modelos 
territoriales y ambientales desde el punto de vista de los 
instrumentos de planificación, los cuales permiten mejorar 
la gestión ambiental urbana, este factor tiene en cuenta los 
mecanismos de influencia desde y hacia las regulaciones o 
normativas necesarios, para inducir la articulación y 
armonización requerida en respuesta a los desafíos 
urbanos de la cuenca. 

GAU 

Fuente: Presente estudio 

 
INFLUENCIA ENTRE FACTORES DE CAMBIO 

 
La herramienta MIC MAC determina la influencia que una variable (factor de cambio) 
ejerce sobre otra, ya sea directa, indirecta, real o potencial. 
 
La influencia directa se define cuando la variable A influye sobre la variable B, es decir 
cuando cualquier cambio de A modifica a B. La influencia indirecta ocurre cuando la 
variable A influye sobre la variable B, y si B influye sobre la variable C, por ende, se 
concluye que A influye indirectamente sobre C. La influencia real define cuando una 
variable influye sobre otra, directa o indirectamente, lo cual refleja la realidad de lo que 
está sucediendo. La influencia potencial hace referencia a cuando se considera que una 
variable debería influenciar sobre otra (MOJICA, 1991). Mediante sesiones de trabajo 
conjunto con los profesionales se determinó si existe influencia real y directa o influencia 
potencial de una variable sobre la otra.  
 
La relación entre las variables se estableció a través de un análisis estructural 
fundamentado en una matriz de doble entrada, donde se valoró el nivel de influencia 
directa e indirecta de las variables, mediante la siguiente escala de valores: 
 

0: Sin influencia. 
1: Influencia débil. 
2: Influencia media. 
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3: Influencia fuerte. 
P: Influencia potencial. 

 
En la Figura 3- 2 se presenta la matriz de valoración de influencia-dependencia de los 22 
factores de cambio priorizados para la cuenca del río Sumapaz, insumo utilizado para la 
aplicación de la herramienta MIC MAC. 
 

 
Figura 3- 2 Matriz de valoración de influencia-dependencia de los factores de cambio priorizados para la 

cuenca del río Sumapaz. 
Fuente. Presente estudio. 

 
3.1.1.3. DEFINICIÓN DE VARIABLES CLAVE  

 
La identificación de las variables clave con la herramienta MIC- MAC consiste en elevar 
la matriz de análisis estructural a una potencia de valores sucesivos. El insumo para este 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

1 NARH 0 3 2 0 1 0 2 0 0 0 0 1 3 P 3 3 1 2 1 1 P 0 25

2 GDH 1 0 3 0 3 0 0 0 1 0 0 0 1 1 2 3 2 2 1 1 1 0 22

3 DRH P 2 0 0 0 0 0 0 2 P 0 0 1 P 3 3 2 2 3 3 2 P 26

4 VC 0 2 1 0 1 0 P 0 0 0 0 3 3 0 P P P 1 1 1 1 P 19

5 PECA 0 0 3 P 0 0 0 0 P P 0 0 0 P 2 2 1 3 2 2 1 1 21

6 FREC 0 1 1 0 0 0 2 1 1 1 2 2 2 0 1 1 0 0 0 1 0 0 16

7 FACP 0 1 1 0 1 2 0 2 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1 0 1 2 1 26

8 TCCN 1 2 2 2 1 2 0 0 2 2 2 3 3 0 1 1 1 2 1 2 2 1 33

9 USTI 0 1 1 P 2 1 0 1 0 3 2 3 3 0 1 1 1 1 1 1 2 2 28

10 USPA 0 2 2 2 2 1 0 0 1 0 2 1 1 3 1 2 1 2 2 2 1 1 29

11 DIEC 0 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 0 1 0 3 2 1 15

12 AEEA 0 1 P P 0 1 1 1 1 1 1 0 3 2 1 1 2 1 0 1 1 2 23

13 ACA 1 1 1 P 0 1 1 2 2 1 1 3 0 1 1 1 3 1 0 0 0 0 22

14 GOB 2 3 2 1 2 1 1 2 2 3 0 3 2 0 2 3 P 3 1 3 3 3 43

15 SP 3 2 3 1 2 2 3 2 3 3 2 2 2 1 0 1 2 1 3 2 3 0 43

16 AT 1 1 2 0 2 P 1 0 1 2 1 0 0 1 2 0 3 3 1 2 2 2 28

17 DP 2 2 2 0 3 1 2 1 3 2 1 3 3 3 2 3 0 3 2 2 3 2 45

18 ESSB 2 1 2 0 2 1 1 0 2 0 0 1 2 1 1 3 3 0 2 2 2 2 30

19 SA 3 2 2 P 1 0 0 0 1 2 0 0 0 3 3 1 1 0 0 1 2 2 25

20 SECS 1 1 2 1 2 0 1 0 2 0 2 1 0 1 2 1 1 1 3 0 2 1 25

21 FT 0 2 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 3 2 2 2 1 1 2 0 3 22

22 GAU 2 2 3 0 2 0 0 0 1 0 0 3 3 3 0 2 2 2 0 0 2 0 27

20 33 38 14 27 14 16 12 30 25 18 32 34 28 33 37 31 33 25 33 35 26

ID
FACTORES 

DE CAMBIO

IN
F

L
U

E
N

C
IA

DEPENDENCIA
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procedimiento es la matriz estructural elaborada y analizada por los profesionales en 
cada componente (Figura 3- 2). Los resultados se pueden visualizar en un gráfico 
denominado Plano de Influencia y Dependencia de las Variables (Figura 3- 3), según la 
propuesta metodológica de Godet & Bourse (GODET & BOUERSE, Método de 
prospectiva estratégica, por juego de roles de los actores. LIPSIA-EPITIA- MACTOR©., 
2003/2004), de acuerdo con su categoría, así: 
 
Variables determinantes: se ubican en la zona superior izquierda. Son variables poco 
dependientes y muy motrices, según la evolución que sufran a lo largo del período de 
estudio, pueden convertirse en frenos o motores del sistema.  
 
Variables clave: son esenciales en la evolución del sistema, ya que son muy motrices y 
muy dependientes. Estas variables pueden perturbar el funcionamiento normal del 
sistema, ya que sobre determinan el propio sistema. Son por naturaleza inestables y 
corresponden a los retos del sistema. 
 
Variables autónomas: se encuentran en la zona próxima al origen, son poco influyentes 
o motrices y poco dependientes. Estas variables corresponden a las tendencias pasadas 
del sistema o bien están desconectadas de él. No constituyen una parte determinante 
para el futuro del sistema. 
 
Variables reguladoras: se encuentran en la zona central del plano. Constituyen la "llave 
de paso" para alcanzar el cumplimiento de las variables clave y que éstas vayan 
evolucionando tal y como conviene para la consecución de los objetivos del sistema. 
 
Palanca secundaria: son variables complementarias de las anteriores, actuar sobre ellas 
significa hacer evolucionar las variables reguladoras, que a su vez afectan a la evolución 
de las variables clave. Se trata de variables, que al igual que las reguladoras combinan 
el grado de motricidad y dependencia, pero que se sitúan en un nivel inferior. Es decir, 
son menos motrices que las reguladoras, por tanto, menos importantes de cara a la 
evolución y el funcionamiento del sistema, sin embargo, si las actuaciones que se realizan 
con ellas sirven para provocar un movimiento en las variables reguladoras, la importancia 
que estas variables adquieren para una adecuada evolución del sistema es evidente. 
 
Variables resultado: se caracterizan por su baja motricidad y alta dependencia y suelen 
ser junto a las variables objetivo, indicadoras descriptivas de la evolución del sistema. Se 
trata de variables que no se pueden abordar de frente sino a través de las que dependen 
en el sistema. 
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Figura 3- 3 Plano de Influencia y Dependencia de las Variables. 

Fuente: Presente estudio. 

 
Los resultados de la herramienta MIC MAC dependen de cuatro escenarios distintos, de 
acuerdo con la consideración de la influencia directa, indirecta y potencial (P), además 
de la valoración de P en caso de que sea considerada, como se enuncia a continuación: 
 
Escenario 1: Influencia directa-indirecta: P=0 (sin influencia potencial) 
Escenario 2: Influencia directa-indirecta: P=1 (influencia potencial leve) 
Escenario 3: Influencia directa-indirecta: P=2 (influencia potencial moderada) 
Escenario 4: Influencia directa-indirecta: P=3 (influencia potencial fuerte) 
 
Para el caso particular de la cuenca del río Sumapaz, mediante consenso del grupo de 
trabajo (profesionales de varias disciplinas) se eligió el Escenario 2, ya que se detectó 
influencia potencial con un grado de influencia persistente pero casi invariablemente leve.  
 
La aplicación de la herramienta MIC MAC da como resultado inicial el plano de influencia 
directa / dependencia (Figura 3- 4) el cual tiene en cuenta solamente la influencia directa, 
sin considerar la influencia indirecta, ni la influencia potencial.  
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Figura 3- 4 Plano de influencia/dependencia directa de los factores de cambio priorizados para la cuenca 

del río Sumapaz. 
Fuente. Presente estudio 

 
El esquema de influencia directa (Figura 3- 5) muestra que el factor de cambio con mayor 
influencia es la Dinámica Poblacional DP ya que incide fuerte y directamente sobre el 
Estado de los Servicios Sociales Básicos (ESSB), los Sistemas Productivos (SP), el Nivel 
de Aprovechamiento del Recurso Hídrico (NARH), los Aspectos Contribuyentes a la 
Generación de Amenazas (ACAS), las Áreas Expuestas a Eventos Amenazantes (AEEA) 
y la Funcionalidad Territorialidad (FT), entre otros. 
 
Cabe destacar la importancia de la Gobernanza Ambiental (GOB) ya que tiene una fuerte 
influencia sobre el Uso del Suelo en Áreas de Páramo (USAP), en las Actividades 
Turísticas (AT) y el Grado de Desabastecimiento Hídrico (GDH) (ver Figura 3- 5). 
 
Así mismo, los Sistemas Productivos (SP) tienen una fuerte influencia sobre el Nivel de 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico (NARH), el Uso de la Tierra (USTI) y el Uso del 
Suelo en Áreas de Páramo (USAP) (ver Figura 3- 5). 
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El factor de cambio Disponibilidad del Recurso Hídrico - Uso del Recurso Hídrico (DRH) 
influye fuertemente en el factor de cambio Seguridad Alimentaria (SA). Este mismo factor 
a su vez es influido fuertemente por el factor de cambio Presión - Estado de la Calidad 
del Agua (PECA), el cual influye también en el factor de cambio Estado de los Servicios 
Sociales Básicos (ESSB). Sumado a lo anterior, el Nivel de Aprovechamiento del Recurso 
Hídrico factor de cambio (NARH) también influye en la Seguridad Alimentaria (SA). 
 

 
Figura 3- 5 Esquema de influencia directa de los factores de cambio identificados para la cuenca del río 

Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 
El plano de influencia/dependencia directa ubica cuatro factores de cambio (Dinámica 
Poblacional DP, Sistemas Productivos SP, Gobernanza GOB y Estado de los Servicios 
Sociales Básicos ESSB) en el cuadrante superior derecho, el cual corresponde a las 
denominadas variables clave, con alta influencia y dependencia, mientras que solamente 
la Tasa de Cambio de las Coberturas Naturales TCCN, se puede considerar como una 
variable de entorno, dada su ubicación en el plano.  
 
Así mismo, dentro del cuadrante inferior derecho, muy cerca del eje horizontal se ubican 
los factores de cambio Actividad Turística AT y Disponibilidad del Recurso Hídrico DRH, 
que son de importancia para la cuenca, pero solamente alcanzan la jerarquía de variables 
resultado. Por el contrario, el plano de Influencia y Dependencia potencial indirecta 
(Figura 3- 6), considera la influencia potencial valorada en 1 y resulta más coherente con 
las características de la cuenca y la importancia de los factores de cambio priorizados.  
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Figura 3- 6 Plano de Influencia y Dependencia potencial indirecta de factores de cambio (variables) 

priorizados para la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 
Como puede verse en la Figura 3- 6, el plano de Influencia y Dependencia potencial 
indirecta de los factores de cambio priorizados para la cuenca del río Sumapaz, suma 
dos factores más (Actividades Turísticas AT y Disponibilidad del Recurso Hídrico DRH) 
al cuadrante de variables clave (superior derecho), lo cual resulta acorde con la realidad 
de la cuenca, de acuerdo con lo observado en el Análisis Situacional de la fase de 
Diagnóstico y permite el planteamiento de un escenario tendencial ajustado a lo definido 
en la prospectiva para esta cuenca en particular. En resumen, de acuerdo con los 
resultados de la herramienta MIC MAC y el análisis e interpretación del grupo de trabajo 
fueron seleccionadas preliminarmente siete variables a tendenciar (AT, DP, GOB, SP, 
ESSB, DRH y TCCN).  
 
Con relación a la Tasa de Cambio de las Coberturas Naturales (TCCN), seleccionada 
como variable de entorno, el análisis multitemporal de las coberturas de la tierra (2008-
2016), realizado como parte del diagnóstico muestra una tendencia de estabilidad de las 
coberturas naturales y los ecosistemas estratégicos determinada por la baja TCCN (por 
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debajo del 1,5%) para toda la cuenca, además del alto Índice de Vegetación Remanente 
IVR (56,47% en promedio), el Índice de Fragmentación IF extremo por debajo del 10% y 
el Índice de Estado Actual de Coberturas Naturales IEACN con 78.58% de coberturas 
naturales en categoría conservada, por lo cual la variable TCCN no tendría una mayor 
incidencia en el análisis prospectivo de la cuenca. 
 
No obstante, la mayor parte de la zona de producción agropecuaria de la cuenca presenta 
un Índice de Ambiente Crítico IAC (cruce entre el Índice de Presión Demográfica IPD y el 
IVR) que amenaza moderadamente la sostenibilidad de los remanentes de vegetación 
natural y aunque no presenta conflicto por pérdida de cobertura natural en la cuenca, 
plantea una presión de la población sobre los ecosistemas en las áreas productivas de la 
cuenca alta y media.  
 
Las zonas de páramo, bosque andino y bosque seco tropical, se encuentran en la 
categoría de “Relativamente estable o relativamente intacto; conservado y sin amenazas 
inminentes” de acuerdo al IAC, sin embargo, durante el trabajo de campo del componente 
biótico se observó una mayor presión en estas áreas, por lo anterior, la variable Factores 
de Amenaza y Presión sobre las Coberturas naturales (FACP) adquiere relevancia en el 
planteamiento de los escenarios tendenciales, que determinan la prospectiva de la 
cuenca. 
 
En consecuencia, las variables a tendenciar son: las seis variables claves definidas por 
la herramienta MIC MAC, Nivel de Aprovechamiento del Recurso Hídrico (NARH), Grado 
de Desabastecimiento Hídrico (GDH), Presión Estado de la Calidad del Agua (PECA), 
Factores de Amenaza y Presión sobre las Coberturas naturales (FACP), recomendadas 
por los profesionales temáticos; Áreas de Afectación Expuestas a Eventos Amenazantes 
(AEEA) y Aspectos Contribuyentes a la Generación de Amenazas (ACA), recomendadas 
en la Guía para la formulación de los POMCAS, con lo cual se presenta una selección de 
doce variables (Tabla 3- 3). 
 

Tabla 3- 3 Variables seleccionadas para el diseño de escenarios tendenciales. 
SOPORTE METODOLÓGICO VARIABLES A TENDENCIAR (SELECCIÓN PRELIMINAR) 

RESULTADOS MICMAC AT, DP, GOB, SP, ESSB, DRH 

RECOMENDADOS POR LOS 
TEMATICOS 

Indicadores de recurso hídrico (NARH, PECA y GDH). 
Indicadores coberturas de la tierra (FACP) 

RECOMENDADOS POR LA GUÍA 
METODOLOGICA DE POMCA 

ACAS Y AEEA Factores de Riesgo (indicador de exposición 
amenaza alta y media) 

Fuente. Presente estudio. 

 
Las doce variables se presentan en orden descendente (Tabla 3- 4) según su influencia, 
determinada por el Plano de Influencia y Dependencia potencial indirecta. 
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Tabla 3- 4 Caracterización de variables seleccionadas para el diseño de escenarios tendenciales en la cuenca del Río Sumapaz. 

ID 
FACTOR DE 

CAMBIO S
IG

L
A

 TIPO 
MIC 
MAC 

IMPACTOS LOCALIZACIÓN 
PROBLEMAS / 
CONFLICTOS 

ÍNDICES / 
INDICADORES 

TIPO Y 
MEDICIÓN DE 
LA VARIABLE 

1 
Dinámica 
Poblacional 

DP 
Variable 
clave 

Migración de los habitantes de la 
zona rural lo cual conlleva la 
disminución de la mano de obra para 
el desarrollo de actividades 
agropecuarias, y el crecimiento 
poblacional en las cabeceras 
municipales. Crecimiento de la 
población flotante durante temporada 
alta en zonas turísticas con mayor 
presión sobre los recursos naturales 

Toda la cuenca para el 
caso de la migración 
rural hacia centros 
urbanos. Cuenca 
media y baja para el 
caso de la población 
flotante 

Migración poblacional; 
disminución de la mano de 
obra en el sector 
agropecuario; aumento del 
IPD en las cabeceras 
municipales; mayor 
demanda de bienes y 
servicios particularmente 
en zonas turísticas 

Densidad 
Poblacional (Dp), 
Tasa de 
crecimiento (r) 
Índice de Presión 
Demográfica (IDP), 
Tamaño predial 
(Tp) 

Cuantitativo: (Dp. 
r, IDP) Cualitativo 
(Tp) 

2 
Gobernanza 
Ambiental 

GOB 
Variable 
clave 

Adecuada prestación de servicios 
públicos en áreas urbanas y centros 
poblados. Deficiente en áreas 
rurales. Deficiente control en el uso 
del recurso hídrico, en el tratamiento 
de aguas residuales, en procesos de 
deforestación, en el manejo de áreas 
protegidas y en la reglamentación y 
control de actividades turísticas. 

Áreas urbanas, centros 
poblados, áreas 
rurales y ecosistemas 
estratégicos de la 
cuenca. 

Conflictos por uso del 
recurso hídrico, 
contaminación de cuerpos 
de agua, uso inadecuado 
del suelo en áreas de 
páramo, deforestación en 
ecosistemas estratégicos, 
bajo nivel de participación 
comunitaria. 

Porcentaje de 
cobertura de 
servicios públicos, 
Porcentaje de 
áreas protegidas 
en la cuenca, 
Porcentaje de 
áreas con plan de 
manejo en 
implementación 

Cuantitativo y 
cualitativo 

3 
Sistemas 
Productivos 

SP 
Variable 
clave 

Compactación, erosión en terracetas 
(patas de vaca), contaminación por 
fertilizantes y plaguicidas, por 
generación de residuos sólidos 
(envases de vidrio y plástico 
provenientes del proceso de 
vacunación, equipos y utensilios, 
generación de residuos orgánicos 
(incubadoras, plantas de beneficio) y 
estiércol (aportes de materia 
orgánica, nutrientes y patógenos al 
agua). Generación de gases efecto 
invernadero: principalmente metano, 
óxido nitroso, por fermentación 
entérica y estiércol. 

Áreas productivas de la 
cuenca localizadas 
indistintamente en la 
cuenca alta, media y 
baja. Red hídrica 
afectada. 

Conflictos por uso del 
recurso hídrico y por 
contaminación de suelos 
cuerpos de agua, uso 
inadecuado del suelo en 
áreas de páramo, 
conflictos por uso del suelo 
en sectores localizados, 
deficiente cultura 
empresarial. 

Porcentaje del área 
en sistemas 
productivos. 

Cuantitativo y 
cualitativo 

4 

Estado de los 
Servicios 
Sociales 
Básicos 

ESS
B 

Variable 
clave 

Buena cobertura en acueducto, 
alcantarillado, recolección de 
basuras, electrificación e 
infraestructura vial en cabeceras 
municipales y centros poblados. 
Deficiencias en la prestación de estos 
servicios en áreas rurales. Aumento 
de la morbilidad por la no 
potabilización del agua. 

Áreas urbanas, centros 
poblados y áreas 
rurales de la cuenca. 

Incipiente nivel de 
organización e ilegalidad 
de algunos acueductos 
rurales. Inadecuadas 
prácticas ambientales. 

Porcentaje en la 
cobertura de 
servicios públicos. 

Cuantitativo y 
Cualitativo 

5 
Actividad 
Turística 

AT 
Variable 
clave 

Generación de empleo y aumento de 
ingresos. Contaminación por 
generación de residuos sólidos y 

Principalmente en los 
municipios de Silvania, 
Fusagasugá 

Actividad desarrollada sin 
ningún tipo de regulación, 
puede generar 

Porcentaje de área 
en actividades 
turísticas 

Cuantitativo y 
cualitativo 
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ID 
FACTOR DE 

CAMBIO S
IG

L
A

 TIPO 
MIC 
MAC 

IMPACTOS LOCALIZACIÓN 
PROBLEMAS / 
CONFLICTOS 

ÍNDICES / 
INDICADORES 

TIPO Y 
MEDICIÓN DE 
LA VARIABLE 

vertimientos de aguas residuales 
provenientes de hoteles. Aumento en 
el uso del agua que puede afectar su 
disponibilidad. Disminución de 
hábitats naturales y fragmentación de 
ecosistemas, por la expansión de 
complejos turísticos. 

(Chinauta), Ricaurte, 
Nilo, Agua de Dios, 
Melgar y Carmen de 
Apicalá. 

desabastecimiento del 
recurso hídrico, 
contaminación de cuerpos 
de agua y presión sobre 
los ecosistemas. 

6 

Disponibilidad 
del Recurso 
Hídrico - Uso 
del Recurso 
Hídrico 

DRH 
Variable 
clave 

Reducción de la disponibilidad hídrica 
por cantidad y calidad del agua para 
los diferentes usos. Presión en las 
subcuencas por una posible 
sobreexplotación y aporte de cargas 
contaminantes. 

Subcuencas con altos 
niveles de conflicto: 
Rio Juan López 
Rio Panches, Directos 
al Sumapaz Melgar - 
Nilo, Río Cuja, Río 
Negro, Río Medio 
Sumapaz, Quebrada 
La Apicalá. 

Conflicto por uso del 
recurso hídrico: baja 
disponibilidad hídrica por 
presión de la demanda y 
vertimientos 
especialmente en periodos 
secos 

Índice de Uso del 
Agua (IUA), Índice 
de Alteración de la 
Calidad del Agua 
(IACAL), Índice de 
Calidad del Agua 
(ICA) 

Cuantitativo (IUA, 
IACAL); 
Cualitativo (ICA) 

7 

Nivel de 
Aprovechamien
to del Recurso 
Hídrico 

NAR
H 

Palanca 
secunda
ria 

Sobreexplotación del recurso hídrico 
en áreas que presentan un índice del 
uso del agua muy alto y alto 

Subcuencas Rio Juan 
López, Directos al 
Sumapaz Melgar - Nilo, 
Río Panches, Río Cuja, 
Rio Negro, Rio Pilar, 
Río Medio Sumapaz, 
Rio Alto Sumapaz, 
Quebrada Negra. 

Presión de la Demanda 
hídrica sobre la Oferta 
Hídrica disponible, 
especialmente en épocas 
secas 

Índice de Uso del 
Agua (IUA) 

Cuantitativo 

8 

Factores de 
Amenaza y 
Presión sobre la 
Conservación 
de los 
ecosistemas 

FAC
P 

Palanca 
secunda
ria 

Presión Demográfica media sobre los 
ecosistemas en Sibaté y Ricaurte y 
alta en Fusagasugá. Ambiente crítico 
"En peligro, baja conservación y/o 
presiones fuertes" en Tibacuy, Pasca, 
Silvania, Granada, Pandi, Arbeláez, 
San Bernardo, Fusagasugá, 
Icononzo y Venecia. Procesos de 
deforestación originados por la 
implementación del proceso de paz 
en Cabrera y Localidad 20. 

Áreas de vegetación 
remanente aledañas a 
zonas productivas y 
zonas de páramo, 
bosque andino y 
bosque seco tropical 

Conflicto por pérdida de 
coberturas en ecosistemas 
estratégicos 

Índice de Ambiente 
Crítico IUA 

Cualitativo 

9 
Grado 
Desabastecimi
ento Hídrico 

GDH 
Variable 
Resultad
o 

Deficiencia de agua potable en 
comunidades con deficiencias 
económicas y/o comunidades 
alejadas de los centros poblados 

Toda la cuenca del Río 
Sumapaz 

Desabastecimiento hídrico 

Índice de 
Vulnerabilidad por 
Desabasteci-
miento (IVH) 

Cualitativo 

10 

Áreas de 
Afectación 
Expuestas a 
Eventos 
Amenazantes 
hidro-
climatológicos 
extremos. 

AEE
A 

Variable 
Resultad
o 

Amenaza alta por movimientos en 
masa, avenidas torrenciales, 
inundaciones e incendios forestales 
con pérdidas económicas, afectación 
a asentamientos humanos, 
infraestructura no adaptada y 
cultivos, incluyendo heridos y pérdida 
de vidas humanas. 

Movimientos en masa: 
Granada, Silvania, 
Fusagasugá, Pasca, 
Arbeláez, Pandi, San 
Bernardo Venecia, 
Cabrera y la Localidad 
20 Sumapaz. Avenidas 
torrenciales: ríos y 
quebradas y zonas de 

Las áreas de amenaza alta  
y su estrecha relación con 
los componentes 
ambientales, recursos 
naturales, sistemas 
productivos, 
asentamientos humanos e 
infraestructura vital o 
estratégica con cierto 

Indicador PHβ % 
Áreas calificadas 
con amenaza 
media o alta por 
Movimientos en 
Masa, 
Inundaciones, 
Avenidas 
Torrenciales e 

Cuantitativo 
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ID 
FACTOR DE 

CAMBIO S
IG

L
A

 TIPO 
MIC 
MAC 

IMPACTOS LOCALIZACIÓN 
PROBLEMAS / 
CONFLICTOS 

ÍNDICES / 
INDICADORES 

TIPO Y 
MEDICIÓN DE 
LA VARIABLE 

desplaye en Melgar y 
Carmen de Apicalá. 
Inundaciones: Melgar, 
Carmen de Apicalá, 
Nilo y en sectores de 
Fusagasugá, Silvania y 
Cabrera. Incendios 
forestales: Municipios 
de Nilo, Ricaurte, 
Melgar y Carmen de 
Apicalá, Arbeláez, 
Silvania, Agua de Dios 
y Fusagasugá. 

grado de exposición a 
fenómenos de origen 
natural o antrópico, 
presentan una alta 
probabilidad de ocurrencia 
de eventos hidro-
climatológicos extremos 
(movimientos en masa, 
inundaciones, avenidas 
torrenciales e incendios 
forestales entre otros), 
generando daños en 
viviendas, pérdidas en la 
infraestructura vital o 
incluso pérdida de vidas 
humanas  . 

Incendios 
Forestales. 

11 

Aspectos 
Contribuyentes 
a la Generación 
de Amenazas. 

ACA
S 

Variable 
Resultad
o 

Condicionamiento, limitación o 
restricción del uso y aprovechamiento 
del territorio y sus recursos naturales. 
Exposición en las cabeceras 
municipales y centros poblados que 
coinciden con áreas de amenazas 
alta o media por fenómenos 
naturales, limitadas en razón a que se 
pueden ver afectadas en su 
estructura física, social y política por 
la ocurrencia de desastres. 

Toda la cuenca 

Voluntades políticas 
encontradas, 
presupuestos nulos para 
gestión del riesgo, 
dispersión técnica de los 
alcances de la 
incorporación de la gestión 
del riesgo en los POTs. 
Multiplicidad de criterios 
en los estudios de riesgo 
(insumos incompletos, 
métodos desacertados o 
incumplimiento de las 
escalas de trabajo). 

Áreas que pueden 
contribuir y detonar 
nuevas 
condiciones de 
riesgo 

Cualitativa 

12 

Presión - 
Estado de la 
Calidad del 
Agua 

PEC
A 

Variable 
Resultad
o 

Presiones altas en subcuencas o 
tramos con influencia antrópica, en 
época seca a normal, por falta de 
oferta disponible del recurso y altas 
cargas. Vertimientos puntuales y de 
escorrentía, producida por la 
actividad agropecuaria, 
especialmente del sector ganadero 
durante la época húmeda a normal. 

Subcuencas de 
Quebrada Negra, Río 
Medio Sumapaz, Río 
Panches, Directos 
Icononzo-Pandi, Río 
Pagüey, Directos 
Melgar-Nilo, Quebrada 
La Apicalá, Directos 
Suárez - Ricaurte y 
Desembocadura al Río 
Magdalena 

Alteración de la calidad del 
agua haciéndola 
inadmisible para su uso sin 
previo tratamiento e 
incumplimiento de 
objetivos de calidad 
(calidad del agua regular 
sin cumplir con todos los 
estándares para la 
destinación de recurso, 
según la demanda - uso de 
agua en la cuenca) 

Índice de Alteración 
de la Calidad del 
Agua (IACAL), 
Índice de Calidad 
del Agua (ICA) 

Cuantitativo 
(IACAL) 
Cargas Puntuales 
/ Oferta hídrica. 
Cualitativo (ICA) 
Balance 
tendencial / 
incremento o 
reducción de la 
presión - IACAL 

Fuente. Presente estudio. 
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3.1.1.4. CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS TENDENCIALES. 
 
Los escenarios tendenciales fueron desarrollados con la información obtenida en el 
diagnóstico, por medio de herramientas cartográficas, de modelación o análisis, mediante 
los cuales se proyectaron las condiciones esperadas de la cuenca en el horizonte definido 
(2035), considerando que se mantienen las dinámicas económicas y sociales sin ninguna 
intervención. 
 
Los insumos mínimos para elaborar los escenarios tendenciales fueron: 
 

• Resultados de análisis de indicadores de línea base del diagnóstico (estado 
actual). 

• Conclusiones de los documentos técnicos del diagnóstico. 

• Análisis situacional y síntesis ambiental resultantes del diagnóstico. 

• Cartografía temática del diagnóstico. 

• Variables clave y otras identificadas para los escenarios tendenciales. 
 
Considerando que las doce variables priorizadas en el ítem anterior muestran diferentes 
relaciones de influencia/dependencia, según las líneas temáticas del diagnóstico, se 
plantearon los escenarios tendenciales por componente, a fin de tener una visión 
integrada de la cuenca en el horizonte proyectado.  
 
En el componente social se integran los aspectos demográficos y de servicios sociales 
básicos, determinados por las variables Dinámica Poblacional (DP) y Estado de los 
Servicios Sociales Básicos (ESSB). 
 
El componente económico se soporta en las variables Sistemas Productivos (SP) y 
Actividades Turísticas (AT). 
 
El componente de gobernanza depende de la variable de Gobernanza Ambiental (GOB) 
como un elemento transversal que afecta de distinta manera al resto de componentes. 
 
El componente de recurso hídrico, identificado desde la fase de diagnóstico como el eje 
articulador del POMCA, es el de mayor complejidad e importancia, e involucra variables 
clave como la Disponibilidad del Recurso Hídrico (DRH), el cual a su vez depende de 
otras variables como el Nivel de Aprovechamiento del Recurso Hídrico (NARH), la cual 
corresponde al mismo Índice de Uso de Agua (IUA), el Grado Desabastecimiento Hídrico 
(GDH) y la Presión - Estado de la Calidad del Agua (PECA). 
 
El escenario tendencial específico para el componente de ecosistemas estratégicos y 
biodiversidad está determinado por una sola variable, los Factores de Amenaza y Presión 
sobre la Conservación de los Ecosistemas (FACP), los cuales tienen incidencia sobre las 
coberturas naturales de páramo, subpáramo, bosque andino y bosque seco tropical. 
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En cuanto al componente de gestión del riesgo, está determinado por las dos variables 
planteadas en la guía metodológica del POMCA, incluyendo las Áreas de Afectación 
Expuestas a Eventos Amenazantes hidro-climatológicos extremos (AEEA) y los Aspectos 
Contribuyentes a la Generación de Amenazas (ACAS), los cuales están estrechamente 
relacionados entre sí y son susceptibles de un modelo de tendencia unificado. 
 
Aun cuando no se relacionó ninguna de las variables seleccionadas con el cambio 
climático, considerando que este es un aspecto transversal con incidencia en varias de 
estas variables, se incluyó un análisis de la tendencia del cambio climático para la cuenca, 
como insumo complementario para la consolidación de los escenarios tendenciales. 
 

3.1.1.4.1. COMPONENTE SOCIAL 
 
Está conformado por los aspectos demográficos representados en las variables Dinámica 
Poblacional (DP) y Estado de los Servicios Sociales Básicos (ESSB).  
 

ESTADO ACTUAL DE LA DINÁMICA POBLACIONAL (DP) 
 
La dinámica poblacional ofrece una primera aproximación de las relaciones de la 
sociedad con el territorio y los recursos naturales que la sustentan, que incluye el estado 
actual de la Densidad Poblacional (Dp), Tasa de Crecimiento (r) y el Indicador de Presión 
Demográfica (IPD) en el área de la cuenca del río Sumapaz, esto a partir de la información 
del documento síntesis ambiental de la fase de diagnóstico del POMCA.  
 
Cabe destacar que, respecto a las dinámicas demográficas, en la cuenca predomina la 
población joven (entre 0 y 15 años de edad), equivalente al 40% del total de la población, 
seguido del 30% que la conforman los jóvenes y adultos con edades que oscilan entre 
los 19 y 45 años; este 30% incide directamente en la alta disponibilidad de mano de obra, 
que se ve reflejada en la Población en Edad de Trabajar (PET), que representa el 63% 
del total de habitantes.  
 
En el municipio de Melgar la población flotante, puede llegar a tener alrededor de ochenta 
mil (80.000) visitantes, según la información proporcionada por el municipio, quien aclaró 
que los registros no son precisos puesto que no disponen de un sistema de información 
turística. 
 

Densidad Poblacional (Dp) 
 
Con base en la información del Censo DANE 2018, la población total de la cuenca para 
ese año ascendía a 289.973 habitantes, distribuida en un 64% en la cabecera municipal 
y un 36% en el área rural. Así mismo, se logra determinar que de los veinte (20) 
municipios de la cuenca, Fusagasugá es el que registra una mayor Dp, equivalente a 7,2 
hab/ha, seguido de Ricaurte con 7,0 hab/ha, y Agua de Dios con 4,0 hab/ha.  
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Tasa de crecimiento (r)  
 
La Tasa de Crecimiento se constituye como insumo para el cálculo del índice de presión 
demográfica (IPD), consiste en determinar la tendencia de crecimiento de la población 
para un territorio y un período de tiempo determinado, es decir, refleja la variación que 
ha tenido una población por diversas causas, entre ellas se encuentran nacimientos, 
muertes, inmigrantes y emigrantes.  
 
En el año 2018 la cuenca del río Sumapaz presentaba una tasa de crecimiento 
poblacional (r) promedio de 20.4%, siendo más representativa en los municipios de Nilo 
(39,9%), Granada (34,6%), y Fusagasugá (30,7%). 
 

Indicador de Presión Demográfica (IPD) 
 
La función del Índice de Presión demográfica (IPD) es medir el grado de presión que la 
población ejerce a través del tiempo sobre el ecosistema, para el año horizonte del 
POMCA. En el año 2018 la cuenca presentaba una presión demográfica baja, excepto 
en los municipios de Fusagasugá (2,2), y Ricaurte (1,4). 
 

METODOLOGÍA PARA TENDENCIAR LA DINÁMICA POBLACIONAL 
 
La construcción del escenario tendencial de este componente describe el crecimiento 
poblacional al año horizonte del POMCA, esto permite estimar las tendencias de las 
presiones y demandas sobre los recursos naturales de la cuenca del río Sumapaz, para 
lo cual, se parte de la línea base de los indicadores generados durante la fase de 
diagnóstico y así, lograr establecer cuál sería el comportamiento de la cuenca sin 
intervención alguna.  
 
La ruta metodológica en la construcción del escenario tendencial se realizó conforme al 
siguiente procedimiento: 
 
• Identificación y selección de los indicadores de línea base. 
• Análisis tendencial de los indicadores seleccionados. 
• Elaboración cartográfica. 
• Descripción de los resultados y/o conclusiones de los escenarios tendenciales 

elegidos para la cuenca del río Sumapaz.  
 
Los indicadores seleccionados de la línea base son: a) Densidad Poblacional, b). Tasa 
de Crecimiento y c). Índice de Presión Demográfica.  
 
Ahora bien, con el objetivo de calcular la proyección poblacional que residirá para el año 
horizonte del POMCA en cada uno de los veinte (20) municipios que conforman la cuenca 
del río Sumapaz, se tomaron como línea base los indicadores generados durante la fase 
de Diagnóstico junto a la información del Censo DANE 2018 y las estimaciones 
demográficas al 2035, posteriormente, se aplicó el porcentaje de hectáreas que cada 
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municipio tiene dentro de la cuenca, esto con el objetivo de establecer una cifra más 
aproximada a la realidad de la población que reside en cada una de las unidades 
territoriales que conforman la cuenca tanto a nivel municipal (cabecera y ruralidad) y por 
subcuenca.  
 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LA DINÁMICA POBLACIONAL 
 
Se estima que la tendencia de la Dinámica Poblacional (DP) será estable para el año 
horizonte del POMCA, se proyecta que la población total será de 407.117 habitantes 
aumentando un 40,4% respecto al año 2018. El 71,7% de la población habitará en zona 
urbana y el 28,3% en la ruralidad.  
 
Los posibles movimientos migratorios indican que a 2035, la mayor Dp se ubicará en 
Ricaurte con 13,0 hab/ha, con una cifra cercana se encuentra Fusagasugá con 11,01 
hab/ha y la tercera posición la ocupa Agua de Dios con 6,2 hab/ha (Ver Tabla 3- 5y Figura 
3- 7). 
 

Densidad Poblacional (Dp) 
 
Los datos indican que la proyección de la Dp de la cuenca objeto de ordenación no 
presentará mayores variaciones, en términos generales al año 2018 presentaba una Dp 
equivalente a 0.9 hab/ha y la tendencia indica que para el período 2035 será de 1.6 
hab/ha. En otras palabras, para el año 2035 se presentará un aumento poblacional 
equivalente al 40,4%. A nivel de cabecera las que registran mayor aumento son 
Fusagasugá 60,1%, Ricaurte 46,1% y Agua de Dios 35,2%, es decir, que estos tres (3) 
municipios concentrarán el 54,0% de la población de la cuenca, siendo las unidades 
territoriales que se encuentran ubicadas estratégicamente en el eje vial de la autopista 
Bogotá – Girardot (Información al detalle, ver Anexo 3- 2). 
 

Anexo 3- 2 Escenario Tendencial Social 
 

Tabla 3- 5 Densidad poblacional años 2018-2035 

MUNICIPIO 

2018 2035 

Población 
Total en Municipio 

Dp (Hab/ha) 
Población Total 

en Municipio 
Dp (Hab/ha) 

AGUA DE DIOS 1.560 4,03 2.406 6,20 

ARBELÁEZ 10.831 0,76 14.011 0,98 

BOGOTÁ D.C. 6.533 0,15 9.820 0,23 

CABRERA 4.713 0,11 6.250 0,14 

FUSAGASUGÁ 138.498 7,15 213.300 11,01 

GRANADA 6.194 1,25 8.769 1,77 

NILO 10.816 0,48 15.109 0,67 

PANDI 4.973 0,69 6.563 0,91 

PASCA 6.054 0,22 12.030 0,44 

RICAURTE 2.290 7,00 4.247 12,98 

SAN BERNARDO 8.482 0,34 11.497 0,46 

SIBATÉ 2.214 0,80 2.395 0,87 
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MUNICIPIO 

2018 2035 

Población 
Total en Municipio 

Dp (Hab/ha) 
Población Total 

en Municipio 
Dp (Hab/ha) 

SILVANIA 21.563 1,32 29.547 1,81 

SOACHA 304 0,27 280 0,25 

TIBACUY 4.330 0,51 5.583 0,65 

VENECIA 4.218 0,34 5.542 0,45 

MELGAR 36.201 1,88 38.741 2,01 

ICONONZO 9.951 0,60 10.182 0,61 

CARMEN DE 
APICALÁ 

10.083 0,53 10.782 0,57 

SUÁREZ 65 0,11 63 0,11 

TOTALES 289.873 0,94 407.117 1,62 

Fuente: Presente estudio., Censo DANE, 2018 

 

 
Figura 3- 7 Densidad poblacional año 2018 - 2035. 
Fuente: Presente estudio - Censo DANE, 2018. 

 
Tasa de crecimiento (r)  

 
La tendencia indica que el municipio de Ricaurte tendrá el mayor aumento de la tasa de 
crecimiento en la cuenca con un 85,5%; Agua de Dios pasa de tener -9,2% en el 2018 a 
una de las más altas en el 2035 alcanzando un 54,2%; mientras que Fusagasugá 
continuará con incremento demográfico registrando un 54,0% (ver Tabla 3- 6). Si bien las 
estimaciones para el 2035 se realizaron con base en el área porcentual que cada 
municipio tiene dentro de la cuenca, las cifras indican que la población rural de Soacha y 
Suárez decrecerán, posiblemente a causa de las dinámicas sociales y económicas. 
 

Tabla 3- 6 Tasas de crecimiento 2018 – 2035 

MUNICIPIO 
2018 2035 

r (%) r (%) 

Agua De Dios -9,20 54,20 
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MUNICIPIO 
2018 2035 

r (%) r (%) 

Arbeláez 5,10 29,30 

Bogotá D.C. 19,60 50,30 

Cabrera -5,30 32,60 

Fusagasugá 30,70 54,00 

Granada 34,60 37,80 

Nilo 39,90 39,70 

Pandi 4,60 32,00 

Pasca 12,20 32,70 

Ricaurte 20,90 85,50 

San Bernardo 4,30 35,50 

Sibaté 28,00 8,20 

Silvania 3,20 36,60 

Soacha 35,60 -8,00 

Tibacuy -0,20 28,80 

Venecia 3,80 31,40 

Melgar 12,70 7,00 

Icononzo -8,10 1,70 

Carmen De Apicalá 6,20 6,90 

Suárez 0,60 -4,10 

Totales 20,4 40,44 

Fuente: Presente estudio., Censo DANE, 2018. 

 

 
Figura 3- 8 Tendencias Tasa de Crecimiento, 2035 

Fuente: Presente estudio. 

 
Con base en los resultados, la cuenca tendrá un crecimiento poblacional del 40,4% 
pasando de tener una población total de 289.873 en el 2018, a 407.117 habitantes en el 
2035, es decir, que para ese año se incrementará en un 28,8%. 
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Este indicador a nivel cabecera y resto municipal, por lo anterior, es posible establecer 
que la cuenca del río Sumapaz tendrá un crecimiento poblacional mucho mayor en las 
cabeceras, lo que apunta hacia la expansión de zonas urbanas más densas, y por el 
contrario, los sectores rurales tendrán población más dispersa, esto proyecta una notoria 
disminución de la mano de obra para el desarrollo de actividades agropecuarias, la 
información se encuentra detallada en el Anexo 3- 2 
 

Indicador de Presión Demográfica (IPD) 
 
En la Tabla 3- 7, se presentan los resultados obtenidos para la tendencia del IPD por 
municipio proyectado al 2035. A nivel general, la cuenca presentará un IPD equivalente 
a 0,35 para el año 2035. Sin discriminar cabecera y resto, el municipio de Ricaurte será 
el que tenga el índice más alto con 11,09, con un crecimiento acelerado de la población 
y su presión sobre la cuenca será alta. A nivel de cabecera, será Cabrera (162,37), Nilo 
(156,30) y Granada (143,61) los que tendrán el IPD más elevado.  
 

Tabla 3- 7 Indicador de Presión Demográfica a nivel municipal, año 2035. 
MUNICIPIO Cabecera Resto General 

Agua De Dios 3,360 0,000 3,360 

Arbeláez 41,451 -0,002 0,287 

Bogotá D.C. 0,000 0,110 0,115 

Cabrera 162,371 0,011 0,045 

Fusagasugá 88,119 -0,061 5,945 

Granada 143,615 0,138 0,669 

Nilo 156,306 0,053 0,265 

Pandi 39,712 0,068 0,291 

Pasca 77,730 0,020 0,143 

Ricaurte 11,097 0,000 11,097 

San Bernardo 75,330 0,087 0,163 

Sibaté 0,000 0,071 0,071 

Silvania 16,552 0,010 0,662 

Soacha 0,000 -0,020 -0,020 

Tibacuy 98,256 0,058 0,187 

Venecia 19,536 0,022 0,141 

Melgar 1,897 0,008 0,140 

Icononzo 4,734 -0,005 0,010 

Carmen De Apicalá 1,762 0,003 0,039 

Suárez 0,000 -0,004 -0,004 

TOTAL 9,956 0.045 0,358 

Fuente: Presente estudio. 

 
A nivel general, el escenario tendencial para Fusagasugá sugiere que alcanzará un 5,94, 
indicando que la población y la amenaza a la sostenibilidad tienden a crecer bajo 
parámetros normales, con una presión de la población y sostenibilidad media. Se 
proyecta que en la cabecera de este municipio se concentrará el 46,9% del total de la 
población de la cuenca, pues las cifras indican que llegará a tener un IPD de 88,11 
(Crecimiento acelerado de la población; presión de la población alta) opuesto a lo 
estimado en la ruralidad que presenta un IPD equivalente a -0,06. 
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En la Tabla 3- 8 se presentan los resultados obtenidos de la tendencia de este indicador 
con sus respectivas observaciones y descripciones. 
 

 
Figura 3- 9 IPD a 2035, nivel de cabecera y resto municipal. 

Fuente: Presente estudio. 
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Tabla 3- 8 Índice de Presión Demográfica por Subcuenca, 2035 
ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y 
Sigla 

Índice de Presión Demográfica 

Análisis 
General 

A continuación, se muestra el resultado del IPD para la Cuenca del río Sumapaz. 

Rango Descriptor Área (Ha) Área (%) 

<1 

La unidad expulsa población y la 
sostenibilidad podría mantenerse o 
recuperarse; presión de la población baja y 
sostenibilidad media. 

66.282,77 21,69% 

>1<10 
Población y amenaza crecientes pero 
normales; presión de la población y 
sostenibilidad media. 

91.442,59 29,93% 

>10 
Crecimiento acelerado de la población; 
presión de la población alta. 

147.781,12 48,37% 

Área Total 305.506,48 100% 

Análisis 
Subcuencas 
Hidrográficas 

Síntesis de IPD para las 14 subcuencas de la cuenca del río Sumapaz. 

Subcuenca Rango 

Directos al Sumapaz Icononzo - Pandi  

Directos al Sumapaz Melgar - Nilo  

Directos al Sumapaz Suárez - Ricaurte  

Quebrada La Apicalá  

Quebrada Negra  

Río Alto Sumapaz  

Río Cuja  

Río Juan López  

Río Medio Sumapaz  

Río Negro  

Río Pagüey  

Río Panches  

Río Pilar  

Río San Juan  

Fuente: Presente estudio. 

 
La tendencia del IPD por unidad hidrográfica, muestra que 66.282 ha, es decir el 21,69% 
del total del área, presenta un rango bajo, lo que significa, que la cuenca expulsa 
población y la sostenibilidad podría mantenerse o recuperarse, se prevé una presión de 
la población baja y sostenibilidad media.  Por otra parte, 91.442 ha, equivalentes al 
29,93% muestran un IPD >1<10, esto es, población y amenaza crecientes pero normales, 
con una presión de la población y sostenibilidad media. El tercer rango, equivalente a 
147,781 ha (48,37%), apunta a un IPD >10, que corresponde a un crecimiento acelerado 
de la población y presión de la población alta. 
 
El escenario tendencial de las subcuencas indica que en éstas posiblemente aumentará 
la presión sobre los bienes y servicios ambientales como el agua, el suelo, la recreación, 
y ante todo sobre la estructura de seguridad ambiental de saneamiento y gestión de 
residuos, en la medida que la mayor densidad implica mayor demanda ambiental y mayor 
presión sobre la cuenca amenazando la sostenibilidad del ecosistema. 
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Figura 3- 10 Índice de Presión Demográfica por Subcuenca, 2035. 

Fuente: Presente estudio.  
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ESTADO ACTUAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS (ESSB) 
 
En relación con el estado de los Servicios Sociales Básicos (ESSB), la cobertura urbana 
de energía, acueducto, alcantarillado y saneamiento es cercana al 94%, mientras que la 
cobertura a nivel rural es baja.  
 
Para el caso de los acueductos rurales, se han logrado identificar diversas problemáticas, 
tales como bajos niveles de organización comunitaria, carencia de permisos y 
concesiones, aunado a dificultades administrativas, técnicas y financieras que permitan 
la sostenibilidad a largo plazo; se suman las fallas en el funcionamiento de las plantas de 
tratamiento, escasa capacitación a los fontaneros y una baja protección de cobertura 
forestal a las microcuencas abastecedoras.  
 
Con relación a la cobertura de alcantarillado, no se cuenta con este servicio en la ruralidad 
de la cuenca, en su lugar, utilizan pozos sépticos lo que genera mayor contaminación a 
los cuerpos de agua.  
 
El saneamiento básico tiene una cobertura equivalente al 100% en las cabeceras 
municipales, para la zona rural la cobertura oscila entre el 1% y el 31%. Las cifras más 
bajas se presentan en los municipios de Agua de Dios, Ricaurte y Tibacuy. En particular 
en la ruralidad de los municipios de Arbeláez, Cabrera, Pandi y Pasca, el servicio es 
inexistente. 
 
El servicio de energía eléctrica tiene un cubrimiento superior al 94% en las cabeceras 
municipales y centros poblados. En la ruralidad se registran cifras semejantes, con 
aproximadamente un 87%, no obstante, el municipio que presenta menor cobertura de 
este servicio público en zona rural es Agua de Dios, con una cobertura del 16%.  
 

METODOLOGÍA PARA TENDENCIAR LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS 
 
La metodología empleada se basó en un análisis cualitativo con fundamento en la 
información existente y la línea base de los indicadores generados durante la fase de 
Diagnóstico, realizando una comparación de las cifras de cobertura de los servicios 
sociales básicos de cada uno de los municipios con jurisdicción en la cuenca y a partir de 
allí, se proyectó el escenario tendencial para el año horizonte del POMCA. 
 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS 
 
La tendencia de los ESSB al horizonte del POMCA, indica que continuará estable debido 
a que durante el último decenio la cobertura no ha presentado cambios significativos.  
 
Si bien el uso de los recursos naturales en su condición de territorio estratégico para el 
turismo, demanda mayor presión sobre el ecosistema, esto contrasta con la baja 
densidad poblacional en la ruralidad la cual se ha caracterizado por presentar escasa 
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inversión social, generando una deficiente infraestructura para la adecuada prestación de 
estos servicios en la ruralidad, particularmente, alcantarillado y saneamiento básico. 
 

3.1.1.4.2. COMPONENTE ECONÓMICO 
 

ESTADO ACTUAL DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS (SP) 
 
En la cuenca del río Sumapaz la actividad agropecuaria es la base del desarrollo 
económico a pesar de carecer de sistemas de producción eficiente, falta de acceso a 
créditos, canales de comercialización, entre otros; sin embargo, la oferta alimentaria es 
abundante debido a los diferentes pisos térmicos y la tradición agropecuaria de sus 
habitantes.  
 
De otra parte, se resalta la actividad comercial y de servicios dentro de la cual el turismo 
es la principal fuente de ingresos en algunos municipios, en menor escala se encuentra 
la agroindustria, la minería y los hidrocarburos.  
 
A nivel agrícola se destaca su amplia variedad de productos dentro de los cuales se 
encuentran:  
 

• Cultivos permanentes: tomate de árbol, mora, fresa, café, cítricos, granadilla, 
caña panelera, lulo, banano, plátano, mango, gulupa, aguacate, guanábana, 
maracuyá, sábila, uchuva, curuba, pitahaya, cacao, caducifolios, guayaba, 
zapote, papaya. 

• Cultivos transitorios: papa, maíz, zanahoria, tomate, habichuela, frijol, arveja, 
yuca, cebolla, pepino cohombro, hortalizas, curuba, arroz, pepino, sorgo, apio, 
brócoli, arracacha, acelga, ahuyama, patilla, guatila, calabacín. 

 
Lo anterior permite que la cuenca garantice y sustente la seguridad alimentaria de su 
población y abastezca parte de Bogotá e Ibagué, ciudades localizadas por fuera de la 
cuenca.  
 
En la actividad pecuaria las especies más representativas son en su orden: bovinos, 
porcinos, equinos y ovinos en menor porcentaje. En cuanto a la producción avícola es un 
referente a nivel nacional, en la cuenca los municipios con mayor producción son 
Fusagasugá, Arbeláez, Silvania, Nilo y Suárez.  
 
Respecto a las actividades agroindustriales, mineras o extractivas e hidrocarburos, se 
presentan en un bajo porcentaje, por lo cual la cuenca no se considera como una región 
de interés para el desarrollo de estas.  
 
Las actividades comerciales y de servicios ocupan un lugar importante en la economía, 
ya que son dinamizadoras del desarrollo social y generadoras de empleo. Se destaca la 
oferta de hoteles y restaurantes, transporte, servicios comunitarios, inmobiliarias, venta 
de alimentos y víveres en general, bebidas y tabaco, servicios sociales y de salud, 
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educación, intermediación financiera, servicios telefónicos, cacharrerías, misceláneas, 
panaderías, productos cárnicos, peluquerías, prendas de vestir, cafeterías, ferreterías, 
cerrajerías, productos farmacéuticos, medicinales y odontológicos, entre otras.  
 
Finalmente, es importante mencionar que para los sistemas productivos en general 
existen problemáticas reiterativas como la variación significativa de los precios de 
mercado, la intermediación, el cambio climático, la falta de tecnificación y transformación 
de los productos primarios, la deficiencia en las vías terciarias, falta de asociatividad y de 
centros de acopio, entre otras. 
 

METODOLOGÍA PARA TENDENCIAR LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS 
 
Con el fin de observar la posible tendencia de ocupación de los sistemas productivos en 
la cuenca, se realizó una proyección al año de horizonte del POMCA tomando como 
insumo el resultado del análisis multitemporal de las coberturas realizada durante el 
diagnóstico para un periodo de 8 años (2008 – 2016) y de acuerdo al conocimiento de 
los expertos temáticos, se evidenció un comportamiento de estabilidad de las coberturas 
naturales en la cuenca, que en general se encuentra por debajo del 1,5%.  
 
Para el análisis prospectivo de esta variable, se realizó una proyección al horizonte del 
POMCA (2035), para lo cual se calculó la variación de hectáreas por año en el periodo 
de tiempo del año 2008 al 2016, y este valor se proyectó a partir del inicio de construcción 
de la fase de prospectiva hasta el horizonte del POMCA, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 

Tabla 3- 9 Tendencia de los sistemas productivos para la cuenca en el horizonte del POMCA 

Actividades 
Productivas 

2022 2035 

ÁREA (ha) 
% Área en la 

Cuenca 
ÁREA (ha) 

% Área en 
la Cuenca 

ÁREA TOTAL DE LA 
CUENCA 

305.911,11   305.911,11   

Zonas de extracción 
mineras y escombreras 

283,05 0,09 296,52 0,1 

Cultivos transitorios 4.487,76 1,47 4.672,17 1,53 

Cultivos permanentes 4.485,20 1,47 5.013,98 1,64 

Pastos 94.974,14 31,05 104.910,90 34,29 

Áreas agrícolas 
heterogéneas 

22.092,21 7,22 23.212,25 7,59 

Zonas industriales o 
comerciales 

1.133,23 0,37 1.153,46 0,38 

TOTALES  127.455,58 41,66 139.259,27 45,52 

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 11 Proyección de los sistemas productivos para la cuenca en el horizonte del POMCA (2035) 

Fuente: Presente estudio. 

 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS 
 
Se observa que, según lo proyectado, para el 2035 con respecto al área total de la cuenca 
(305.911 has), los sistemas productivos ocuparán aproximadamente el 45,52%, 
correspondiente a 139.259 has, distribuidas de la siguiente manera: 0,10%  para el 
desarrollo de actividades extractivas y mineras, el 1,53% para cultivos transitorios; 1,64% 
cultivos permanentes; 34,29% para pastos, siendo este el de mayor participación y 
variación con respecto al año 2022; 7,59% actividades agrícolas heterogéneas y 0,38% 
actividades industriales y comerciales. 
 

ESTADO ACTUAL DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS (AT) 
 
Debido a la cercanía a la capital colombiana, varios municipios de la cuenca se han 
convertido en un atractivo turístico, donde se evidencia un notable incremento de la 
población especialmente en cuatro temporadas del año que son: enero (vacaciones de 
fin de año); abril (semana santa); junio (vacaciones de mitad de año); octubre (receso 
estudiantil), y en menor proporción los fines de semana y días festivos. 
 
En general, esta actividad se desarrolla en toda la cuenca a través de: turismo religioso, 
cultural, ecológico, de recreación y descanso, sin embargo, se resalta que para los 
municipios de Fusagasugá (Chinauta), Ricaurte, Nilo, Agua de Dios, Melgar y Carmen de 
Apicalá, se ha convertido en la principal actividad económica consolidando una 
importante infraestructura hotelera y de recreación, representada en condominios 
vacacionales, centros recreacionales, restaurantes, entre otros. 
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Se destaca que el Turismo verde o ecológico ha tomado fuerza en los últimos años, 
debido a los acuerdos de paz, las políticas públicas de fomento y la economía naranja. 
Sin embargo, la carencia de normatividad, control y legalidad de las empresas que 
ofrecen servicios turísticos no permiten contar con información detallada de la actividad 
a nivel municipal, las cifras que son de consulta se encuentran a nivel regional y nacional 
a cargo del Ministerio de Comercio Exterior y Cotelco.  
 
Actualmente el desarrollo de esta actividad se presenta de una forma desordenada sin 
tener planes específicos de manejo y control ambiental que establezca la capacidad de 
carga de los sitios visitados, generando impactos negativos a los ecosistemas, conflictos 
sociales, de saneamiento básico, demanda de agua potable y contaminación por residuos 
sólidos. 
 

METODOLOGÍA PARA TENDENCIAR LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
 
La metodología utilizada para tendenciar las actividades turísticas fue el análisis 
cualitativo, que se basó en el conocimiento previo de la cuenca y los resultados del 
análisis multitemporal de las coberturas realizado durante el diagnóstico para un periodo 
de 8 años (2008 – 2016). De acuerdo con el diagnóstico, para el año 2016 en la cuenca 
se encontraban 1.285 has enmarcadas en áreas turísticas (clubes y hoteles campestres, 
centros vacacionales, fincas recreativas y de descanso, parques recreativos, 
restaurantes, discotecas). 
 
Para visualizar la tendencia de ocupación para el desarrollo de la actividad turística se 
realizó una proyección al horizonte del POMCA (2035), para lo cual se calculó la variación 
de hectáreas por año en el periodo de tiempo del año 2008 al 2016, y este valor se 
proyectó para el periodo 2022 – 2035.  
 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
 
De acuerdo con la proyección realizada se obtuvo que para el año 2022 las áreas 
turísticas aumentarán en 3,67 has respecto al año 2016, para un total de 1.288,78 has y 
para el año 2035 serán 1.296,73 ha aproximadamente, que equivalen al 0,42% del área 
total de la cuenca. 
 

3.1.1.4.3. COMPONENTE DE GOBERNANZA 
 

ESTADO ACTUAL DE LA GOBERNANZA AMBIENTAL (GOB) 
 
La Gobernanza Ambiental definida como la capacidad de decisión, participación y gestión 
de los diferentes actores sociales y gubernamentales para solucionar problemas, lograr 
resultados concertados y generar oportunidades sostenibles, se presenta de manera 
heterogénea en la cuenca del río Sumapaz y en algunos casos es diferente debido a su 
misma complejidad en aspectos sociales, económicos y ecológicos.  
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Así, mientras se evidencia una adecuada gobernanza en la prestación de varios servicios 
sociales básicos, representada en la amplia cobertura en acueductos, educación, salud 
y electrificación para la población tanto urbana como rural, se detecta insuficiencia en la 
recolección de residuos sólidos y disposición de aguas servidas en zonas rurales. Los 
acueductos veredales no cuentan con un adecuado manejo del recurso hídrico ya que en 
general los Planes de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA no tienen un seguimiento 
riguroso, además de que se observa un alto porcentaje de ilegalidad en los acueductos.  
 
Respecto al tratamiento de aguas residuales, aunque los municipios tienen esta función 
con apoyo de las autoridades ambientales y otras entidades, su cumplimiento es muy 
deficiente y casi inexistente en los principales centros poblados de la cuenca como 
Fusagasugá, Melgar, Silvania y Carmen de Apicalá, que son los que más aportan cargas 
contaminantes a los cuerpos de agua.  
 
Existen dos estrategias principales para facilitar la gobernanza ambiental en ecosistemas 
estratégicos: en primer lugar, la declaración de áreas protegidas con su correspondiente 
adopción e implementación de planes de manejo y en segundo lugar la adquisición y 
manejo de predios para la conservación. 
 
Aunque existen varias áreas protegidas de categoría nacional y regional en la cuenca, 
éstas no son suficientemente representativas de los ecosistemas y en su mayor parte 
carecen de planes de manejo adoptados y en implementación. El PNN Sumapaz cuenta 
con plan de manejo, el cual no se ha implementado.  
 
La ley 99 de 1993 en sus artículos 108 y 111 establece la obligatoriedad de la destinación 
del 1% de los ingresos corrientes de los municipios y departamentos para la adquisición 
y manejo de predios destinados a la conservación. En general hay articulación de las 
entidades para la compra de predios, pero no para su manejo, en el cual usualmente no 
hay participación ni articulación de las autoridades ambientales, los departamentos, los 
municipios y las comunidades beneficiadas.  
 
En cuanto al tema de gestión del riesgo, en la cuenca se han evidenciado problemas de 
gobernanza ambiental como voluntades políticas contradictorias, bajo presupuesto para 
gestión del riesgo, falta de articulación técnica de los alcances de la incorporación de la 
gestión del riesgo en los Planes de Ordenación Territorial POTs. Además, se presenta 
una notoria multiplicidad de criterios en los estudios de riesgo (insumos incompletos, 
métodos desacertados o incumplimiento de las escalas de trabajo). 
 

METODOLOGÍA PARA TENDENCIAR LA GOBERNANZA AMBIENTAL 
 
Dada la complejidad de la gobernanza ambiental en la cuenca del río Sumapaz se planteó 
un análisis cualitativo para el escenario tendencial de esta variable mediante la 
evaluación y proyección de indicadores como el porcentaje de cobertura de los servicios 
sociales básicos, la cantidad de agua concesionada para acueductos, el porcentaje de 
municipios y población con tratamiento de aguas residuales, el porcentaje de áreas 
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protegidas con plan de manejo adoptado y en implementación, el alcance de los 
esquemas de pago por servicios ambientales y su incidencia sobre los ecosistemas. 
 
En relación con la gobernanza ambiental es de entender que, desde el punto de vista del 
quehacer institucional, la presencia de las Entidades Territoriales, de los Departamentos, 
del Gobierno Nacional, de las Corporaciones Autónomas Regionales está directamente 
relacionada con sus instrumentos de planificación ambiental, motivo por el cual se podría 
esperar una adecuada gestión desde la institucionalidad en la protección y conservación 
de la cuenca hidrográfica y sus servicios ecosistémicos.  
 
No obstante, en términos de aplicabilidad, priorización, articulación y ejecución con los 
actores sociales de tipo comunitario y asociativo, la gobernanza ambiental dentro de la 
cuenca hidrográfica está fuertemente afectada debido a que en la mayoría de los casos 
no se conciben los sistemas naturales como un derecho humano y un bien público, sino 
que, bajo la premisa de la producción, se proyectan como bienes económicos. 
 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LA GOBERNANZA AMBIENTAL 
 

Tendencia de la Gobernanza Ambiental sobre el Recurso Hídrico 
 
Debido a la insuficiente gobernanza actual, en razón a la limitada capacidad institucional 
y financiera de las Autoridades Ambientales, a la baja capacidad de gestión de los 
municipios, a la falta de cohesión y entendimiento socioeconómico en la cuenca y al 
crecimiento de la población principalmente, se puede prever que la presión creciente 
sobre la cantidad y calidad del agua en el horizonte del POMCA incidiría negativamente 
de manera progresiva, salvo excepciones como puede ser el caso de la PTAR de 
Fusagasugá, que se espera su operación tenga continuidad.  
 

Capacidad y articulación institucional / Armonización y cumplimiento normativo. 
 
De mantenerse las estructuras institucionales y su funcionalidad actual, su inadecuada 
articulación y la poca armonización de instrumentos que ésta conlleva, no mejorará en 
comparación con las condiciones actuales y en consecuencia se prevé una efectividad 
que puede pasar de baja a muy baja en 2035, representada en la falta de control sobre 
los efectos de las altas tasas de crecimiento socioeconómico, sumado al incumplimiento 
normativo (no eficiente), manejo inadecuado, sobreexplotación, contaminación y otros 
impactos negativos sobre el recurso hídrico.  
 
Lo anterior a causa de una limitación creciente de la capacidad operativa – financiera 
(gestión) de las instituciones, en razón a que el fortalecimiento institucional no es 
proporcional al aumento en la demanda del recurso hídrico, a cambios en la normatividad 
y a las necesidades de cohesión y entendimiento. 
 
Particularmente, el sector rural podría llegar a ser de los más afectados ante una 
tendencia que se manifiesta a través de la falta de convergencia institucional, de metas 
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coherentes, integrales, priorizadas y gradualmente ejecutables, proyectadas para 
beneficiar a la mayoría de la población mediante la aplicación de instrumentos y 
herramientas integradas. 
 

Capacidades, necesidades y participación de actores locales Fomento de políticas 
y fortalecimiento sociedad civil (construcción ciudadanía) 

 
Si bien es cierto en la actualidad existen organizaciones tales como el consejo de cuenca, 
las juntas de acción comunal, juntas administradoras de acueductos veredales, entre 
otras, estas carecen de educación, concientización o capacitación adecuada en el 
manejo del recurso hídrico; por lo anterior, estas organizaciones no contribuyen a mejorar 
las condiciones hídricas de la cuenca, en este sentido la tendencia sería hacia el deterioro 
paulatino de este recurso.  
 
Este escenario se fundamenta, bajo la tendencia de una disminución del nivel de manejo 
y control sobre el recurso hídrico, a causa del crecimiento de la presión sobre el agua y 
el grado de inconformidad por parte de la sociedad civil. Lo anterior, repercutiría en un 
descenso del nivel de satisfacción para el 2035, debido a la insuficiencia del fomento de 
políticas, de procesos de gobernanza que involucren el aporte desde y hacia el estado, 
de la incidencia real de las organizaciones sociales para el adecuado manejo del agua, y 
de apoyo económico-administrativo. 
 

Gestión integral de los sistemas naturales (Balance entre la oferta y el 
aprovechamiento de los recursos con fines productivos). 

 
La gestión del agua es uno de los mayores retos a los que se enfrentan las comunidades 
y las entidades. Por lo tanto, se necesitan políticas eficaces y un compromiso institucional 
y de la sociedad en general para abordar este problema y garantizar el suministro de 
agua en cantidad y calidad para las generaciones futuras.  
 
Así mismo, esta gestión es fundamental cuando se trata del crecimiento de la población 
y el desarrollo económico, lo que genera una mayor demanda de agua en áreas más 
urbanizadas y con una actividad turística predominante en la cuenca; del mismo modo, 
la alta densidad urbana crea la necesidad de soluciones complejas para el suministro de 
agua potable y el tratamiento de aguas residuales. 
 
La gestión del recurso hídrico está intrínsecamente vinculada en la cuenca con los 
cambios urbanísticos, los cuales afectan la disponibilidad del agua de manera muy 
localizada. 
 
En el caso de la gestión de la calidad del agua, se requiere de un estudio y manejo 
adecuado de los diferentes residuos, como resultado del uso del suelo y el vertimiento de 
aguas residuales, desde una perspectiva a largo plazo, como lo es también la gestión de 
la demanda.  
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El suministro de agua potable y el saneamiento se ven afectados por cambios en la 
organización de las comunidades y en las instituciones, así como por la migración 
poblacional y el rezago en el desarrollo urbano, especialmente para algunas poblaciones. 
 
Asegurar un suministro adecuado y sostenible de servicios de acueducto y saneamiento 
urbano puede ser un desafío cuando las brechas de gobernanza (fragmentación, 
ineficiencia, integridad débil y marcos regulatorios) obstaculizan la movilización de fondos 
para renovar la infraestructura actual. Por ende, se proyecta que para el año 2035 las 
condiciones no mejoren, debido al retraso en la gestión institucional y comunitaria; no 
obstante, es posible que en algunos municipios que buscan un desarrollo integral y 
poblacional se presenten mejoras puntuales en la gestión del recurso hídrico. 
 
Por consiguiente, se proyecta a 2035, que la gestión integral del agua no mejore a lo 
largo del horizonte del POMCA, debido a que por el momento no existe un compromiso 
institucional y socioeconómico cohesionado, en cuanto a la planeación e implementación 
de programas y proyectos que propendan por objetivos comunes a nivel de cuenca, como 
pueden ser la producción sostenible, uso racional del agua,  construcción de plantas de 
tratamiento y/o de proyectos de saneamiento, bajo estrategias de eficacia, priorización y 
de gradualidad. 
 

Tendencia de la Gobernanza Ambiental sobre aspectos socioeconómicos. 
 

Capacidad y articulación institucional / Armonización y cumplimiento normativo. 
 
La tendencia referente a esta línea de análisis vislumbra que la falta de articulación de 
las instituciones en el marco normativo, instrumentos de planificación y actividades de 
seguimiento, seguirán generando un desarrollo del territorio de forma desordenada y 
desbordada impactando significativamente los ecosistemas, las fuentes de agua, la 
utilización del suelo por cambio de uso y ampliación de las fronteras agrícolas. Sin 
embargo, es importante mencionar que la cantidad de instituciones y normas existentes 
son suficientes para continuar con el desarrollo económico y social como sucede hasta 
el momento.  
 
A futuro las instituciones deberán fortalecer su capacidad institucional y financiera que le 
permitan ejercer y garantizar un seguimiento oportuno, eficaz y eficiente al cumplimiento 
de las normas que han sido diseñadas para mantener el equilibrio entre el desarrollo 
social y económico respecto a la conservación, protección y preservación de los recursos 
naturales y ecosistemas. 
 

Capacidades, necesidades y participación de actores locales y Fomento de 
políticas y fortalecimiento sociedad civil (construcción ciudadanía) 

 
Los mecanismos de participación que se vienen adelantando generan en los habitantes 
de la cuenca un sentido de apropiación del territorio y de los procesos como es el caso 
particular del Consejo de Cuenca, y las veedurías entre otros escenarios, espacios que 
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fomentan la participación de los actores sociales y contribuyen a la vigilancia y 
seguimiento de las normas establecidas. 
 

Tendencia de la Gobernanza Ambiental sobre los ecosistemas estratégicos. 
 

Capacidad y articulación institucional / Armonización y cumplimiento normativo. 
 
La declaración de nuevas áreas protegidas y la correspondiente implementación de sus 
planes de manejo ambiental es responsabilidad directa de las autoridades ambientales. 
Sin embargo, lo único que garantiza su gestión integral es la articulación institucional y la 
participación social, la cual muestra una tendencia negativa por carencia de liderazgo en 
este aspecto.  
 
De otra parte, se observa una tendencia positiva de capacidad y articulación institucional 
para la adquisición de predios a conservación por parte de las entidades del estado 
(CARs, departamentos, municipios), pero las alianzas para su manejo tienden a 
mantenerse en una baja gestión, por ende, la armonización y cumplimiento normativo en 
este aspecto muestra una tendencia negativa.  
 
Aunque los esquemas de pago por servicios ambientales PSA muestran una tendencia 
de crecimiento en la cuenca, aún no existe la suficiente armonización entre entidades 
para una optimización de recursos en el desarrollo de esta estrategia. 
 
De otra parte, el proceso de delimitación del complejo de páramos Cruz Verde – Sumapaz 
adoptado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante Resolución 
1434 de 2017 fue demandado por lo cual este complejo debe ser redelimitado con 
participación comunitaria para garantizar la participación de la sociedad civil, pero en la 
práctica conlleva un retraso y dificultades para definir el régimen de uso y concertar el 
plan de manejo correspondiente. En consecuencia, en este caso particular la tendencia 
de la gobernanza ambiental puede llegar a ser negativa en el horizonte del POMCA, si 
no se avanza en el proceso de manera satisfactoria. 
 

Capacidades, necesidades y participación de actores locales y Fomento de políticas 
y fortalecimiento sociedad civil (construcción ciudadanía) 

 
La creación y registro de las denominadas Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
(RNSC), muestran una tendencia de crecimiento en la cuenca (entre 2019 y 2021 se han 
registrado 2 nuevas RNSC), pero este crecimiento no se debe al desarrollo de estrategia 
alguna por parte del estado sino a la iniciativa de los mismos propietarios. La Unidad de 
Parques Nacionales se limita a registrar las nuevas reservas y eventualmente a aprobar 
la zonificación y los planes de manejo.  
 
En la cuenca no se registran estrategias de apoyo a la gestión y sostenibilidad de las 
RNSC y como resultado de esto la participación social en el manejo y uso sostenible de 
los ecosistemas tiene una tendencia negativa al horizonte del POMCA. Por el contrario, 
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la participación de la comunidad a través de los esquemas de PSA tienden a crecer, pero 
muy levemente en el horizonte del POMCA, principalmente por insuficiencia de recursos 
económicos y escasa articulación entre entidades aportantes. 
 

Gestión integral de los sistemas naturales (Balance entre la oferta y aprovechamiento 
de los recursos con fines productivos) 

 
En el componente de ecosistemas estratégicos y biodiversidad, el balance entre la oferta 
y el aprovechamiento de recursos con fines productivos podría darse mediante sistemas 
agroforestales o silvopastoriles, los cuales son incipientes en la cuenca, (con excepción 
del café de sombrío), muestran una tendencia estable al horizonte del POMCA (2035).  
 
Aunque el balance se da en la cuenca por la alta oferta natural, no necesariamente ha 
sido resultado de la gestión integral de los sistemas naturales, sino por el contrario debido 
a la situación de orden público antes de la implementación del proceso de paz en 2018.  
 

Tendencia de la Gobernanza Ambiental sobre la Gestión del Riesgo. 
 

Capacidad y articulación institucional / Armonización y cumplimiento normativo. 
 

Con relación a las condiciones de amenaza por fenómenos naturales, se evidencia la 
falta de capacidad y articulación institucional, la cual se consolida en el desarrollo de los 
municipios con situaciones vulnerables y expuestas a diferentes tipos de eventos 
amenazantes, como sismos, movimientos en masa, incendios forestales, avenidas 
torrenciales e inundaciones entre otros. El problema se expone cuando ocurre un evento 
natural que genera daños en viviendas, pérdidas en la infraestructura o incluso pérdida 
de vidas humanas, ya que en un alto porcentaje los municipios no cuentan con los 
mecanismos certeros de gestión de riesgo para implementar estrategias que permitan 
prevenir, mitigar o manejar las afectaciones provocadas por estas emergencias. Así 
mismo, en muchas ocasiones desconocen sus condiciones de amenaza, situación que 
genera inconvenientes al tratar de monitorear estos eventos para establecer sistemas de 
alertas tempranas que permitan tomar decisiones más adecuadas. 
 
De otra parte, debido a la insuficiente armonización y cumplimiento normativo vigente, se 
observa que un alto porcentaje de las cabeceras municipales y centros poblados, no 
consideró la gestión del riesgo en los planes de ordenamiento territorial o propició parte 
de su desarrollo constructivo sin un control urbano sobre zonas de amenaza, situación 
que está estimulando una tendencia hacia la generación de nuevas y cada vez mayores 
condiciones de riesgo en función del crecimiento de la población.  
 
En cuanto a la armonización de políticas, es pertinente aclarar que ya existen las normas 
generales de gestión del riesgo y adaptación al cambio climático (Ley 1523 de 2012, 
planes nacionales, departamentales y municipales de gestión del riesgo); así mismo, las 
normas ambientales (Decreto 1076 de 2015) y de vivienda (Decreto 1077 de 2015), 
convierten a la gobernanza en una variable clave debido a que la dificultad se centra en 
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orientar sus programas de desarrollo para permitir su cumplimiento a nivel nacional, 
departamental, y/o municipal. 
 

Capacidades, necesidades y participación de actores locales y Fomento de políticas 
y fortalecimiento sociedad civil (construcción ciudadanía) 

 
Con relación a las áreas de amenaza, la tendencia muestra un insuficiente conocimiento 
de las condiciones de riesgo, por lo cual resulta vital realizar un análisis y evaluación que 
determine la identificación de escenarios de riesgo (incluyendo monitoreo y seguimiento) 
y la interacción con sus componentes para generar la información y comunicación que 
permita promover una mayor conciencia del mismo y así alimentar los procesos de 
reducción del riesgo y de manejo de desastres, dejando en claro que este tipo de análisis 
y procesos permite generar mayor resiliencia en los diferentes actores involucrados 
(entidades, comunidades, etc.) mediante la mejora de capacidades de respuesta y 
adaptación a diferentes situaciones de amenaza.  
 
Conforme a lo anterior, la prevención no es solo un deber del gobierno, sino que debe 
ser una gestión debidamente coordinada y planificada por el estado, pero que requiere 
de la participación de los ciudadanos, quienes deben reconocer sus condiciones frente a 
las amenazas, buscando la implementación de alertas tempranas que permitan cambiar 
la cultura actual frente a los riesgos y así mejorar su actitud ante las emergencias, 
cambiando la reacción por la prevención.  
 
Con relación al fomento de políticas y fortalecimiento de la sociedad civil, debe destacarse 
que técnicamente se encuentran muchas falencias en la generación de información de 
riesgos, debido en gran parte a la elaboración de estudios de baja calidad e incoherentes 
que repercuten en las decisiones que se toman en diferentes niveles, orientando de 
manera errónea a los diferentes actores involucrados en estos procesos, contribuyendo 
al deterioro ambiental, a la generación de nuevas condiciones de riesgo, a la priorización 
errada de inversiones y a frenar el desarrollo territorial. 
 

3.1.1.4.4. COMPONENTE DE RECURSO HÍDRICO 
 

DISPONIBILIDAD DEL RECURSO HÍDRICO (DRH) 
 
La Disponibilidad del Recurso Hídrico (DRH) determina el uso del agua en relación con 
la cantidad y su estado de calidad ante la presión ejercida por la extracción de agua y 
aporte de cargas contaminantes; este factor estima la capacidad de recuperación y/o de 
reducción para utilizar el recurso y suplir las diferentes necesidades en la cuenca. Por lo 
mismo, la DRH está determinada por el desarrollo del cálculo de los índices: índice de 
uso del agua (IUA), Alteración Potencial de la Calidad de Agua (IACAL), Índice de Calidad 
del Agua (ICA). Con los resultados de cada uno de los anteriores índices, se procedió a 
establecer su correlación, complementariedad e integralidad, a través de la aplicación de 
un método comparativo de las diferentes categorías de estos, para concluir en un análisis 
de la disponibilidad del recurso hídrico. 
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En el análisis estructural, el IACAL y el ICA se integraron en un factor de cambio que 
relaciona la presión con el estado de la calidad del agua (PECA), por lo tanto, su 
descripción responderá a esta denominación como parte de la correspondiente a la DRH, 
sumándose a la del IUA. Teniendo en cuenta que el factor de cambio DRH, surgió de la 
concepción de integralidad de la oferta, demanda y calidad del agua durante la fase 
prospectiva y que no responde a un índice o indicador del diagnóstico, a continuación, se 
presenta su planteamiento metodológico, de tal forma que permita establecer su estado 
o situación actual y proyectar los escenarios tendenciales. 
 

METODOLOGÍA PARA DEFINIR EL ESTADO ACTUAL DE LA DRH 
 
Es importante citar las diferentes categorías de los índices que integran la DRH, de tal 
forma que permitan el entendimiento de la estimación de la DRH, por lo tanto, una vez 
obtenidos los resultados de los índices, se procedió a analizar la disponibilidad del 
recurso hídrico, para lo cual se tomarán las categorías de cada uno de los índices, como 
base de la definición de categorías descriptivas para interpretación del DRH. Se presenta 
a continuación la categorización y significancia de cada uno de los índices, de tal forma 
que permita la posterior interpretación de la correspondiente a la DRH. 
 

Tabla 3- 10 Categoría Índice de uso del Agua. -IUA- 
CATEGORÍA IUA SIGNIFICADO 

MUY ALTO La presión de la demanda es muy alta con respecto a la oferta disponible 

ALTO La presión de la demanda es alta con respecto a la oferta disponible 

MODERADO La presión de la demanda es moderada respecto a la oferta disponible 

BAJO La presión de la demanda es baja con respecto a la oferta disponible 

MUY BAJO La presión de la demanda no significa con respecto a la oferta disponible 

Fuente IDEAM 

 
Tabla 3- 11 Calificación de la calidad del agua según los valores que tome el ICA 

DESCRIPTOR CALIDAD DEL AGUA SEÑAL DE ALERTA 

Muy mala  

Mala  

Regular  

Aceptable  

Buena  

Fuente: HM ICA – IDEAM 

 
Tabla 3- 12 Categorización IACAL 
CALIFICACIÓN DE LA PRESIÓN 

Baja 

Moderada 

Media-Alta 

Alta 

Muy Alta 

Fuente: (IDEAM, 2010) 
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La categorización para la determinación del factor de cambio de la Disponibilidad del 
Recurso Hídrico DRH, está fundamentada en la metodología establecida para los 
conflictos del recurso hídrico, la cual a su vez está enmarcada por la cantidad y calidad 
del recurso. En consecuencia, para la determinación de la DRH, se realizó el cruce de 
los resultados, bajo un mismo escenario hidrológico, del IUA, IACAL e ICA. En resumen, 
se presentan las categorías establecidas para los índices (para el caso del ICA incluyen 
los resultados en los puntos al cierre de cada unidad de análisis) (ver Tabla 3- 13) 
 

Tabla 3- 13 Valores calificación índices que integran la DGH 
IUA IACAL ICA CALIFICACIÓN 

MUY ALTO MUY ALTA MUY MALA 5  

ALTO ALTA MALA 4  

MODERADO MEDIA ALTA REGULAR 3  

BAJA MODERADA ACEPTABLE 2 

MUY BAJA BAJA BUENA 1 

Fuente: Presente estudio 

 
En la siguiente tabla se presenta la calificación por cada descriptor establecido para 
describir la DRH, donde se observa la posibilidad de obtener resultados numéricos 
coincidentes entre dos categorías, producto del mismo planteamiento numérico, 
resultante de la calificación de los conflictos por el uso del recurso hídrico.  

 
Tabla 3- 14 Valores calificación índices que integran la DGH 

DESCRIPTOR DRH CALIFICACIÓN 

Muy Baja 5 - 4 

Baja 4 - 3 

Moderada 3 - 2 

Alta 2 - 1 

Muy Alta 1 

Fuente: Presente estudio 

 
Para resolver la coincidencia numérica resultante del cruce de los valores de calificación 
de cada índice, se establecen las siguientes reglas: 
 

Tabla 3- 15 Reglas para definir la categorización de la DGH 
REGLAS GENERALES: La asignación de la señal se prioriza por la categoría más crítica; se prioriza 
IUA E ICA (por capacidad de asimilación de la fuente); se prioriza IUA sobre ICA (Existe alternativa de 

tratar el agua, pero no de contar con mayor cantidad de agua) 

Reglas valor 4 

Muy Baja 2 ÍNDICES EN ROJO; IUA MUY ALTO Y TENDENCIA NARANJA 

Baja 
ICA ACEPTABLE; IUA ALTO - MODERADO Y TENDENCIA NARANJA; 3 ÍNDICES EN 

NARANJA 

Reglas valor 3 

Baja IUA O ICA MUY ALTO O MUY MALA; IUA ALTO E ICA MALA O REGULAR; ICA MALA 

Moderada 
ICA BUENA; 3 ÍNDICES EN AMARILLO; 2 ÍNDICES EN VERDE; IUA ALTO E ICA 

ACEPTABLE; ICA REGULAR 

Reglas valor 2 

Moderada IUA ALTO Y CALIDAD MALA; CALIDAD REGULAR 

Alta ICA BUENA; MUY BAJO O BAJO IUA Y CALIDAD ACEPTABLE 
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Reglas valor <2 

Alta 1 ÍNDICE EN AMARILLO; DOS ÍNDICES EN VERDE 

Muy Alta IUA MUY BAJO E ICA BUENA; 2 ÍNDICES EN AZUL 

Fuente: Presente estudio 

 
El grado o nivel de la disponibilidad de agua en cada unidad hidrológica de análisis estará 
dada por cada una de las categorías resultantes de la aplicación del método adoptado, 
donde a partir de su aplicación dio como resultado 125 combinaciones posibles. A manera 
de ilustración, se presenta un resumen que acoge las categorías más representativas a 
posibles que describen la DRH (ver Tabla 3- 16). 
 

Tabla 3- 16 Categorización de la DGH 
IUA IACAL ICA DRH 

Muy Alto Muy Alta Muy Mala Muy Baja 

Muy Alto Muy Alta Mala Muy Baja 

Muy Alto Muy Alta Regular Muy Baja 

Muy Alto Alta Muy Mala Muy Baja 

Muy Alto Alta Mala Muy Baja 

Muy Alto Alta Regular Muy Baja 

Muy Alto Media Alta Muy Mala Muy Baja 

Muy Alto Media Alta Mala Muy Baja 

Muy Alto Moderada Muy Mala Muy Baja 

Alto Muy Alta Muy Mala Muy Baja 

Alto Muy Alta Mala Muy Baja 

Alto Alta Muy Mala Muy Baja 

Alto Alta Mala Baja 

Alto Alta Regular Baja 

Alto Alta Aceptable Baja 

Alto Media Alta Muy Mala Baja 

Alto Media Alta Mala Baja 

Alto Media Alta Regular Baja 

Alto Moderada Muy Mala Baja 

Alto Moderada Mala Baja 

Alto Moderada Regular Baja 

Moderado Muy Alta Mala Baja 

Moderado Muy Alta Regular Baja 

Moderado Muy Alta Aceptable Baja 

Moderado Alta Muy Mala Baja 

Moderado Alta Mala Baja 

Moderado Alta Regular Baja 

Moderado Media Alta Muy Mala Baja 

Moderado Media Alta Mala Baja 

Moderado Media Alta Regular Moderada 

Moderado Media Alta Aceptable Moderada 

Moderado Media Alta Buena Moderada 

Moderado Modera Regular Moderada 

Moderado Modera Aceptable Moderada 

Moderado Bajo Mala Moderada 

Moderado Bajo Regular Moderada 

Moderado Bajo Aceptable Moderada 
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IUA IACAL ICA DRH 

Bajo Alta Regular Moderada 

Bajo Alta Aceptable Moderada 

Bajo Alta Buena Moderada 

Bajo Media Alta Regular Moderada 

Bajo Media Alta Aceptable Moderada 

Bajo Moderada Aceptable Alta 

Bajo Moderada Buena Alta 

Bajo Bajo Aceptable Alta 

Muy Bajo Media Alta Aceptable Alta 

Muy Bajo Media Alta Buena Alta 

Muy Bajo Moderada Aceptable Alta 

Muy Bajo Bajo Regular Alta 

Muy Bajo Bajo Aceptable Muy Alta 

Muy Bajo Bajo Buena Muy Alta 

Fuente: Presente estudio 

 
ESTADO ACTUAL DE LA DRH 

 
Teniendo en cuenta que la DRH, integra el factor de cambio definido como PECA 
(componente de calidad del agua IACAL - ICA) y el IUA, preliminarmente se presenta el 
estado actual de estos índices, como introducción a la categorización y descripción del 
estado actual de la DRH. 
 

Presión - Estado de la calidad del agua (PECA: IACAL – ICA) 
 
La PECA relaciona el vertimiento de residuos líquidos puntuales y no puntuales de la 
cuenca con su capacidad de alterar potencialmente la calidad del agua; este factor 
caracteriza el efecto de la fluctuación de las cargas contaminantes sobre las condiciones 
del recurso hídrico, correlacionando la presión ejercida y el estado de la calidad del agua. 
Se fundamenta en los resultados de los dos índices de calidad del agua, IACAL e ICA, 
en respuesta a los factores de contaminación del recurso hídrico.  
 
A nivel general de la cuenca y entendiendo que los análisis tendenciales sobre la calidad 
del agua operan bajo el fundamento del incremento o reducción de los tensores o factores 
de contaminación, es decir la influencia del vertimiento puntual de cargas contaminantes, 
estimados con el IACAL como índice de presión, y consecuentemente de su efecto sobre 
el deterioro o mejoramiento de la calidad del agua estimada con el ICA como índice de 
estado, es válido enfocar el análisis, en la correlación entre los mismos. 
 
Se presenta un enfoque prioritario en las unidades que tendrían algún nivel de conflicto, 
sea por calidad del agua regular y/o un IACAL muy alto. Se notó en las subcuencas de 
Río Panches, Directos al Sumapaz Melgar-Nilo, Río Juan López, Río Cuja, Río Negro y 
Quebrada La Apicalá, así como al cierre de la unidad (SZH), una baja capacidad de 
amortiguación de las presiones generadas en la cuenca, siendo éstas las unidades 
hidrográficas donde las cargas contaminantes tienen un efecto más significativo sobre la 
calidad del agua. 
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Sin embargo, de otra parte, la relación de los índices también permite identificar aquellas 
unidades donde no se presentaría conflicto, debido a la calidad del agua entre aceptable 
y buena, y con presiones menores a muy alta. Estas corresponden a Rio San Juan, Rio 
Pilar y Quebrada Negra, Rio Alto Sumapaz, Directos al Sumapaz Icononzo-Pandi, Río 
Pagüey y Medio Sumapaz; en las partes altas de las unidades, las condiciones son 
aceptables, y considerando que las presiones antrópicas no están presentes o son muy 
bajas, se constituirían en las zonas o tramos de las fuentes de agua principales, sin 
problemáticas relevantes asociadas a la calidad del agua. 
 
Los impactos fueron identificados a partir del análisis funcional teniendo en cuenta la 
capacidad de soporte de las fuentes hídricas y el aprovechamiento y demanda del agua 
respecto a la calidad del agua, presente en las mismas.  
 
A manera de síntesis, mediante el uso de los resultados del ICA, se estimó el efecto 
actual sobre la calidad del agua en la cuenca, considerando que los reportes de calidad 
categorizados de regular a muy mala obedecerían al impacto que están recibiendo las 
fuentes hídricas en cuestión. 

 
Como representación general de los resultados del ICA en la cuenca, se graficó el estado 
de la calidad del agua en los diferentes puntos de cierre sobre la corriente principal, para 
los escenarios hidrológicos evaluados (ver Figura 3- 12).  
 
El ICA en la cuenca, ofrece un comportamiento entre aceptable en la parte alta y regular 
en la parte media y baja, a medida que las cargas se incrementan. Para los monitoreos 
soporte de los resultados planteados durante la época húmeda se reportan menores 
niveles de calidad que en la época seca, dejando entrever que además de los 
vertimientos puntuales, la presión por aportes distribuidos o contaminación difusa puede 
ser importante.  
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(2) Cierre Alto Sumapaz; (5) Aguas abajo confluencia con río San Juan; (7) Aguas abajo confluencia con 

río Pilar (cabecera unidad); (14) Aguas abajo confluencia con Qda. La Chorrera (cierre unidad); (23) 
Aguas arriba río Cuja; (26) Aguas arriba Río Panches (cierre unidad); (31) Aguas abajo Río Panches 

(cabecera unidad); (38) Aguas arriba Río Pagüey; (44) Aguas abajo Qda. Apicalá (cabecera unidad); (45) 
Desembocadura al río Magdalena (Cierre SZH) 

Figura 3- 12 Estado actual calidad del agua en la cuenca. 
Fuente: Grupo POMCA CORTOLIMA – CAR. 

 
Índice de Uso del Agua (IUA) - Nivel de Aprovechamiento del Recurso Hídrico 
(NARH) 

 
El índice de Uso del Agua es el que, de manera directa representa el factor de cambio: 
Nivel de Aprovechamiento del Recurso Hídrico (NARH), por lo que en adelante se citará 
como IUA, para estimar la factible sobreexplotación o uso eficiente del recurso hídrico o 
la presión que ejerce la demanda del agua (mediante sistemas de captación producto de 
las actividades antrópicas) sobre la oferta hídrica reduciendo los caudales en los cuerpos 
de agua. (ver resultados en la Tabla 3- 17). 
 

Tabla 3- 17 Estado actual del índice del Uso del Agua IUA en año medio 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA 

Rio Alto Sumapaz 30,5 Alto 

Rio San Juan 12,8 Moderado 

Rio Pilar 34,2 Alto 

Quebrada Negra 33,8 Alto 

Rio Medio Sumapaz 21,6 Alto 

Rio Juan López 52,2 Muy Alto 

Rio Negro 26,6 Alto 

Rio Cuja 41,9 Alto 

Rio Panches 35,6 Alto 

Directos Al Sumapaz Icononzo Pandi 6,9 Baja 

Rio Pagüey 3,2 Baja 
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UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA 

Directos Al Sumapaz Melgar Nilo 32,4 Alto 

Quebrada La Apicalá 11,8 Moderado 

Directos Al Sumapaz Suarez Ricaurte 2,8 Baja 

Fuente: Presente estudio 

 
Se puede observar que las subcuencas: Quebrada La Apicalá, Medio Sumapaz y Río 
San Juan están en categoría Medio o Moderado. Con categoría Baja se encuentran las 
subcuencas Directos al Sumapaz Suárez-Ricaurte, Río Pagüey y Directos Sumapaz 
Pandi-Icononzo, mientras que el resto de las Unidades: Directos al Sumapaz Melgar Nilo, 
Quebrada Negra, Alto Sumapaz, Río Pilar, Río Cuja, Río Panches y Río Negro 
descienden a la categoría Baja. Solamente la Unidad hidrográfica Rio Juan López, con 
un IUA de 52%, se encuentra entre la categoría de Alto a Muy Alto. 
 
Con relación al Índice del Uso del Agua IUA en año seco, se evidencia que éste aumenta 
en la mayoría de las unidades hidrográficas, esto debido a que el caudal y/o volumen 
disponible disminuye drásticamente, respecto a un año medio. 
 

Tabla 3- 18 Estado actual del índice del Uso del Agua IUA en año seco 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA 

Rio Alto Sumapaz 119,32 Muy Alto 

Rio San Juan 85,46 Muy Alto 

Rio Pilar 150,06 Muy Alto 

Quebrada Negra 143,15 Muy Alto 

Rio Medio Sumapaz 95,22 Muy Alto 

Rio Juan López 270,47 Muy Alto 

Rio Negro 109,59 Muy Alto 

Rio Cuja 155,35 Muy Alto 

Rio Panches 185,59 Muy Alto 

Directos al Sumapaz Icononzo Pandi 31,46 Alto 

Rio Pagüey 21,53 Alto 

Directos al Sumapaz Melgar Nilo 171,35 Muy Alto 

Quebrada La Apicalá 77,84 Muy Alto 

Directos al Sumapaz Suarez Ricaurte 26,70 Alto 

Fuente: Presente estudio 

 
Disponibilidad Del Recurso Hídrico DRH  

 
De acuerdo con la metodología establecida para la estimación del DRH, se presenta 
inicialmente la valoración de los índices correspondientes al factor de cambio, en 
escenario hidrológico seco, representativo de la época más crítica. 
 

Tabla 3- 19 Estado actual - Valoración de los índices para año seco 
UNHI IUA IACAL ICA 

Rio Juan López Muy Alto Muy Alta Aceptable 

Rio Panches Muy Alto Muy Alta Regular 

Directos Al Sumapaz Melgar Nilo Muy Alto Muy Alta Regular 

Rio Cuja Muy Alto Muy Alta Aceptable 
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UNHI IUA IACAL ICA 

Rio Negro Muy Alto Muy Alta Aceptable 

Quebrada La Apicalá Muy Alto Muy Alta Aceptable 

Rio Medio Sumapaz Muy Alto Alta Aceptable 

Directos Al Sumapaz Suarez Ricaurte Alto Muy Alta Regular 

Directos Al Sumapaz Icononzo Pandi Alto Alta Aceptable 

Rio Pagüey Alto Alta Regular 

Rio Alto Sumapaz Muy Alto Moderada Aceptable 

Rio Pilar Muy Alto Bajo Aceptable 

Quebrada Negra Muy Alto Bajo Aceptable 

Rio San Juan Muy Alto Bajo Regular 

Fuente: Presente estudio 

 
Una vez identificados los valores y la categorización de los índices, se procedió a 
categorizar los DRH en cada una de las unidades hidrográficas, así como el valor general 
de la cuenca, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Tabla 3- 20 Estado actual de la DRH para año seco 
UNHI DRH 

Rio Alto Sumapaz Baja 

Rio San Juan Baja 

Rio Pilar Moderada 

Quebrada Negra Moderada 

Rio Medio Sumapaz Baja 

Rio Juan López Baja 

Rio Negro Baja 

Rio Cuja Baja 

Rio Panches Muy Baja 

Directos al Sumapaz Icononzo Pandi Baja 

Rio Pagüey Baja 

Directos al Sumapaz Melgar Nilo Muy Baja 

Quebrada La Apicalá Baja 

Directos al Sumapaz Suarez Ricaurte Baja 

Fuente: Presente estudio 

 
La Disponibilidad del Recurso Hídrico (DRH) en la mayoría de las unidades hidrográficas 
de la cuenca corresponde a una categoría baja (10 unidades), la disponibilidad del 
recurso en dos (2) unidades hidrográficas es moderada y en otras dos (2) unidades la 
disponibilidad es muy baja, al igual que a nivel de la SZH. Ponderadamente se concluye 
que la disponibilidad del recurso hídrico en cuanto a calidad y cantidad a nivel de 
subcuencas es baja (ver Figura 3- 13) 
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Figura 3- 13 Mapa del estado actual de la DRH para año seco. 

Fuente: Presente estudio (informaciones índices Diagnostico POMCA río Sumapaz) 
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En las categorizaciones de la DRH, aun cuando no se presenta mala calidad del agua, la 
condición entre regular y aceptable, no es una condición influyente al momento de 
acceder al recurso hídrico, pero si respecto a la presión por cargas puntuales que se 
observa especialmente en las unidades Río Panches y Directos al Sumapaz Melgar – 
Nilo. Caso contrario, se presenta en las subcuencas del Río Pilar y Quebrada Negra, 
donde el reporte de una DRH moderada, obedece a la presión ejercida por la demanda. 
 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LA DISPONIBILIDAD DEL RECURSO HÍDRICO. 
 
Con el propósito establecer la visión de futuro de uso coordinado y sostenible del recurso 
hídrico en la cuenca del río Sumapaz, se consideró para el análisis tendencial, la 
continuidad del análisis en el tiempo, de los índices hídricos estimados en el diagnóstico, 
y seleccionados como claves de transformación, para definir un marco prospectivo, 
identificando la dinámica en su evolución y lograr así diferentes escenarios para el área 
de estudio, tanto a nivel de cuenca en términos de tendencias generales, como a nivel 
de subcuencas (UHNI), en términos de escalonar la gestión por unidades hidrográficas 
subsiguientes, a nivel POMCA. Con base en la metodología general expuesta para la 
DRH, cuya categorización se aplicará para la proyección de escenarios tendenciales, se 
definieron los siguientes criterios y métodos de estimación tendencial, configurando los 
tipos de estimación, sea cuantitativa o cualitativamente por cada uno de los índices, que 
constituyen o integran el factor de cambio, así: 
 
IUA:  Estimación cuantitativa: Para el índice de uso del agua se tendenció la relación 

porcentual de la demanda de agua que ejercen en su conjunto las actividades 
económicas y sociales con relación a la oferta hídrica neta disponible (OHn) 
determinada por la oferta total natural menos la oferta hídrica ambiental, de 
acuerdo con la metodología del IDEAM para el diagnóstico. Para la tendencia de 
la demanda, se tuvo en cuenta el crecimiento y distribución poblacional a 2035 y 
para el sector productivo los incrementos en área estimados en el análisis del 
factor de cambio correspondiente a los sectores económicos, en relación con la 
demanda agrícola y pecuaria; para aquellos sectores de dependen de la 
demanda de productos, se consideró un incremento en la producción para suplir 
un abastecimiento del 50% del crecimiento poblacional en la cuenca. 

 
IACAL: Estimación cuantitativa de la magnitud de la alteración potencial de la calidad del 

agua (índice de presión) a 2035, aplicando la formulación de la hoja metodológica 
del IDEAM y el procedimiento utilizado en el diagnóstico. El índice se tendenció, 
calificando en una de cinco categorías, la razón existente entre las cargas 
contaminantes de SST, NT, PT, DBO y DQO-DBO, y la oferta hídrica superficial 
regional tendenciada, para año medio y año seco, en la cual se tuvo en cuanta la 
demanda tendenciada correspondiente a los usos consuntivos en la cuenca, que 
reducen los caudales disponibles en las fuentes receptoras, incrementando la 
presión real sobre el recurso. La estimación tendencial de cargas contaminantes 
a 2035, se soportó en los criterios adoptados para la estimación de la demanda, 
discriminando el crecimiento para sectores donde aplique según las tendencias 
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por área, y para los casos de producción y transformación de los sectores 
porcícola y avícola, según la demanda de productos. 

 
ICA: Estimación cualitativa de la tendencia, con aproximaciones realizadas a través 

de la comparación de resultados obtenidos entre el IACAL y el ICA durante el 
diagnóstico y el IACAL tendenciado a 2035; además, se tuvieron en cuenta los 
incrementos poblacionales por cada subcuenca, los cuales presentan dinámicas 
diferentes que a su vez son las más significativas e influyentes en el cambio de 
la calidad del agua en época seca, dada la presión (>80%) que las aguas 
residuales domésticas ejercen sobre la cuenca. Los criterios que se aplicaron 
para el cambio de categoría del ICA en el escenario tendencial con respecto a 
los resultados del diagnóstico son: 

 

• Se mantuvo la categoría en las subcuencas o unidades hidrográficas donde 
no se reportó crecimiento de cargas o con bajo incremento poblacional, así 
como cuando el valor numérico de la categoría obtenido en el diagnóstico se 
distanció significativamente del valor asignado en la metodología. 

• Se cambió de categoría cuando en las subcuencas o unidades hidrográficas 
hubo incremento poblacional significativo y cuando el valor numérico de la 
categoría obtenido en el diagnóstico se aproximó significativamente al valor 
asignado en la metodología. 

• Para los casos de los puntos de calidad del agua localizados sobre la 
corriente principal – río Sumapaz, se tuvo en cuenta su comportamiento, en 
términos de capacidad de amortiguar cargas contaminantes, como medida 
de la posible variabilidad de la categoría del ICA. 

• Se cambió de categoría en los casos de subcuencas donde existe una gran 
presión ejercida por la demanda, lo cual reduce caudales receptores y por 
ende en la disminución de la calidad del agua, como sucede en las cuencas 
Río Panches y Río Juan López. 

• Se cambió de categoría del ICA, cuando el escenario tendencial para el 
IACAL reportó así mismo un cambio en su categoría o un valor muy próximo 
al cambio de categoría.  

• También se analizó el cambio de categoría, en subcuencas con posible 
incremento de actividades de turismo – migración de población. 

 
La estimación de las condiciones de calidad dadas por características físicas, químicas y 
microbiológicas del agua se realizó a partir del incremento o decrecimiento de la presión 
estimada cuantitativamente. Tal como se determinó para el diagnóstico, la estimación del 
uso del agua y del grado de alteración potencial está condicionado a la hidrología de año 
medio (normal) y año seco, tomando para el IACAL el análisis de condiciones críticas de 
oferta en función de la situación regional (OHR). El análisis de la tendencia de la DRH 
para toda la cuenca se adelantó evaluando la época crítica (año seco). Se presenta el 
resultado tendencial de la oferta, como insumo para la generación de los escenarios 
tendenciales para los diferentes índices (Tabla 3- 21). 
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Tabla 3- 21 Proyección de la oferta por unidades hidrográficas al año 2035 

 

UNIDADES 
HIDROGRÁFICAS 

(UHNI - 
SUBCUENCAS)  

OFERTA HÍDRICA CUENCA RÍO SUMAPAZ 

AÑO MEDIO AÑO SECO 

OHT 
OHT 

(ACUMULADA) 
OHR 

OHR 
(ACUMULADA) 

OHT 
OHT 

(ACUMULADA) 
OHR 

OHR 
(ACUMULADA) 

m³/s MMC/Año m³/s 
MMC/Añ

o 
m³/s 

MMC/Añ
o 

m³/s 
MMC/Añ

o 
m³/s 

MMC/Añ
o 

m³/s 
MMC/Añ

o 
m³/s 

MMC/Añ
o 

m³/s 
MMC/Añ

o 

RIO ALTO 
SUMAPAZ 

1,930 60,86 1,930 60,86 1,554 49,01 1,554 49,01 0,495 15,62 0,495 15,62 0,120 3,77 0,120 3,77 

RIO SAN JUAN 1,171 36,94 1,171 36,94 1,045 32,96 1,045 32,96 0,175 5,53 0,175 5,53 0,049 1,55 0,049 1,55 

RIO PILAR 1,647 51,94 1,647 51,94 1,238 39,04 1,238 39,04 0,372 11,72 0,372 11,72 -0,038 -1,19 -0,038 -1,19 

QUEBRADA 
NEGRA 

2,425 76,48 2,425 76,48 1,921 60,59 1,921 60,59 0,578 18,23 0,578 18,23 0,074 2,33 0,074 2,33 

RIO MEDIO 
SUMAPAZ 

4,797 151,27 11,970 377,49 4,078 128,60 9,836 310,19 1,094 34,50 2,714 85,59 0,375 11,83 0,580 18,30 

RIO JUAN 
LOPEZ 

1,992 62,81 1,992 62,81 1,217 38,39 1,217 38,39 0,382 12,04 0,382 12,04 -0,393 -12,38 -0,393 -12,38 

RIO NEGRO 2,933 92,49 2,933 92,49 2,419 76,30 2,419 76,30 0,712 22,46 0,712 22,46 0,198 6,26 0,198 6,26 

RIO CUJA 5,323 167,87 5,323 167,87 3,929 123,90 3,929 123,90 1,434 45,24 1,434 45,24 0,040 1,27 0,040 1,27 

RIO PANCHES 8,689 274,03 8,689 274,03 6,651 209,76 6,651 209,76 1,672 52,72 1,672 52,72 -0,3662 -11,55 -0,3662 -11,55 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
ICONONZO 

PANDI 

1,787 56,37 32,695 1031,06 1,710 53,94 25,763 812,47 0,382 12,04 7,296 230,09 0,305 9,61 1,124 35,44 

RIO PAGÜEY 7,222 227,75 7,222 227,75 7,157 225,71 7,157 225,71 1,073 33,85 1,073 33,85 1,008 31,80 1,008 31,80 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 

MELGAR NILO 
4,052 127,77 43,968 1386,59 4,045 127,57 36,966 1165,75 0,784 24,73 9,154 288,68 0,778 24,53 2,910 91,77 

QUEBRADA LA 
APICALÁ 

5,067 159,80 5,067 159,80 5,054 159,37 5,054 159,37 0,764 24,08 0,764 24,08 0,750 23,66 0,750 23,66 

DIRECTOS AL 
SUMAPAZ 
SUAREZ 

RICAURTE 

0,396 12,50 49,432 1558,88 0,389 12,26 42,408 1337,38 0,042 1,33 9,960 314,09 0,035 1,10 3,695 116,53 

SZH: CUENCA 
RÍO SUMAPAZ 

49,432 1.558,88 49,432 1.558,88 42,408 1.337,38 42,408 1.337,38 9,960 314,093 9,960 314,093 3,695 116,527 3,695 116,527 

Fuente: Presente estudio.
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Al igual que para la descripción del estado actual, se presenta inicialmente la proyección 
tendencial para los índices estimados cuantitativamente, incluyendo además como 
referente de las condiciones medias, la tendencia en época normal para el IUA y el 
IACAL. 
 

Presión - Estado de la Calidad del Agua PECA (IACAL – ICA) 
 
La presión sobre la calidad del agua se incrementará en el tiempo considerando el 
aumento de cargas contaminantes producto principalmente del crecimiento poblacional; 
esta presión se representa mediante los resultados, expresados para el IACAL en época 
normal (Tabla 3- 22) y para la PECA en época crítica (seca) (Tabla 3- 23), integrando en 
este escenario los resultados de IACAL – ICA. 
  

Tabla 3- 22 Escenario tendencial del IACAL en año medio 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IACAL 

RIO ALTO SUMAPAZ 1 Baja 

RIO SAN JUAN 1 Baja 

RIO PILAR 1 Baja 

QUEBRADA NEGRA 1 Baja 

RIO MEDIO SUMAPAZ 2,8 Media alta 

RIO JUAN LOPEZ 3,6 Alta 

RIO NEGRO 4,2 Alta 

RIO CUJA 4,4 Alta 

RIO PANCHES 5 Muy alta 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDI 2,8 Media alta 

RIO PAGÜEY 2,6 Media alta 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO 4,8 Muy alta 

QDA APICALÁ 3,8 Alta 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE 3,8 Alta 

TOTAL, CUENCA RIO SUMAPAZ 4,8 Muy alta 

Fuente: Presente estudio. 

 
Bajo esta condición para el año normal, se resaltan las unidades Río Panches, Directos 
al Sumapaz Melgar – Nilo y al cierre de la cuenca con una presión muy alta, (ver Figura 
3- 14), lo que deja entrever la influencia sobre la calidad del agua de los vertimientos de 
los centros urbanos con mayor población en la cuenca. 
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Figura 3- 14 Mapa de escenario tendencial del IACAL en año medio. 

Fuente: Presente estudio 
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Tabla 3- 23 Escenario tendencial PECA (IACAL – ICA) en año seco 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IACAL ICA 

RIO ALTO SUMAPAZ 1,8 Moderada Aceptable 

RIO SAN JUAN 1 Baja Regular 

RIO PILAR 1 Baja Aceptable 

QUEBRADA NEGRA 1 Baja Aceptable 

RIO MEDIO SUMAPAZ 4,4 Alta Regular 

RIO JUAN LOPEZ 5 Muy alta Regular 

RIO NEGRO 5 Muy alta Regular 

RIO CUJA 5 Muy alta Regular 

RIO PANCHES 5 Muy alta Mala 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDI 4,2 Alta Aceptable 

RIO PAGÜEY 4,4 Alta Mala 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO 5 Muy alta Regular 

QUEBRADA APICALÁ 4,8 Muy alta Regular 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE 5 Muy alta Regular 

TOTAL, CUENCA RIO SUMAPAZ 5 Muy alta Regular 

Fuente: Presente estudio 
 

Bajo esta condición de año seco, se resaltan con una presión muy alta además de las 
unidades Río Panches, Directos al Sumapaz Melgar – Nilo y al cierre de la cuenca (ver 
Figura 3- 15), mientras que, para las demás subcuencas señaladas en rojo, el efecto del 
crecimiento poblacional proyectado ejercerá gran influencia sobre la calidad del agua.  
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Figura 3- 15 Mapa escenario tendencial de la PECA en año seco. 

Fuente: Presente estudio 
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Índice de Uso del Agua IUA 
 
Mediante la proyección de los caudales y de la demanda hídrica en la cuenca en el 
tiempo establecido en el horizonte del POMCA río Sumapaz, se evidencian cambios en 
el índice del Uso del Agua IUA. 
 
A continuación, se presentan los valores para año medio y año seco. 
 

Tabla 3- 24 Escenario tendencial del índice del Uso del Agua IUA en año medio 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA 

RIO ALTO SUMAPAZ 79,1 Muy Alto 

RIO SAN JUAN 45,4 Alto 

RIO PILAR 101,2 Muy Alto 

QUEBRADA NEGRA 82,5 Muy Alto 

RIO MEDIO SUMAPAZ 60,9 Muy Alto 

RIO JUAN LOPEZ 152,0 Muy Alto 

RIO NEGRO 75,9 Muy Alto 

RIO CUJA 124,9 Muy Alto 

RIO PANCHES 103,9 Muy Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDI 20,8 Alto 

RIO PAGÜEY 7,6 Baja 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO 97,5 Muy Alto 

QDA APICALÁ 34,8 Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE 7,0 Baja 

Fuente: Presente estudio 

 
Como se evidencia en la Tabla 3- 24, la categoría predominante es Muy Alto, definido 
como “presión de la demanda muy alta con respecto a la oferta disponible” (ver Figura 
3- 16), por lo cual será necesario implementar medidas para contrarrestar esta posible 
situación en el horizonte del POMCA (2035). 
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Figura 3- 16 Mapa escenario tendencial IUA en año medio. 

Fuente: Presente estudio 
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Tabla 3- 25 Tendencia del índice del Uso del Agua IUA en año seco. 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA 

RIO ALTO SUMAPAZ 384,99 Muy Alto 

RIO SAN JUAN 692,70 Muy Alto 

RIO PILAR 612,82 Muy Alto 

QUEBRADA NEGRA 525,03 Muy Alto 

RIO MEDIO SUMAPAZ 293,80 Muy Alto 

RIO JUAN LOPEZ 1058,71 Muy Alto 

RIO NEGRO 362,75 Muy Alto 

RIO CUJA 497,67 Muy Alto 

RIO PANCHES 572,81 Muy Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO - PANDI 200,65 Muy Alto 

RIO PAGÜEY 152,03 Muy Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR - NILO 571,79 Muy Alto 

QUEBRADA LA APICALÁ 264,75 Muy Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ - RICAURTE 96,09 Muy Alto 

Fuente: Presente estudio 

 
Durante el año seco la categorización de Muy Mala será generalizada para toda la 
cuenca. No obstante, los dígitos o valores entre unidades serán diferentes lo cual permite 
determinar las unidades hidrográficas con mayor grado de presión, pero en general se 
observa un incremento generalizado bastante significativo frente al estado actual. 
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Figura 3- 17 Mapa de escenario tendencial IUA en año seco. 

Fuente: Presente estudio 
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Disponibilidad del Recurso Hídrico DRH 
 
La determinación de la tendencia del factor de cambio DRH, se llevó a cabo con base en 
la tendencia de cada uno de los ítems e índices necesarios para el cálculo de este factor. 
 
A continuación, se presenta la tendencia del factor de cambio (Tabla 3- 26). Una vez 
obtenida la categorización del “IUA”, “IACAL” y “ICA”, se determinó la categorización del 
factor de cambio de “Disponibilidad del Recurso Hídrico – DRH” (Tabla 3- 27) 
 

Tabla 3- 26 Valoración de los índices a 2035 – año seco 
UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA IACAL ICA 

RIO ALTO SUMAPAZ Muy Alto Moderada Aceptable 

RIO SAN JUAN Muy Alto Baja Regular 

RIO PILAR Muy Alto Baja Aceptable 

QUEBRADA NEGRA Muy Alto Baja Aceptable 

RIO MEDIO SUMAPAZ Muy Alto Alta Regular 

RIO JUAN LOPEZ Muy Alto Muy Alta Regular 

RIO NEGRO Muy Alto Muy Alta Regular 

RIO CUJA Muy Alto Muy Alta Regular 

RIO PANCHES Muy Alto Muy Alta Mala 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDI Muy Alto Alta Aceptable 

RIO PAGÜEY Muy Alto Alta Mala 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO Muy Alto Muy Alta Regular 

QDA APICALÁ Muy Alto Muy Alta Regular 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE Muy Alto Muy Alta Regular 

Fuente: Presente estudio 

 
Tabla 3- 27 Escenario tendencial de la DRH a 2035 – año seco 

UNHI DRH 

RIO ALTO SUMAPAZ Baja 

RIO SAN JUAN Baja 

RIO PILAR Moderada 

QUEBRADA NEGRA Moderada 

RIO MEDIO SUMAPAZ Muy Baja 

RIO JUAN LÓPEZ Muy Baja 

RIO NEGRO Muy Baja 

RIO CUJA Muy Baja 

RIO PANCHES Muy Baja 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDI Baja 

RIO PAGÜEY Muy Baja 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO Muy Baja 

QDA APICALÁ Muy Baja 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE Muy Baja 

Fuente: Presente estudio 
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Figura 3- 18 Mapa de escenario tendencial de la DRH para año seco. 

Fuente: Presente estudio 

 
Como se observa en la Figura 3- 18, la disponibilidad hídrica, disminuiría en la proyección 
del horizonte del POMCA, predominando la categorización de “Muy Baja” en las nueve 
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(9) unidades hidrográficas con presencia de actividad antrópica y donde se evidenciará 
aumento de la presión sobre el recurso hídrico a causa de la demanda y de vertimientos 
puntuales. En las restantes unidades, la influencia negativa sobre la disponibilidad hídrica 
se ve representada por la presión ejercida por la demanda, que, aunque no se catalogaría 
con un nivel de criticidad representativo, sí plantea la necesidad de diseñar e 
implementar programas para el manejo integral del agua en toda la cuenca. 
 

GRADO DE DESABASTECIMIENTO HÍDRICO (GDH) 
 
El GDH estima la deficiencia del suministro de agua en cantidad y continuidad; este factor 
refleja los efectos del aprovechamiento del agua sumados a la vulnerabilidad del sistema 
hídrico para mantener una oferta o caudales en los cuerpos de agua. 
 

METODOLOGÍA PARA TENDENCIAR EL GRADO DE DESABASTECIMIENTO 
 
Este factor de cambio se estimó cuantitativamente a través del índice de vulnerabilidad 
por desabastecimiento (IVH), el cual es definido como el grado de fragilidad del sistema 
hídrico para mantener una oferta para el abastecimiento de agua, que, ante amenazas, 
como periodos largos de estiaje o eventos como el Fenómeno Cálido del Pacífico (El 
Niño), podría generar riesgos de desabastecimiento. (IDEAM, 2013) 
 
A continuación, se presenta la categorización del índice de vulnerabilidad hídrica por 
desabastecimiento. 
 

Tabla 3- 28 Matriz de Asociación del Índice de Vulnerabilidad por Desabastecimiento Hídrico – IVH. 
Índice de uso de agua - IUA Índice de Retención y Regulación Hídrica IRH 

Categoría Alto Moderado Bajo Muy bajo 

Muy bajo Muy bajo Bajo Medio Medio 

Bajo Bajo Bajo Medio Medio 

Medio Medio Medio Alto Alto 

Alto Medio Alto Alto Muy alto 

Muy alto Medio Alto Alto Muy alto 

Crítico Muy alto Muy alto Muy alto Muy alto 

Fuente: (IDEAM, 2010) 

 
ESTADO ACTUAL DEL GDH 

 
Como se mencionó, el GDH se calculó con el índice de vulnerabilidad hídrica, por lo cual 
a continuación se presentan los resultados dispuestos en los documentos de la fase de 
diagnóstico del POMCA del río Sumapaz. 
 
El Índice de Vulnerabilidad caracteriza muy bien la fragilidad de las fuentes de agua para 
abastecer los diferentes sectores económicos. Cuando se cruza el índice de Uso del 
Agua con la demanda hídrica potencial el índice de Vulnerabilidad tiene la categoría de 
Alta para todas las cuencas del río Sumapaz. Sin embargo, cuando se utiliza la Demanda 
Hídrica Real el Índice de Vulnerabilidad cambia a Categoría Media en las Unidades 
Hidrográficos Medio Sumapaz, Río Pagüey, Río Bajo Sumapaz y Directos al Sumapaz 
Icononzo – Pandi (Tabla 3- 29). 
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Tabla 3- 29 Categorización del GDH – estado actual en las 14 unidades hidrográficas del POMCA del río 

Sumapaz para año seco 
UNIDAD HIDROGRÁFICA GDH 

RIO ALTO SUMAPAZ Alto 

RIO SAN JUAN Alto 

RIO PILAR Alto 

QUEBRADA NEGRA Alto 

RIO MEDIO SUMAPAZ Medio 

RIO JUAN LOPEZ Alto 

RIO NEGRO Alto 

RIO CUJA Alto 

RIO PANCHES Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ ICONONZO PANDI Bajo 

RIO PAGÜEY Medio 

DIRECTOS AL SUMAPAZ MELGAR NILO Alto 

QUEBRADA APICALÁ Alto 

DIRECTOS AL SUMAPAZ SUAREZ RICAURTE Medio 

Fuente: Presente estudio 
 

El Grado de Desabastecimiento Hídrico se presenta en la mayor parte de la cuenca en 
una categorización de Alto (10 unidades hidrográficas), mientras que la categorización 
Medio se presenta en 3 unidades hidrográficas y en una sola unidad se presenta la 
categorización Baja (ver Figura 3- 19). 
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Figura 3- 19 Mapa de estado actual del GDH para año seco. 

Fuente: Presente estudio (Índices Diagnóstico POMCA río Sumapaz) 
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ESCENARIO TENDENCIAL DEL GRADO DE DESABASTECIMIENTO HÍDRICO. 
 
Con el propósito de establecer la imagen de futuro de uso coordinado y sostenible del 
recurso hídrico en la cuenca del río Sumapaz, se consideró para el análisis tendencial, 
la continuidad del análisis en el tiempo, de los índices hídricos estimados en el 
diagnóstico, y seleccionados como claves de transformación, para definir un marco 
prospectivo, identificando la dinámica en su evolución y lograr así diferentes escenarios 
para el área de estudio, tanto a nivel de cuenca en términos de tendencias generales, 
como a nivel de subcuencas (UHNI), en términos de escalonar la gestión por unidades 
hidrográficas subsiguientes, a nivel POMCA. 
 
Para el GDH la estimación tendencial de la deficiencia del suministro de agua en cantidad 
y continuidad se realizó aplicando la misma metodología establecida para el diagnóstico 
o estado actual, manteniendo el IRH y empleando los resultados del IUA obtenidos para 
la DRH.  
 
Como se mencionó anteriormente el factor de cambio “Grado de Desabastecimiento 
Hídrico” fue determinado a partir del Índice de Vulnerabilidad Hídrica. Por lo anterior, se 
proyectaron los parámetros necesarios para el cálculo de este índice a 2035, como se 
presenta a continuación:  
 

Tabla 3- 30 Categorización del GDH para el 2035 en las 14 unidades hidrográficas del POMCA del río 
Sumapaz año seco 

UNIDAD HIDROGRÁFICA GDH 

Rio Alto Sumapaz Alto 

Rio San Juan Alto 

Rio Pilar Alto 

Quebrada Negra Alto 

Rio Medio Sumapaz Alto 

Rio Juan López Alto 

Rio Negro Alto 

Rio Cuja Alto 

Rio Panches Alto 

Directos Al Sumapaz Icononzo Pandi Alto 

Rio Pagüey Alto 

Directos al Sumapaz Melgar Nilo Alto 

Quebrada La Apicalá Alto 

Directos al Sumapaz Suarez Ricaurte Muy Alto 

Fuente: Presente estudio 
 
Se concluye que el GDH cambia en la mayoría de las unidades hidrográficas al horizonte 
del POMCA (2035), en el cual prevalecerá la categorización Alto y con una unidad en 
Muy alto (ver Figura 3- 20). 
 



77 

 
Figura 3- 20 Mapa de escenario tendencial del GDH para año seco. 

Fuente: Presente estudio 
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3.1.1.4.5. COMPONENTE DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD 
 

FACTORES DE AMENAZA Y PRESIÓN SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LOS 
ECOSISTEMAS (FACP) 
 

Como ya se mencionó la Tasa de Cambio de las Coberturas Naturales (TCCN), muestra 
una tendencia de estabilidad de las coberturas naturales en la cuenca ya que en general 
se encuentra por debajo del 1,5%. De otra parte, el análisis multitemporal realizado como 
parte del diagnóstico muestra que la mayor parte de la zona de producción agropecuaria 
de la cuenca presenta un Índice de Ambiente Crítico IAC “En peligro, baja conservación 
y/o presiones fuertes; sostenibilidad con probabilidades medias a bajas de persistencia 
en los próximos 15 años”, lo cual evidencia una presión de la población sobre los 
ecosistemas en las áreas productivas de la cuenca alta y media. Este mismo índice 
incluye en la categoría de “Relativamente estable o relativamente intacto; conservado y 
sin amenazas inminentes” las zonas de cobertura natural en la cuenca.  
 

ESTADO ACTUAL DE LOS FACP 
 
Durante el trabajo de campo del componente biótico se observaron eventos de tala rasa 
en algunas zonas remotas de la cuenca posteriores al análisis multitemporal (2008-
2016), probablemente debido a la insuficiente capacidad operativa de las autoridades 
ambientales y municipales, para su adecuado control.  
 
En este contexto, la variable Factores de Amenaza y Presión sobre la Conservación de 
los ecosistemas (FACP), adquiere relevancia en la prospectiva de la cuenca al horizonte 
definido, por lo cual se plantea su proyección en un escenario tendencial específico para 
el componente de coberturas y ecosistemas estratégicos. 
 

METODOLOGÍA PARA PROYECTAR LA TENDENCIA DE LOS (FACP) 
 
Para las áreas productivas ubicadas en las subcuencas Río Juan López, Directos al 
Sumapaz Icononzo – Pandi, río Negro, Río Cuja y Río Panches, los Factores de 
Amenaza y Presión están relacionados directamente con el Índice de Presión 
Demográfica (IPD). Mientras que, para las grandes áreas de coberturas naturales como 
páramos, bosque andino y bosque seco tropical, dependen de otros factores diferentes 
al IPD, relacionados con las dificultades para ejercer control de eventos de deforestación 
por parte de las autoridades ambientales y territoriales en zonas de baja gobernabilidad 
o difícil acceso. 
 
Para proyectar la tendencia se identificaron los Factores de Amenaza y Presión que 
tuvieran una relación directa y medible o cualificable, con los índices estimados en el 
análisis multitemporal de coberturas (2008 – 2016), realizado en el diagnóstico; que 
incluye la Tasa de Cambio de las Coberturas Naturales (TCCN), el Índice de Vegetación 
Remanente (IVR) y el Índice de Ambiente Crítico (IAC).  Además, se consideró el Índice 
de Presión Demográfica (IPD), el cual se calculó con base en el censo 2018 y su 
proyección de crecimiento poblacional al horizonte del POMCA (2035).  
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Con base en la determinación del estado actual de cada uno de los factores de presión 
identificados y la estimación cuantitativa o cualitativa de su tendencia en el tiempo del 
horizonte definido, se construyó el escenario tendencial para los Factores de Amenaza 
– Presión sobre la Conservación de los ecosistemas en la cuenca del río Sumapaz. 
 

ESCENARIO TENDENCIAL DE LOS FACP 
 
Como parte de la elaboración del diagnóstico, durante la fase de campo del componente 
biótico y con base en el presente análisis prospectivo, en la cuenca del río Sumapaz se 
han identificado algunos factores de amenaza – presión sobre la conservación de los 
ecosistemas, de los cuales los de mayor influencia son los siguientes: 
 

• Presión y/o amenaza por insuficiencia de coberturas naturales con alguna 
categoría de protección (área protegida declarada), particularmente en bosque 
andino y bosque seco tropical. 

• Presión y/o amenaza por existencia de áreas protegidas y predios del estado sin 
planes de manejo concertados y en implementación.  

• Presión y/o amenaza por crecimiento poblacional particularmente en áreas 
productivas, expresado en el Índice de Presión Demográfica (IDP) y el Índice de 
Ambiente Crítico (IAC). 

• Presión y/o amenaza por pérdida de gobernanza ambiental ocasionada por el 
cambio en la situación de orden público, posterior a la implementación del proceso 
de paz (2017). 

 
Con base en el análisis multitemporal 2008 – 2016 realizado en el diagnóstico, se calculó 
una proyección de algunos de los índices de mayor relevancia al año 2035, a los cuales 
se agregó un análisis cualitativo de los principales factores de amenaza – presión, de 
acuerdo con su incidencia proyectada al horizonte del POMCA. 
 
La Tasa de Cambio de las Coberturas Naturales (TCCN) tuvo un reporte de pérdida de 
7.349 hectáreas de coberturas naturales que corresponden a un índice negativo del 
4,31%, considerado como bajo, según las categorías establecidas. Al proyectar este 
índice al horizonte del POMCA se obtuvo una pérdida aproximada del 8,62%, la cual se 
mantiene dentro de la categoría baja.  
 
De los cuatro factores de presión enunciados, la insuficiencia de áreas protegidas y la 
carencia de planes de manejo en implementación, debido a la situación de orden público, 
no parecen haber tenido mayor incidencia sobre la TCCN, la cual se mantiene 
relativamente estable durante el período del análisis multitemporal de las coberturas 
(2008 – 2016).  
 
La presión demográfica solamente ha incidido sobre los parches de vegetación 
remanente residual ubicada en las áreas productivas, particularmente en zonas con 
tendencia de crecimiento poblacional como el área rural asociada al páramo en Sibaté, 
parte del municipio de Fusagasugá y la zona de expansión urbana de Ricaurte.  
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La proyección de la TCCN al horizonte del POMCA arrojó un 8,62% de pérdida de 
cobertura natural, la cual se mantiene dentro de la categoría baja, sin embargo, deberá 
considerarse la amenaza y presión sobre los ecosistemas, probablemente por la pérdida 
de gobernanza ambiental, ocasionada por la carencia de formulación e implementación 
de planes de manejo en áreas protegidas y ecosistemas estratégicos. 
 
El cruce entre el Índice de Vegetación Remanente (IVR) y el Índice de Presión 
Demográfica (IPD), da como resultado el Índice de Ambiente Crítico (IAC), que 
representa un índice de estado – presión, el cual señala el grado de transformación y 
presión poblacional en la cuenca, durante el período del análisis multitemporal (2008 – 
2016).  
 
El IAC en las áreas productivas de las subcuencas de Río Panches, Río Cuja, Río Negro, 
Directos Sumapaz Icononzo-Pandi y Río Juan López, alcanza la categoría lll. “En peligro, 
baja conservación y/o presiones fuertes. Sostenibilidad con probabilidades medias a 
bajas de persistencia en los próximos 15 años” y se espera que con el incremento del 
IPD en algunas zonas durante el horizonte del POMCA, la afectación sea aún mayor 
dentro de la misma categoría de IAC. 
 
En la mayor parte de las zonas de conservación, incluyendo las extensas franjas de 
páramo, bosque andino y bosque seco tropical, el IAC alcanza la categoría I. 
“Relativamente estable o relativamente intacto; conservado y sin amenazas inminentes”. 
No obstante, en estas áreas los factores de presión ya no dependerán de la presión 
demográfica, sino por el contrario de las dificultades para ejercer la gobernanza 
ambiental en zonas remotas y muy poco habitadas, particularmente en los municipios de 
Arbeláez, San Bernardo, Venecia, Cabrera y la Localidad 20 del Distrito Capital, e incluso 
en algunos sectores de Tibacuy y Nilo, donde la presión sobre los ecosistemas no se 
vería reflejada en el IAC, pero sí en la TCCN.  
 
En cuanto al escenario tendencial de cada uno de los Factores de Amenaza – Presión 
(FACP) sobre la Conservación de los ecosistemas considerados para la presente 
prospectiva, se aplica un análisis cualitativo sobre su probable tendencia en el horizonte 
del POMCA, así como de su incidencia sobre otras variables relacionadas. 
 
Con relación al factor de presión y/o amenaza por insuficiencia de coberturas naturales 
con alguna categoría de protección (área protegida declarada), se analizan las áreas de 
páramo presentes en el Parque Nacional Natural PNN Sumapaz, y en el Complejo de 
Páramos Cruz Verde – Sumapaz. 
 
El PNN Sumapaz, ha mostrado una tendencia de estabilidad en sus coberturas naturales 
desde su declaratoria en 1977, por lo cual no cabría esperar una tendencia negativa de 
este factor de amenaza y presión en el horizonte del POMCA. 
 
Para el Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz (delimitado a escala 1:25.000) se 
tiene prevista la definición del régimen de uso y la concertación e implementación de su 
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plan de manejo dentro del horizonte del POMCA, por lo cual se esperaría una reducción 
del factor de amenaza y presión sobre este ecosistema estratégico. 
 
Las zonas de bosque andino y bosque seco tropical localizadas en la parte media y baja 
de la cuenca no tienen categoría de protección, por lo que se encuentran desprotegidas 
jurídicamente ante la intervención de actividades productivas de alto impacto en el 
mantenimiento de los ecosistemas, con lo cual estos factores de amenaza y presión 
tenderían a crecer en el horizonte del POMCA. 
 
En lo que concierne al factor de presión y/o amenaza por carencia de planes de manejo 
concertados y en implementación en áreas protegidas, existe una tendencia casi 
generalizada de inexistencia de estrategias de manejo y de muy poca participación de la 
sociedad civil, con excepción de las llamadas Reservas Naturales de la Sociedad Civil, 
las cuales tienen una mínima representatividad en la cuenca. 
 
En el caso del PNN Sumapaz, aunque cuenta con plan de manejo (2018), éste aún no 
ha sido implementado; en cuanto a las cuatro Reservas Forestales Protectoras 
declaradas en la cuenca, ninguna tiene plan de manejo formulado, ni en implementación.  
 
De otra parte, la CAR y la Gobernación de Cundinamarca han realizado grandes 
inversiones para la adquisición de predios estratégicos destinados a la conservación de 
ecosistemas, los cuales requieren un manejo adecuado, que permita la conservación de 
estos a través del tiempo, evitando así que se presente una tendencia negativa de este 
factor de amenaza en el horizonte del POMCA. 
 
En cuanto a los factores de presión y/o amenaza sobre la conservación de los 
ecosistemas por crecimiento poblacional en la cuenca éstos, se manifiestan de diferentes 
maneras, según su localización. El análisis multitemporal de coberturas en la cuenca 
(2008 – 2016) muestra un Índice de Presión Demográfica IPD bajo para la mayor parte 
de la cuenca, incluyendo áreas productivas y de conservación, con excepción de los 
municipios de Sibaté y Ricaurte donde alcanza una categoría de medio y de Fusagasugá, 
donde es alto. Con base en el censo poblacional 2018 y la proyección del crecimiento 
poblacional al horizonte del POMCA (2035), se obtiene un IDP igualmente bajo para toda 
la cuenca con excepción de los tres municipios ya mencionados.  
 
No obstante, en la proyección de esta tendencia para Sibaté, el IDP se reduce 
notablemente y baja de categoría de medio a bajo, con lo cual la presión sobre las áreas 
de páramo en este municipio, observada en la actualidad se minimizaría en el horizonte 
del POMCA.  
 
Para Fusagasugá el IPD se incrementa casi tres veces, pero se mantiene en categoría 
media, con una mayor presión sobre la vegetación remanente de bosque andino, bosque 
seco tropical y vegetación secundaria en la parte media de la cuenca. El mayor 
crecimiento del IPD en el horizonte del POMCA se da en Ricaurte, donde se multiplica 
casi por siete, pasando de medio a alto como consecuencia del proceso de expansión 
urbana para condominios vacacionales en el sector de Peñalisa; aunque este IPD se 
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presenta para el municipio de Ricaurte su impacto va mucho más allá del ámbito 
municipal, debido a la mayor demanda de servicios sociales básicos y ambientales y a 
la presión sobre los cuerpos de agua, particularmente por vertimiento de aguas 
residuales. 
 
Respecto al factor de presión y/o amenaza por pérdida de gobernanza ambiental, es 
necesario aclarar que esta presión era prácticamente inexistente debido a la situación de 
orden público antes de la implementación del proceso de paz (2017), por lo cual no se 
detectó durante el análisis multitemporal de coberturas (2008 – 2016). No obstante, 
debido al mejoramiento de las condiciones de orden público, la presión sobre las 
coberturas naturales se ha incrementado en zonas remotas donde la gobernanza 
ambiental del estado es insuficiente debido a las dificultades sociales, logísticas y 
operativas para su ejercicio.  
 
Este factor de presión no es medible en términos cuantitativos, pero es posible realizar 
una estimación cualitativa de su tendencia en el horizonte del POMCA:  
 
La insuficiencia de áreas protegidas no solamente incrementa la presión sobre los 
ecosistemas por actividades productivas de alto impacto, sino que no permite la 
gobernabilidad del estado en áreas de difícil acceso. Sumado a esto, la carencia de 
planes de manejo en implementación en áreas protegidas no permite el desarrollo de 
acciones articuladas de las autoridades ambientales y municipales con las comunidades 
locales, incrementando aún más la pérdida de gobernanza ambiental en ecosistemas 
estratégicos. Aunque las reservas de la sociedad civil y los esquemas de pago por 
servicios ambientales aportan en la reducción de este factor de presión, este aporte no 
es significativo para el área de las coberturas naturales en la cuenca.  
 
Considerando que no existe suficiente control y seguimiento en los procesos de 
deforestación, carencia en la declaración y formulación de nuevas áreas protegidas y 
falta de implementación participativa de los planes de manejo de las áreas protegidas, 
se prevé que el factor de presión y/o amenaza por pérdida de gobernanza ambiental se 
va a incrementar gradualmente en el horizonte del POMCA.  
 
Mediante un análisis de los antecedentes (periodo 2017-2021) de pérdida de coberturas 
naturales derivada de la insuficiente gobernanza ambiental en la cuenca del río 
Sumapaz, se establecieron y localizaron los puntos críticos de mayor incidencia de este 
factor de presión en las zonas de coberturas naturales que aún prevalecen (ver Figura 
3- 21).  
 
Se observa una mayor concentración de puntos críticos, en la Localidad 20 del Distrito 
Capital, probablemente como consecuencia de las dificultades de acceso y en las áreas 
de bosque andino ubicadas en los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo y 
Arbeláez por carencia de áreas protegidas y planes de manejo. 
 
A manera de conclusión y considerando los argumentos expuestos, se puede proyectar 
un escenario tendencial de incremento gradual de los Factores de Amenaza – Presión 
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sobre la Conservación de los ecosistemas (FACP) en el horizonte del POMCA (2035), 
con sus efectos directos sobre el estado de las coberturas naturales, la fragmentación 
de ecosistemas y la dinámica de éstos, incluyendo una reducción en la prestación de 
servicios ambientales para el desarrollo sostenible de la cuenca. 
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Figura 3- 21 Puntos críticos de amenaza y presión por insuficiencia de gobernanza ambiental. 

Fuente: Presente estudio 
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3.1.1.4.6. COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 
El análisis prospectivo correspondiente al componente de gestión del riesgo busca 
analizar las variables clave y aspectos que contribuyen a la generación de amenazas y 
riesgos, así como la tendencia que pueden presentar las amenazas y la exposición en 
función de las dinámicas existentes en la cuenca al año 2035.  
 

ESTADO ACTUAL DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos en el diagnóstico, en los últimos 15 años se 
identificaron 462 movimientos en masa, 159 inundaciones, 56 avenidas torrenciales y 
277 incendios forestales. Es así como el análisis de la caracterización histórica de los 
eventos de riesgo en la cuenca del río Sumapaz, permite concluir que frente a la 
ocurrencia de movimientos en masa con recurrencias altas y medias,  los municipios de 
Cabrera y Arbeláez, en su orden presentan la mayor parte de los eventos. 
 
Acorde con lo anterior, el municipio de Arbeláez se encuentra en una región altamente 
inestable, debido al tipo de roca madre que lo conforma, mientras que el municipio de 
Cabrera cuenta con suelos arcillo arenosos muy meteorizados que en su mayoría 
corresponden a la formación lodolitas de Fusagasugá y a la Formación Guaduas, los 
cuales debido a la acumulación de agua y los cambios en el uso del suelo favorecen la 
generación de procesos de reptación en sus laderas y la recurrencia de los movimientos 
en masa.  
 
Los eventos registrados y analizados principalmente son flujos, caídas de roca y 
deslizamientos traslacionales relacionados principalmente con lomos denudados en 
unidades meta-sedimentarias y cuaternarias poco consolidadas con alto contenido de 
arcilla.  
 
Teniendo en cuenta la distribución espacial de las zonas en amenaza media y alta por 
movimientos en masa, avenidas torrenciales e inundaciones, la amenaza más 
representativa en la cuenca del río Sumapaz son los movimientos en masa, debido a que 
cerca del 70% del área de la cuenca presenta amenaza media y alta. 
 
En cuanto a los eventos de inundación, se distribuyen en la zona central y suroccidental 
de la cuenca con una recurrencia alta categorizada con más de un evento en los últimos 
15 años. Se evidenció que el municipio de Melgar presenta los eventos de inundación 
más relevantes, ubicándolos en el casco urbano del municipio, por el desbordamiento de 
las quebradas La Melgara y el río Sumapaz, afectando los barrios Las Vegas, Sicomoro, 
Acapulco, Las Colinas y Valle de los Lanceros.  
 
Los municipios de Nilo, Carmen de Apicalá, Suárez y Ricaurte se ven afectados por 
fenómenos de inundación, pues corresponden con las planicies de inundación y 
divagación histórica del río Sumapaz hasta su desembocadura, situación que provoca 
afectaciones en algunos asentamientos, cultivos y reduciendo las actividades de 
extracción de materiales del río en algunas partes. 
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En cuanto a las avenidas torrenciales, Fusagasugá es el municipio donde se presentan 
la mayoría de los eventos con recurrencia alta (más de un evento en los últimos 15 años), 
se ubican tanto en el casco urbano como en la zona rural. Estos eventos están 
relacionados generalmente con las quebradas Sabaneta, La Parroquia, Los Curos y 
Coburgo. Cabe destacar el evento generado por la Quebrada la Parroquia ocurrido en la 
vereda Pekín el 30 de octubre de 2014.  
 
Así mismo, las afectaciones por avenidas torrenciales en el municipio de Cabrera se 
presentan debido al desbordamiento de la quebrada Negra y el río Sumapaz y en el 
municipio de Granada como resultado de los eventos asociados al río Subia y la 
quebrada El Ramal.  
 
En lo referente a incendios forestales, a partir de la información estudiada se pudo 
identificar que los incendios de coberturas vegetales se encuentran distribuidos en toda 
la zona de estudio, prevaleciendo estos en el centro occidente y norte de la cuenca.  
 
El municipio de Carmen de Apicalá se destaca por la ocurrencia de una gran cantidad de 
incendios forestales con recurrencia alta (39 eventos), seguido de Fusagasugá (27 
eventos) y Nilo (26 eventos). Dentro de los municipios que presentan una categoría de 
ocurrencia media se encuentran San Bernardo con 9 eventos, Nilo con 6 y Cabrera, 
Fusagasugá y Silvania con 5 eventos cada uno, debido a que las coberturas vegetales 
poseen una alta capacidad de combustión, lo cual permite concluir que este tipo de 
fenómeno se puede constituir en una amenaza importante en las temporadas secas o de 
muy bajas precipitaciones.  
 
Cabe destacar que en la vereda Tolemaida del municipio de Nilo se han generado 
incendios forestales que en el ejercicio propuesto supodrian una recurrencia baja debido 
a que uno de los eventos ocurrió hace más de 50 años. No obstante, se han presentado 
3 incendios forestales recientes en esta misma zona en un lapso más corto de tiempo 
entre los años de 2016 y 2017, suponiendo una recurrencia entre alta y media. 
 

METODOLOGÍA PARA PROYECTAR LA TENDENCIA DEL RIESGO 
 
Las condiciones de amenaza analizadas para la cuenca en la fase prospectiva 
contemplaron dentro de su evaluación aspectos multitemporales. Así mismo, se 
consideró una condición de amenaza no variante dentro de la tendencia estipulada para 
este escenario, ya que su cálculo resultó del uso de periodos de retorno en función de 
las características físicas del territorio dentro de las cuales se encuentra la variación de 
las precipitaciones y la amenaza sísmica. Por otro lado, la exposición en la cuenca se 
proyecta en la misma medida del crecimiento demográfico y de actividades productivas 
estimadas a 2035 y mostradas en los escenarios tendenciales de cada temática. 
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Figura 3- 22 Áreas de afectación expuestas a eventos amenazantes. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
 

Adicionalmente, cabe indicar que se caracterizaron las posibles áreas de afectación 
expuestas a eventos amenazantes (AEEA) (ver Figura 3- 22) las cuales corresponden a 
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la ubicación, ampliación o proyección de nuevos asentamientos urbanos, infraestructura 
estratégica y actividades productivas en áreas expuestas a eventos amenazantes.  
 
Posteriormente a la evaluación conjunta e interdisciplinaria de la influencia y 
dependencia de diferentes criterios para la generación de amenazas, se analizaron entre 
otras las variables y aspectos contribuyentes a la generación de amenazas (ACAS)  que 
se desprenden de los componentes de geología, geomorfología, clima, caracterización 
de las condiciones de riesgo, los cuales se consideran relevantes para el proceso de 
zonificación porque se relacionan con las zonas de amenazas naturales y socio-naturales 
por inundaciones, avenidas torrenciales y movimientos en masa (ver Anexo 3- 3). 
 
Para las zonas mencionadas se determinaron variables tanto naturales como antrópicas 
que contribuyen al aumento de las áreas con niveles específicos de susceptibilidad y 
amenaza, lo cual finalmente se refleja en los escenarios de afectación descritos en la 
fase de diagnóstico.  
 

Anexo 3- 3 Prospectiva y Zonificación Ambiental-Gestión del Riesgo 
 

Variables de orden natural 
 
Dentro de las variables naturales una de las más importante corresponde a las altas 
precipitaciones que detonan deslizamientos y se derivan en crecientes de caudales en 
los diferentes cuerpos de agua, debido a que el relieve define morfométricamente de 
manera determinante la ocurrencia de inundaciones y movimientos en masa, incluyendo 
los cambios en el uso del suelo que modifican las dinámicas de los fenómenos de 
inestabilidad o de desbordamiento. Entre otras variables encontramos que los relieves 
abruptos, cauces confinados, la geología y la morfodinámica contribuyen a la generación 
de eventos de amenaza. 
 

Variables antropogénicas  
 
Este tipo de variables se asocian con la incidencia de procesos antrópicos como un factor 
contribuyente a eventos amenazantes. 
 
Entre los más importantes se consideraron algunas de las actividades comerciales e 
industriales ya que estas han significado la ocupación de los espacios naturales del agua 
e imprimen exposición y riesgo sobre áreas que por su naturaleza corresponden con 
amenazas altas y medias. Por ejemplo, las llanuras inundables, las vegas de divagación 
y hasta el mismo lecho del río Sumapaz han sido ocupados por actividades de 
construcción, explotación de material de arrastre, siembra y pastoreo y por ello se percibe 
que son causantes de amenazas. 
 
Así mismo, la construcción de viviendas y de infraestructura sin el cumplimiento de las 
normas mínimas de sismo-resistencia o sin considerar los impactos ambientales 
aumenta el riesgo sísmico y tecnológico en entornos urbanizados rurales y urbanos. 
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Conforme lo mencionado, encontramos también que las variables como vertimientos, 
cambios en el uso del suelo y deforestación, excavaciones y variaciones topográficas, 
ausencia, obstrucción y poco mantenimiento de obras de drenaje, ampliación no 
controlada de zonas urbanas y construcciones inseguras contribuyen antropicamente a 
la generación de eventos amenazantes. 
 

INDICADOR DE LÍNEA BASE 
 
Es importante indicar que para el caso específico de amenazas naturales, estas son 
consideradas determinantes ambientales y no directamente el riesgo generado por las 
mismas, por tanto los indicadores para el análisis prospectivo que recomienda el alcance 
técnico del POMCA y que aplican para la cuenca objeto de análisis son los porcentajes 
de área con amenaza media y alta por inundaciones, avenidas torrenciales y 
movimientos en masa y no otros relacionados con vulnerabilidad y riesgos que son más 
dinámicos y generalizados, no comparables directamente como determinante ambiental 
sino como indicadores útiles para priorizar acciones propias de gestión de riesgo.  
 
La amenaza por incendios forestales no se considera dentro de la zonificación ambiental 
debido a que las áreas de amenazas medias y altas opacan los demás fenómenos 
amenazantes y demás temáticos del POMCA; además, los riesgos derivados de los 
mismos deben ser controlados desde la prevención de la generación de puntos de 
ignición. 
 
La evaluación conjunta e interdisciplinaria de la influencia y dependencia las variables 
que se desprenden del componente de gestión de riesgo claves para el proceso de 
zonificación están asociados a aquellas zonas o porcentajes de niveles de amenaza (alta 
y media) por inundación, movimientos en masa y avenidas torrenciales como se observa 
en las Figura 3- 23 a Figura 3- 26. 
 
Conforme lo mencionado, es preciso indicar que si se requiere profundizar en ciertos 
aspectos considerados para el análisis tendencial, se recomienda ver el Anexo 3- 3. 
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Figura 3- 23 Porcentajes de niveles de amenaza (Alta y Media) por movimientos en masa. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 24 Porcentajes de niveles de amenaza (Alta y Media) por inundación. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 25 Porcentajes de niveles de amenaza (Alta y Media) por Avenidas Torrenciales 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 26 Porcentajes de niveles de amenaza (Alta y Media) por Incendios Forestales 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020. 
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ESCENARIO TENDENCIAL DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 
Se consideró en este aspecto la evaluación de la doble calzada Bogotá – Girardot 
(concesión 4G), mejoramiento de viviendas, legalización de predios, sistemas de riesgo, 
buenas prácticas agropecuarias, planes de ordenamiento territorial - POTs, entre otros, 
identificados en el análisis funcional de la cuenca relacionando los polos atractores, 
macroproyectos y sectores económicos emergentes, así como los nuevos asentamientos 
urbanos y tramos viales que coinciden con áreas de amenaza.  
 
De todos estos proyectos es posible cartografiar las concesiones 4G y los centros 
poblados (Figura 3- 26), mientras los demás se encuentran sin la especificidad espacial 
que permita identificarlos cartográficamente. Se aplicó un crecimiento de los tejidos 
urbanos continuos y discontinuos en dirección a las áreas sugeridas por el análisis 
multitemporal de coberturas, que morfométricamente son más favorables al crecimiento 
de acuerdo con las siguientes hipótesis: 
 

• Existiendo varias alternativas de crecimiento, este ocurrirá en la dirección en que la 
pendiente del terreno sea menor. 

• Los crecimientos de la población se dan con la misma densidad de construcción. 

• El aumento de asentamientos urbanos ocurre basado en tendencias poblacionales. 

• Las amenazas incluyen en su evaluación la dinámica de la cuenca. 

• Los nuevos proyectos se incluyen dentro de los escenarios de exposición tendencial. 

• Las nuevas actividades se representan en las tendencias de coberturas. 
 
En cuanto a las coberturas naturales estas conservan una tendencia de estabilidad en la 
cuenca, ya que en general la tasa de cambio (2008-2016), estimada para el horizonte 
del POMCA, se mantiene por debajo del 1,5%. 
 
Por otra parte, los datos relacionados con la dinámica poblacional permitieron establecer 
que la proyección de la densidad poblacional de la cuenca presentará algunas 
variaciones, ya que en términos generales el año 2018 presentaba una densidad 
poblacional equivalente a 0.94 hab/ha y la tendencia indica que para el período 2035 
será de 1.62 hab/ha. Así mismo, este análisis permitió inferir que para el año 2035 las 
cabeceras de los municipios de Fusagasugá, Ricaurte y Agua de Dios concentraran la 
mayor parte de la población con un 54,02%. 
 
Los modelos empleados para la estimación de las condiciones de amenaza y riesgo 
tendenciales son los mismos que para la fase de diagnóstico, ya que desde esta fase, 
se plantearon las condiciones probables de amenaza actual, aplicada esta para periodos 
futuros mucho más extensos al proyectado como horizonte del POMCA, con el fin de 
poder incluir los efectos de condiciones climáticas extremas en el territorio. 
 
El análisis se enfoca en una visión que tiene en cuenta todos los escenarios calculados 
y presenta las tendencias posibles de cada fenómeno amenazante considerando todas 
las variables descritas ampliamente en el diagnóstico. Adicionalmente, debe indicarse 
que la situación de amenaza y exposición de los proyectos futuros cartografiables están 
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consideradas en las evaluaciones del diagnóstico, por lo cual las salidas cartográficas 
presentadas a continuación (ver Figura 3- 27 a Figura 3- 31) ya incluyen de manera 
probabilística las tendencias de las amenazas. 
 
La evaluación de los criterios para el análisis de riesgo tendencial se realizó para cada 
uno de los fenómenos amenazantes como se presenta en la Tabla 3- 31, Tabla 3- 32, 
Tabla 3- 33 y Tabla 3- 34. 
 

Tabla 3- 31 Criterios para el análisis del riesgo en el escenario tendencial por movimientos en masa 
¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 

RIESGO? 

Probabilidad 
de ocurrencia 

(Po): 

Los ciclos de variabilidad climática fueron tenidos en cuenta en la 
zonificación de amenaza por movimientos en masa al considerar las lluvias 
extremas máximas diarias como aportante de los factores detonantes de 
deslizamientos en el proceso de saturación del suelo. En ese sentido, los 
análisis de lluvias como factor detonante contemplaron periodos de retorno 
de precipitaciones prolongados que trascienden las temporalidades 
proyectadas incluso de 17 años y aún más las consideraciones sísmicas 
(periodo de retorno de 475 años), de tal forma que los movimientos en 
masa detonados por eventos de altas precipitaciones o eventos sísmicos 
ya incorporan para todos los escenarios esta condición. 
De esta manera, los cambios según la tendencia de las transformaciones 
del territorio y los ciclos de condiciones climáticas extremas no modifican 
la probabilidad de ocurrencia de eventos de movimientos en masa, por lo 
cual el modelo empleado para la tendencia de amenaza por movimientos 
en masa es el mismo de la fase diagnóstico, considerado como Eo, toda 
vez que la amenaza incluye integralmente los efectos de la variabilidad 
climática y representa la condición posible en ventanas temporales amplias 
que superan el horizonte de planificación y se mantendrían si no se adoptan 
medidas para reducción y recuperación del riesgo. La cuenca es 
principalmente de ladera con suelos permeables en donde periodos de alta 
precipitación sumados a sequias (generación de ciclos de humedecimiento 
y secado), lo que puede intensificar la inestabilidad de taludes. 
Adicionalmente la deforestación y el uso agropecuario forman un factor 
contribuyente en la cuenca para la generación de movimientos en masa. 

Exposición a 
eventos 

amenazantes 
(EEA) 

Las tendencias de cambio de elementos expuestos son perceptibles en las 
zonas de amenaza alta y media por movimientos en masa. Por otra parte, 
la implementación de obras de infraestructura vial, de escala regional y 
municipal sin las medidas de estabilización y recuperación en los cortes, 
pueden convertirse en elementos expuestos contribuyentes a la formación 
de nuevos procesos denudacionales que repercuten a la generación de 
nuevos eventos amenazantes relacionados con los movimientos en masa. 
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¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 
RIESGO? 

Aspectos 
contribuyente

s a la 
generación de 

amenazas 
(ACA) 

Los aspectos contribuyentes son de origen natural y antrópico a saber: 
cambios de cobertura y uso de las tierras, formas del relieve (pendientes, 
rugosidad, curvatura, entre otras), geología, geomorfología, resistencia de 
los materiales, precipitaciones, sismicidad, entre otras. 
Las variables que pueden tener tendencia a cambiar en los tiempos 
analizados (2, 5 y 10 años) son de origen antrópico, debido a que afectarían 
eventualmente al relieve y a las coberturas o usos de las tierras, derivado 
este de las variaciones al nivel freático natural, no obstante, es preciso 
indicar que la evaluación de amenaza considera variaciones de nivel 
freático en sus resultados para ventanas temporales amplias. Dentro de la 
amenaza por movimientos en masa debe haber un adecuado uso del 
manejo de estériles en minería, obras de infraestructura vial y de buenas 
prácticas de deforestación para que no se conviertan en aspectos 
contribuyentes. La tendencia definitivamente es a que se mantengan las 
condiciones de amenaza planteadas porque estos fenómenos tienen una 
influencia muy fuerte de las variables naturales y difícilmente la influencia 
del hombre puede ser positiva o negativa de manera notoria en la 
generación de amenaza. 

Índice de daño 
(ID) 

Uno de los aspectos no evaluados fue el aumento o cambio en general de 
los índices de daño esperados pues no hay estudios completos de valores 
de uso de las tierras y la escala y alcance del estudio no permite el uso de 
avalúos o diagnósticos físicos específicos de infraestructura para definir 
índices de pérdidas o costos de reposición dentro de los cálculos de 
vulnerabilidad y riesgo. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
 

Tabla 3- 32 Criterios para el análisis de riesgo en el escenario tendencial por inundación 
¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 

RIESGO? 

Probabilidad de 
ocurrencia (Po): 

Según el componente de Clima, los ciclos de variabilidad climática fueron 
tenidos en cuenta en las estimaciones de precipitaciones, debido a que 
estos son capaces de modificar los valores sinópticos máximos diarios para 
retornos de lluvias prolongados que trascienden las temporalidades 
proyectadas incluso de 17 años. De esta manera, los cambios según la 
tendencia de las transformaciones del territorio y los ciclos de variabilidad 
climática no modifican sensiblemente la probabilidad de ocurrencia de 
eventos de inundación evaluados en la cuenca. Los modelos de cálculo son 
los mismos desarrollados en la fase de diagnóstico derivándose en que las 
condiciones de amenaza se mantendrían si no se adoptan medidas para 
reducción y recuperación del riesgo. 
 
Dentro de la cuenca existen depósitos aluviales, principalmente en el río 
Sumapaz, en donde periodos de alta precipitación sumados a periodos de 
sequias pueden intensificar los desbordamientos de los ríos no sólo 
generando inundaciones lénticas sino posibles zonas en encausamiento 
que aumenten y puedan desviar el caudal, adicional, la deforestación es un 
factor contribuyente en el control natural de las rondas de los ríos. 
Adicionalmente, la deforestación es otro factor contribuyente en el control 
natural de las rondas de los ríos. Si no se adoptan medidas de control de 
deforestación, pero sobre todo de reducción de la exposición y la 
vulnerabilidad, la población y su infraestructura continuarán afectándose 
por la dinámica propia del río, ya que en términos de probabilidad de 
ocurrencia no se consideran medidas que las puedan reducir. 
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¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 
RIESGO? 

Exposición a 
eventos 

amenazantes 
(EEA) 

Si bien las amenazas conservan probabilidades de ocurrencia muy 
similares para los periodos prospectivos a analizar (2, 5 y 10 años), las 
tendencias de cambio de elementos expuestos dan cuenta de un 
incremento que se puede traducir en un aumento perceptible de la 
exposición de asentamientos urbanos en zonas de amenaza media y alta, 
sumado al aumento de la red vial en las mismas zonas de amenaza, como 
se indicó previamente en relación con las tendencias de exposición. Esto 
permite concluir que, si no se adoptan medidas de control de exposición, 
está aumentará como se observa en el escenario tendencial de exposición. 

Aspectos 
contribuyentes a 
la generación de 
amenazas (ACA) 

Los aspectos contribuyentes son de origen natural y socionatural; están 
estrechamente relacionados con los valores de precipitación posible en las 
partes alta, media y baja de la cuenca; entre los principales contribuyentes 
se evidencian la existencia de algunas áreas de relieve desconfinado que 
afectan el comportamiento de la lámina de agua en los cuerpos de agua 
principales que sumado a la ausencia de pendientes altas que restan 
capacidad hidráulica derivan en crecientes sin olvidar la existencia de zonas 
de planicie receptoras de desbordamientos de los cauces principales. 
Finalmente, la generación de zonas de deforestación a lo largo de las 
rondas del río y la plantación de especies foráneas generan cambios en la 
regulación de caudales de manera natural, situación que deriva en la 
generación de nuevos eventos.  
La tendencia definitivamente si se mantiene la escala de análisis en 1:25k 
muestra que las condiciones de amenaza planteadas para las inundaciones 
se mantendrán, debido a que las variables naturales influyen de manera 
contundente sobre estos fenómenos, sumado a la percepción débil sobre 
las acciones positivas o negativas que genera el hombre ante la concepción 
de nuevas condiciones de amenaza. Por su puesto si se contemplan 
realizar obras de adecuación hidráulica la condición de amenaza puede 
cambiar, sin embargo, cabe decir que las variables que deben ser objeto de 
análisis no se pueden evaluar en la escala 1:25k, ya que debería 
contemplarse la modificación hidráulica de los cuerpos de agua, situación 
que demanda la realización de topografías, batimetrías para la generación 
de información más detallada. 

Índice de daño 
(ID) 

Uno de los aspectos no evaluados fue el aumento o cambio en general de 
los índices de daño esperados pues no hay estudios completos de valores 
de uso de las tierras y la escala y alcance del estudio no permite el uso de 
avalúos específicos de infraestructura para definir índices de pérdidas o 
costos de reposición dentro de los cálculos de vulnerabilidad y riesgo. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Tabla 3- 33 Criterios para el análisis del riesgo en el escenario tendencial por avenidas torrenciales 

¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 
RIESGO? 

Probabilidad 
de ocurrencia 

(Po): 

Los ciclos de variabilidad climática fueron tenidos en cuenta en la 
zonificación de amenaza por avenidas torrenciales, estos periodos son 
capaces de modificar los valores sinópticos máximos diarios para retornos 
de lluvias prolongados que trascienden las temporalidades proyectadas 
incluso de 17 años, de tal forma que las crecientes torrenciales y los 
movimientos en masa detonados por eventos de altas precipitaciones que 
aportarían material sólido al fenómeno ya incorporan para todos los 
escenarios esta condición. 
De esta manera, los cambios según la tendencia de las transformaciones 
del territorio y los ciclos de variabilidad climática no modifican 
sensiblemente la probabilidad de ocurrencia de eventos de avenidas 
torrenciales. Los modelos de cálculo son los mismos desarrollados en la 
fase de diagnóstico derivándose en que las condiciones de amenaza se 
mantendrían si no se adoptan medidas para reducción y recuperación del 
riesgo. 
Dentro de la cuenca existen microcuencas que presentan características 
morfométricas e índices de variabilidad de caudal y torrencialidad 
propensas a presentar este tipo de eventos, si a eso le sumamos periodos 
de alta precipitación además de aporte de material terrígeno se pueden 
intensificar las avenidas torrenciales. Adicional, la deforestación es un factor 
contribuyente en el control natural de las rondas de los ríos y de la 
estabilidad de taludes. En cualquiera de los casos en que se adopten 
medidas o no, la probabilidad de ocurrencia de avenidas torrenciales no 
dependerá de dichas medidas. 

Exposición a 
eventos 

amenazantes 
(EEA) 

Si bien las amenazas conservan probabilidades de ocurrencia muy 
similares para los periodos prospectivos a analizar (2, 5 y 10 años), las 
tendencias de cambio de elementos expuestos dan cuenta de un posible 
incremento que se puede traducir en aumento perceptible de la exposición 
de asentamientos urbanos en zonas de amenaza media y alta y aumento 
de la red vial en las mismas zonas de amenaza mencionadas. Por otra 
parte, las obras de manejo, transvase y conducción de recurso hídrico, 
actual y planeado estarían expuestas a una avenida torrencial y podrían 
funcionar como contribuyente si no se mantienen adecuadamente. 

Aspectos 
contribuyente

s a la 
generación de 

amenazas 
(ACA) 

Los aspectos contribuyentes son de origen natural y socionatural, se 
relacionan directamente con los valores de precipitación posible para la 
cuenca en las partes alta, media y baja y el relieve confinado que afecta el 
comportamiento de crecientes y aumenta la posibilidad de ocurrencia de 
movimientos en masa que aportarían la fase sólida de la avenida torrencial. 
Los malos manejos de infraestructura de conducción de recurso hídrico, 
zonas de deforestación a lo largo de las rondas del río, plantación de 
especies foráneas, malos manejos de inestabilidad de taludes por cortes 
viales o por explotación de materiales minerales, pueden convertirse en 
contribuyentes si no se les da el manejo adecuado. La tendencia 
definitivamente es a que se mantengan las condiciones de amenaza 
planteadas porque estos fenómenos tienen una influencia muy fuerte de las 
variables naturales y difícilmente la influencia del hombre puede ser positiva 
o negativa de manera notoria en la generación de amenaza. 



99 

¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 
RIESGO? 

Índice de daño 
(ID) 

Uno de los aspectos no evaluados fue el aumento o cambio en general de 
los índices de daño esperados pues no hay estudios completos de valores 
de uso de las tierras y la escala y alcance del estudio no permite el uso de 
avalúos específicos de infraestructura para definir índices de pérdidas o 
costos de reposición dentro de los cálculos de vulnerabilidad y riesgo. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 

 
Tabla 3- 34 Criterios para el análisis del riesgo en el escenario tendencial por incendios forestales 
¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 
RIESGO? 

Probabilidad de 
ocurrencia (Po) 

A pesar de que se consideren tendencias de cambio en las 
coberturas vegetales, espacialmente estos cambios no suelen ser 
casos drásticos en los que áreas muy extensas cambien de una 
condición muy susceptible a nula o viceversa de manera inmediata, 
razón por la cual se considera esta hipótesis muy simple, teniendo 
en cuenta que la amenaza por incendios de coberturas vegetales no 
se incorpora en la zonificación ambiental. 
Por otra parte, como se indica en el diagnóstico en referencia a 
condiciones climáticas extremas1, es probable suponer que habrá un 
aumento en los valores máximos de precipitaciones, pero al tiempo 
habrá un aumento de la temperatura, que para una ventana temporal 
de más de 20 años se acercará a los 0.8°C, con lo cual podría 
estimarse la misma condición de amenaza por incendios si se 
mantiene la aplicación metodológica heurística planteada por el 
IDEAM. 
Dado lo anterior, los cambios según la tendencia de las 
transformaciones del territorio y los ciclos de variabilidad climática no 
modifican sensiblemente la probabilidad de ocurrencia de eventos de 
incendios forestales. Cabe decir que los modelos de cálculo son los 
mismos a los desarrollados en la fase de diagnóstico derivándose en 
que las condiciones de amenaza se mantendrían si no se adoptan 
medidas para reducción y recuperación del riesgo. 

Exposición a 
eventos 
amenazantes (EEA) 

Si bien las amenazas conservan probabilidades de ocurrencia muy 
similares para los periodos prospectivos a analizar (17 años), las 
tendencias de cambio de elementos expuestos dan cuenta de un 
posible incremento que se puede traducir en un aumento perceptible 
de la exposición de coberturas vegetales en zonas de amenaza 
media y alta. 

Aspectos 
contribuyentes a la 
generación de 
amenazas (ACA) 

Los incendios forestales generalmente son provocados por la acción 
del hombre asociado esto con alguna actividad de camping, 
vandalismo, deforestación en diferentes zonas de la cuenca para la 
comercialización de madera (especialmente roble), quemas para la 
expansión de la frontera agrícola y ganadera, entre otras. 

 
1 Las condiciones climáticas extremas pueden incluir condiciones peligrosas producidas por tormentas eléctricas, incluidos vientos 
intensos, tornados, granizo, inundaciones e inundaciones repentinas, y tormentas invernales asociadas con lluvia helada, aguanieve, 
nieve y vientos fuertes. Es así que los Fenómenos meteorológicos extremos, se manifiestan de una forma desmedida y fuera de lo 
que está considerado como normal dentro de la forma que tiene de comportarse la atmósfera para un lugar y tiempo concretos. 
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¿QUÉ PASA SI NO SE ADOPTAN MEDIDAS PARA REDUCCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 
RIESGO? 

Índice de daño (ID) 

Uno de los aspectos no evaluados fue el aumento o cambio en 
general de los índices de daño esperados, debido a que no hay 
estudios completos de valores de uso de las tierras y la escala y el 
alcance del estudio no permite el uso de avalúos específicos de 
infraestructura para definir índices de pérdidas o costos de reposición 
dentro de los cálculos de vulnerabilidad y riesgo. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 

 
Figura 3- 27 Percepción de cambios de exposición en escenarios tendenciales. 

  
Ilustración 1. Exposición 2018. Se observa el estado 
actual del territorio y las posibles zonas de exposición. 

Ilustración 2. Exposición 2023. Se observan 
algunos crecimientos. 

  
Ilustración 3. Exposición 2027.Se observan unos 
crecimientos. 

Ilustración 4. Exposición 2035. Se observan 
algunos crecimientos. 

  
Ilustración 5. Comparación exposición 2023 y 2027. Ilustración 6. Comparación exposición 2023 y 

2035. 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 

 

  
2023 

2027   
2023 

2035 
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Considerando el horizonte del POMCA (2035) definido para todos los componentes, es 
preciso mencionar que se analizaron tres escenarios tendenciales a corto, mediano y 
largo plazo, permitiendo concluir que las condiciones de amenaza se mantienen muy 
similares a las descritas en el diagnóstico para estos tres escenarios, debido a la 
temporalidad de análisis de cada fenómeno en los mapas finales de amenaza.  
 
Así mismo, estos escenarios tendenciales proyectaron variaciones menores en las 
tendencias de exposición, las cuales son muy poco perceptibles, como se observa en la 
Figura 3- 27, donde se muestra a manera de ejemplo, el efecto del crecimiento en los 
distintos horizontes de planificación incluyendo el de corto plazo proyectado al año 2023. 
 
Conforme lo anterior, a continuación, se muestra los mapas de exposición actual y 
tendencial a 2035, el escenario de exposición a largo plazo y los mapas de tendenciales 
por cada evento analizado. (Ver Figura 3- 28 a Figura 3- 33). 
 



102 

 
Figura 3- 28 Exposición actual y tendencial a 2035. 
Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 29 Escenario tendencial de exposición en el largo plazo (2035). 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 30 Escenario tendencial en el largo plazo (2035) por movimientos en masa 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 31Escenario tendencial en el largo plazo (2035) por inundaciones 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 32 Escenario tendencial en el largo plazo (2035) por avenidas torrenciales 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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Figura 3- 33 Escenario tendencial en el largo plazo (2035) por incendios de las coberturas vegetales 

Fuente: Diagnóstico POMCA río Sumapaz, 2020 
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3.1.1.4.7. TENDENCIA DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA CUENCA  
 
El POMCA del río Sumapaz en su fase de diagnóstico presenta la información contenida 
en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (TCNCC), que establece “la 
principal fuente de datos y conocimiento técnico para apoyar la toma de decisiones de 
las instituciones, los sectores, las regiones y otros interesados, sobre los potenciales 
efectos del cambio climático en Colombia” (IDEAM, 2020) que constituye un documento 
para reportar el avance de la implementación de la Convención a los países miembros 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 
De acuerdo con lo anterior, se identificaron los escenarios de cambio climático para las 
variables de precipitación y temperatura media en Colombia, acorde con las 
metodologías propuestas por el Panel Intergubernamental de Cambio Climático, basada 
en la descripción de los caminos representativos de concentración de emisiones o RCP 
(por sus siglas en inglés).  
 
Sumado a lo anterior, se identifica la vulnerabilidad y riesgo por cambio climático para 
cada uno de los municipios de la cuenca del río Sumapaz; ésta es una herramienta que 
evalúa el riesgo por cambio climático y la vulnerabilidad al fenómeno mediante el 
"Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo por Cambio Climático en Colombia" calculado a 
escala municipal, permitiendo orientar las acciones de adaptación al cambio climático de 
manera local. Continuando con este ítem se identificaron los resultados para Bogotá 
Distrito Capital y los departamentos de Cundinamarca y Tolima respecto a la información 
de los eventos reportados como inundaciones, deslizamientos, incendios forestales, 
vendavales y avenidas torrenciales. Así se presentó el inventario nacional y 
departamental de gases de efecto invernadero y se detalló la información 
correspondiente a los departamentos y ciudad capital que hacen parte de la cuenca del 
rio Sumapaz. Para finalizar, en la fase de diagnóstico se presentó la síntesis de los 
instrumentos institucionales del cambio para cada una de las entidades departamentales 
y de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
De acuerdo con lo anterior, en este ítem se presenta el análisis de los principales 
resultados de los escenarios tendenciales respecto a la temperatura y precipitación que 
corresponden al recurso hídrico. Sumado a lo anterior se presenta el análisis y definición 
de las áreas (municipios) potenciales al desarrollo de medidas de adaptación y mitigación 
al cambio climático, basado en la información dispuesta de la “Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático -TCNCC”. 
 

ESCENARIOS DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 
Aumentos de Temperatura 

 
En la siguiente figura se encuentra la proyección de la temperatura de acuerdo con lo 
establecido en la TCNCC. En la cuenca baja del rio Sumapaz se presenta un aumento 
de 0,81 a 1,0ºC al año 2040, la cuenca media la TCNCC proyecta un aumento de 0,51 a 
0,8 ºC, y la cuenca alta proyecta un aumento de 0,0 a 0,5 ºC. 
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Figura 3- 34 Diferencia de Temperatura media (ºC) para el escenario 2011-2040 cuenca del río Sumapaz 

Fuente: Presente estudio 

 
En la construcción de los escenarios de la fase de prospectiva se estableció la 
variabilidad de la temperatura, para lo cual se usaron los índices establecidos en el 
IPCC.2 Este presenta diferentes modelos, desde el estudio de la dinámica del sistema 
meteorológico y climático hasta las proyecciones del clima futuro. 
 

 
2 “El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) fue creado en 1988 para facilitar 

evaluaciones integrales del estado de los conocimientos científicos, técnicos y socioeconómicos sobre el cambio 
climático, sus causas, posibles repercusiones y estrategias de respuesta.” (IPCC, 2022) 
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De acuerdo con lo expresado por el IPCC, “Los modelos climáticos globales representan 
el planeta como millones de cuadros de cuadrícula y luego resuelven ecuaciones 
matemáticas para calcular cómo se transfiere la energía entre esos cuadros utilizando 
las leyes de la termodinámica. Si se realizan correctamente, estos modelos de reciclaje 
de energía a nivel global se pueden usar para estimar variables ambientales (vientos, 
temperatura, humedad, etc.). Los modelos se prueban simulando condiciones históricas 
y luego comparando los resultados con los registros históricos de observación. Si los 
modelos pueden recrear adecuadamente el pasado, entonces se ejecutan en el tiempo 
para predecir lo que puede suceder en el futuro.” (IPCC, 2022) 
 
Para la construcción de los escenarios tendenciales se usaron los porcentajes de cambio 
del escenario RPC 2.6 denominado pico, “lo que significa que el nivel de forzamiento 
radiactivo alcanza los 3,1 w/m2 a mediados de siglo, pero regresa a 2,6 w/m2 para 2100.” 
(IPCC, 2022) 
 
El IPCC presenta las principales características de este modelo de predicción, la primera 
característica es que el aumento de la temperatura se incrementa en la medida que la 
emanación o liberación del CO2 crece en el planeta tierra, no obstante, éste no es 
uniforme, debido a que los océanos se calientan a una menor velocidad que los 
continentes y el Ártico.  
 
Sumado a lo anterior mencionan que las proyecciones de estos escenarios se basan en 
escenarios de emisiones altas, así como “las proyecciones de temperatura según RCP 
2,6 W/m 2 muestran que el nivel de forzamiento radiactivo por las emisiones de gases 
de efecto invernadero alcanza su punto máximo a mediados de siglo y luego regresa a 
2,6 W/m 2 para 2100” (IPCC, 2022) 
 
De acuerdo con lo anterior, se tomaron los porcentajes de este escenario para el área 
de Colombia. A continuación, se presentan los porcentajes de cambio de temperatura. 
 

Tabla 3- 35 Porcentaje de cambio en temperatura media para Colombia en el horizonte del POMCA 

 
Fuente: Presente estudio 

 
De acuerdo con la Tabla 3- 35, se evidencia que en el año del horizonte del POMCA río 
Sumapaz se presentará un aumento significativo en la temperatura en la cuenca. 

MES/AÑO 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

ENERO 0,56 0,70 0,63 0,86 0,34 0,25 0,39 0,38 1,10 0,62 0,58 0,83 0,86 0,44 0,58 0,76

FEBRERO 0,58 0,47 0,61 0,75 0,36 0,37 0,47 0,43 1,00 0,72 0,32 0,61 0,81 0,56 0,44 0,75

MARZO 0,67 0,52 0,77 0,76 0,45 0,39 0,37 0,40 0,91 0,76 0,61 0,79 0,92 0,40 0,57 0,85

ABRIL 0,75 0,51 0,69 0,81 0,60 0,24 0,19 0,43 0,93 0,63 0,68 1,00 0,74 0,58 0,61 0,87

MAYO 0,77 0,43 0,81 0,70 0,43 0,37 0,28 0,46 0,97 0,48 0,69 0,82 0,45 0,49 0,55 0,94

JUNIO 0,86 0,55 0,83 0,74 0,34 0,11 0,37 0,55 1,00 0,41 0,55 0,75 0,27 0,42 0,56 1,10

JULIO 0,65 0,63 0,58 0,25 -0,01 0,39 0,86 0,93 0,93 0,56 0,68 0,83 0,48 0,39 0,53 1,10

AGOSTO 0,71 0,57 0,68 0,73 0,33 0,28 0,30 0,93 1,00 0,37 0,84 0,87 0,36 0,44 0,53 1,00

SEPTIEMBRE 0,59 0,37 0,68 0,63 0,23 0,26 0,32 0,92 0,79 0,43 0,85 0,93 0,28 0,63 0,51 0,97

OCTUBRE 0,49 0,57 0,48 0,54 0,16 0,15 0,17 0,85 0,75 0,44 0,87 0,96 0,40 0,74 0,57 1,10

NOVIEMBRE 0,74 0,49 0,59 0,52 0,39 0,21 0,30 0,73 0,67 0,44 0,75 0,96 0,50 0,75 0,54 0,90

DICIEMBRE 0,59 0,55 0,61 0,35 0,30 0,16 0,28 0,73 0,57 0,47 0,64 0,80 0,29 0,62 0,55 0,84
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Aumentos de Precipitación 

 
En la Figura 3- 24 se presenta el porcentaje de cambio en la precipitación de acuerdo 
con lo mencionado en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático -TCNCC, 
se concluye que, en la cuenca alta y baja de la cuenca, son las áreas en el cual el 
porcentaje será mayor. 
 

 
Figura 3- 35 Mapa de cambio de precipitación (%) para la cuenca del rio Sumapaz 2011-2040. 

Fuente: Presente estudio 
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Para la construcción de los escenarios proyectados, se usó el escenario del IPCC 2.6. A 
continuación se presenta el porcentaje de cambio en la precipitación para la cuenca 
hidrográfica del río Sumapaz. 
 

Tabla 3- 36 Porcentaje de cambio de precipitación en la cuenca del río Sumapaz 

 
Fuente: Presente estudio 

 
En la Tabla 3- 36 se evidencia que, en el año 2035, año del horizonte la precipitación 
cambiara a lo largo del año, en unos meses aumentado significativamente estos valores 
y en otros disminuyendo estos. 
 

VULNERABILIDAD Y RIESGO POR CAMBIO CLIMÁTICO 
 
En la fase de diagnóstico, capítulo 3.15 Cambio Climático, numeral 3.15.5 Vulnerabilidad 
y riesgo por cambio climático, se presentó la discriminación por municipio de cada una 
de las dimensiones que presenta la tercera comunicación nacional de cambio climático 
–TCNCC. A continuación, se muestran los resultados gráficos de la vulnerabilidad y 
riesgo por el cambio climático, con el fin de iniciar un análisis de las áreas o municipios 
a ser priorizadas para el desarrollo de medidas de adaptación y cambio climático en la 
cuenca. 
 

• Vulnerabilidad 
 
Es necesario recordar que la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático -
TCNCC define la vulnerabilidad por el cambio climático como: 
 
“Para el IPCC (2014b), la vulnerabilidad es la propensión o predisposición para verse 
afectado negativamente. Los aspectos que conforman la vulnerabilidad son múltiples, 
pero en los sistemas humanos están relacionados con las condiciones sociales. La falta 
de infraestructura y recursos para enfrentar, y luego reducir las consecuencias del evento 
climático extremo son componentes centrales de la vulnerabilidad. Así, los grupos 
humanos que se encuentran con situaciones desfavorables, como por ejemplo por su 
pobreza, sexo y/o edad, pueden ser más afectados por los fenómenos de cambio 
climático desfavorables. Otro componente importante de la vulnerabilidad de un 
determinado grupo humano es la calidad y fortaleza de las instituciones que deben 
prevenir y luego atender las consecuencias de los eventos extremos.” (REPUBLICA DE 
COLOMBIA, 2017, pág. 12) 

MES/AÑO 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

ENERO 3,10% 7,50% 2,60% -3,37% 9,40% 11,90% -2,80% 0,69% -2,26% -0,21% 8,60% -6,26% 12,40% 0,22% 10,50% -1,87%

FEBRERO -1,84% 9,60% 10,90% -2,30% -0,99% 6,70% -5,30% -6,30% 1,80% -10,47% 8,30% 13,50% 4,70% 5,40% 4,60% 7,50%

MARZO 3,10% 8,10% 14,20% 0,82% -0,85% 4,50% 1,50% 1,20% 3,70% -2,55% -3,38% 10,70% 3,80% 5,80% 1,60% 11,70%

ABRIL 0,76% 13,20% 3,40% -0,99% 2,50% -4,05% -7,24% -11,33% 4,60% 1,70% -1,59% 1,80% -5,06% 1,20% 6,10% 3,90%

MAYO 7,20% 13,40% 12,30% 2,50% 9,40% 4,50% 10,50% -6,45% 4,00% 2,00% 6,20% 13,20% -7,14% -0,51% 0,07% -1,98%

JUNIO -2,23% -5,14% 10,00% 20,00% 5,90% 9,40% -0,29% 9,40% 18,40% -6,49% -4,06% -1,66% -6,87% -1,32% -0,72% 9,80%

JULIO 6,90% 9,90% 8,20% 4,10% 1,40% -9,26% 1,90% 5,20% -2,88% 5,70% 1,80% -3,15% 4,70% -5,40% -6,39% 2,50%

AGOSTO 9,50% 1,80% 4,80% 1,50% -5,51% -1,76% 4,10% -2,90% 6,30% -0,06% -1,33% 7,20% -6,59% -1,57% -2,27% 8,80%

SEPTIEMBRE 5,80% -3,19% 0,60% 3,80% 3,40% -2,20% 5,20% 0,95% 5,40% 2,20% 4,80% -0,99% -5,66% -3,80% -3,57% -2,42%

OCTUBRE 3,30% 3,10% 4,90% 3,40% 1,90% 3,50% 2,40% 5,00% 1,70% 1,80% -0,78% 3,00% -0,37% 0,15% -0,72% 3,50%

NOVIEMBRE 0,76% 4,80% 5,40% 4,90% -3,20% -2,40% 2,90% 5,00% 4,20% 1,80% 1,60% 5,00% -0,96% 8,90% -1,50% 5,30%

DICIEMBRE 5,90% -1,44% 3,20% 4,20% 5,70% 0,20% 0,75% 10,40% -7,86% 1,70% 13,60% 10,50% -4,33% 4,40% -2,41% 10,30%
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A continuación, se presenta el resultado de la vulnerabilidad al cambio climático a nivel 
municipal en la cuenca hidrográfica del río Sumapaz. 
 

 
Figura 3- 36 Mapa municipal de vulnerabilidad al cambio climático de la cuenca del río Sumapaz 

Fuente: Presente estudio 
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La vulnerabilidad al cambio climático en la cuenca del río Sumapaz, se caracteriza por 
presentar: un municipio vulnerabilidad alta, ocho municipios con vulnerabilidad media, 
cuatro municipios con vulnerabilidad baja y siete municipios con vulnerabilidad muy baja.  
 

• Riesgo 
 
Igualmente, la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático -TCNCC, menciona: 
“La gestión del riesgo por cambio climático y la adaptación al Cambio Climático se 
centran por lo tanto en la reducción de la exposición y la vulnerabilidad y en aumentar la 
resiliencia a sus potenciales impactos adversos. De todos modos, debe advertirse que, 
en muchos casos por razones tan diversas como los costos asociados o la dificultad de 
estimar la magnitud futura de los eventos extremos, los riesgos por cambio climático no 
pueden ser eliminados totalmente”. (REPUBLICA DE COLOMBIA, 2017, pág. 11) 
 
A continuación, se presenta el resultado del riesgo por cambio climático a nivel municipal 
en la cuenca hidrográfica del río Sumapaz. 
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Figura 3- 37 Mapa municipal de riesgo al cambio climático de la cuenca del río Sumapaz 

Fuente: Presente estudio 

 
Respecto al riesgo al cambio climático en la cuenca del río Sumapaz se puede evidenciar 
que solamente Bogotá Distrito Capital presenta muy alto riesgo, mientras que dos 
municipios presentan riesgo alto (Melgar y Suárez).  
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Así mismo, once municipios presentan riesgo medio al cambio climático (Agua de Dios, 
Arbeláez, Carmen de Apicalá, Granada, Icononzo, Nilo, Ricaurte, San Bernardo, Sibaté, 
Tibacuy y Venecia); dos municipios con riesgo bajo (Cabrera y Pandi) y cuatro municipios 
presentan riesgo muy bajo (Fusagasugá, Pasca, Silvania y Soacha). 
 

MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
En la fase de diagnóstico del POMCA del rio Sumapaz, se presentó el documento 3.15 
Cambio Climático el cual muestra en el capítulo 3.15.5 el tema de Vulnerabilidad y riesgo 
por cambio climático.  
 
De lo mencionado en el ítem anterior (Vulnerabilidad y Riesgo por Cambio Climático) se 
muestra la clasificación de vulnerabilidad y riesgo a nivel municipal de la cuenca del río 
Sumapaz, por lo tanto, se presentan los municipios priorizados para el desarrollo de 
medidas de adaptación al cambio climático. 
 
En cuanto a vulnerabilidad se presenta un municipio con vulnerabilidad alta (Bogotá, 
D.C.) y ocho con vulnerabilidad media (Soacha, Cabrera, Venecia, Melgar, Agua de Dios, 
Ricaurte, San Bernardo y Carmen de Apicalá). 
 
En cuanto al riesgo por cambio climático, Bogotá D. C. presenta muy alto riesgo, mientras 
que Melgar y Suárez presentan riesgo alto y otros trece municipios presentan riesgo 
medio. En consecuencia, dieciséis municipios fueron priorizados para el desarrollo de 
medidas de adaptación al cambio climático (Agua de Dios, Arbeláez, Bogotá, D.C., 
Cabrera, Carmen de Apicalá, Granada, Icononzo, Melgar, Nilo, Ricaurte, San Bernardo, 
Sibaté, Soacha, Suárez, Tibacuy y Venecia). 
 
A continuación, se presentan las principales medidas de adaptación al cambio climático 
a implementar en todos los municipios que hacen parte de la cuenca del río Sumapaz, 
relacionadas con la reducción de la vulnerabilidad. 
 

Tabla 3- 37 Acciones de adaptación al cambio climático y gestión del riesgo de desastres 

Reducir la 
Vulnerabilidad 

Reducir los 
peligros y la 
exposición 

Solidarizar, 
transferir y 

compartir los 
riesgos 

Prepararse y 
responder 

eficazmente 

Incrementar la 
capacidad de 
enfrentar las 
"sorpresas'' 

Reducción de la 
pobreza 

Transversalizar la 
gestión de riesgos 
en los procesos de 

desarrollo 

Fondos mutuos y 
de reserva 

Alerta oportuna y 
comunicación 

Flexibilidad en la 
toma de 

decisiones 

Mejoras en salud 

Códigos de 
construcción y 
adecuación de 

edificios obsoletos 

Seguros 
financieros 

Plan de evacuación 
Aprendizaje y 

gestión 
adaptativos 

Mayor acceso a 
servicios y 

Infraestructura 
defensiva y 

Redes sociales y 
capital social 

Humanitario: 
suministro de 
socorrismo 

Mejores 
conocimientos y 

destrezas 
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Reducir la 
Vulnerabilidad 

Reducir los 
peligros y la 
exposición 

Solidarizar, 
transferir y 

compartir los 
riesgos 

Prepararse y 
responder 

eficazmente 

Incrementar la 
capacidad de 
enfrentar las 
"sorpresas'' 

recursos 
productivos 

amortiguamiento 
ambiental 

Diversificación de 
modos de 
sustento 

Planificación del 
uso del suelo 

Formas 
alternativas para 

trasladar los 
riesgos 

Apoyo y 
recuperación de los 
modos de sustento 

después del 
desastre 

Transformación de 
los sistemas a 

través del tiempo 

Mayor acceso a 
toma de 

decisiones 

Gestión de cuencas 
y otros ecosistemas 

   

Mayor seguridad 
comunitaria 

Mecanismos de 
incentivar las 

acciones 
individuales para 

reducir la 
exposición 

   

Fuente: Presente estudio 

 
ANÁLISIS DE GEI POR MUNICIPIO EN LA CUENCA DEL RIO SUMAPAZ 

 
En la Figura 3- 38 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero, se 
presentan tres caracterizaciones por aparte, debido a que las escalas no corresponden 
a una sola, en la Tercera Comunicación de Cambio Climático se encuentran las escalas 
por departamentos y una para la ciudad de Bogotá.  
 

 
Figura 3- 38 Escalas de GEI por departamento y Bogotá 

Fuente: Presente estudio 

 
En la Figura 3- 37 se presentan las escalas de GEI por departamento. Para 
Cundinamarca se presentan seis (6) categorías desde 0 a 10.584 Kton CO2 eq., para el 
Tolima se presentan 6 categorías desde 213 hasta 1.233 Kton CO2 eq., y en Bogotá se 
presenta una categoría de 10538 Kton CO2 eq.  
 
A continuación, se presentan las emisiones netas por departamento y para Bogotá D.C. 
 



118 

 
Figura 3- 39 Caracterización de GEI en la cuenca por departamentos y Bogotá D.C. 

Fuente: Presente estudio 

 
Se evidencia que los municipios con más aporte de GEI en Cundinamarca son 
Fusagasugá, Sibaté y Soacha, además de Bogotá D.C y Melgar en el Tolima. Tener en 
cuenta que los municipios de Sibaté y Soacha tienen un bajo porcentaje de área en la 
cuenca del río Sumapaz. 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DEL SECTOR AGRÍCOLA 
 
De acuerdo con lo mencionado en el documento capítulo 3.15 de Cambio Climático, en 
el numeral 3.15.5.3 Inventario nacional y departamental de gases de efecto invernadero, 
el sector que más aporta GEI (Gases de Efecto Invernadero) en los departamentos de 
Cundinamarca y Tolima es el sector agropecuario.  
 
A continuación, en la Figura 3- 40 se presenta la distribución por aportes que sustentan 
esta información para el departamento de Cundinamarca. 
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Figura 3- 40 Aporte de emisiones en Cundinamarca por sectores económicos. 

Fuente: IDEAM, 2016 

 
Así mismo, en la Figura 3- 41 se puede evidenciar que el sector económico agropecuario, 
es el sector que más aporta emisiones en el departamento del Tolima. 
 

 
Figura 3- 41 Aporte de emisiones en el Tolima por sectores económicos. 

Fuente: IDEAM  

 
Como se mencionó anteriormente en Cundinamarca el sector agropecuario aporta un 
34,72% del total de los GEI, mientras que en el Tolima el sector agropecuario aporta el 
26,79% de GEI totales. No se presentan datos de la ciudad de Bogotá D.C., debido a 
que esta medición se hace del total de la actividad económica de la ciudad y el área 
correspondiente a la cuenca del rio Sumapaz es área rural y no se realizan actividades 
aportantes de GEI de gran importancia. 
 

3.1.1.5. CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DESEADOS. 
 
Los escenarios deseados para la cuenca del río Sumapaz fueron determinados mediante 
el ajuste de la estrategia de participación definida desde la fase de aprestamiento y su 
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aplicación en los espacios de participación de la cuenca para la obtención de las 
propuestas de los diferentes actores clave que la integran y que corresponden a su 
expresión de la visión de futuro particular del territorio, destacando sus necesidades e 
intereses en el desarrollo de la cuenca.  
 
Con base en los escenarios tendenciales por componente, se elaboraron los escenarios 
deseados institucionales (CAR y CORTOLIMA) y de los actores clave (con aportes de 
los actores sociales identificados en la estrategia de participación), los cuales reflejan la 
visión de futuro en el área de la cuenca. 
 
La recopilación de los aportes de las comunidades a los escenarios deseados se efectuó 
mediante la realización de cuatro talleres presenciales (dos en Fusagasugá, uno en 
Cabrera y uno en Melgar) y un taller virtual, con la participación de 113 personas 
representativas de los grupos sociales, municipios e instituciones de la cuenca.  
 
Durante los talleres se presentó el estado actual de la cuenca por cada componente, 
incluyendo la Gobernanza Ambiental, que se considera transversal a todos los 
componentes. La descripción del estado actual y la tendencia a futuro de cada 
componente sirvió como base para que los actores sociales, expresaran sus opiniones, 
aportaran información relevante y plantearan su visión de futuro, mediante el 
diligenciamiento de un formato de preguntas orientadoras clasificadas por componente, 
aportando los insumos fundamentales para la construcción del denominado “escenario 
deseado resultante”. 
 
Una vez obtenidos los insumos aportados por los actores sociales de la cuenca, el equipo 
técnico realizó la consolidación del “escenario deseado resultante”, el cual integra el 
escenario deseado institucional y los aportes de los actores sociales, identificando puntos 
en común y diferencias en la visión de futuro para la cuenca en el horizonte planteado 
(2035). 
 
Los escenarios deseados se presentan por componente, incluyendo el tema de 
gobernanza ambiental. 
 

3.1.1.5.1. COMPONENTE SOCIOECONÓMICO 
 

ESCENARIO DESEADO INSTITUCIONAL  
 
Al año horizonte del POMCA (2035) las Corporaciones se enfocarán en tener un territorio 
con mayor presencia del Estado, promoviendo la participación, el empoderamiento 
comunitario y el fortalecimiento organizativo con el propósito de brindar mejores 
condiciones de vida a la población que habita en la cuenca del río Sumapaz.  
 
Con relación a las actividades económicas en la cuenca se desarrollarán de manera 
sostenible, respetando las zonas de conservación y las fuentes hídricas. Se proyectarán 
inversiones en nuevas tecnologías provenientes del apoyo del gobierno nacional y 
regional, con el fin de optimizar la productividad y sus ingresos. Se procurará el 
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fortalecimiento de la asociatividad y el desarrollo de la agroindustria con el fin de 
incursionar en nuevas oportunidades de negocios. 
 
Así mismo, se buscará el desarrollo de la actividad turística de manera reglamentada, 
ordenada y equilibrada con el uso de los recursos naturales y la conservación de los 
ecosistemas a nivel municipal y regional.  
 
Se propenderá por una mayor articulación de las instituciones, se continuará 
fortaleciendo la capacidad de ejercer seguimiento y control y la destinación de recursos 
para apoyar a los productores con capacitaciones y asesorías. 
 

ESCENARIO DESEADO DE LOS ACTORES SOCIALES. 
 
De acuerdo con lo planteado en los talleres, los actores sociales anhelan tener un mayor 
sentido de pertenencia en aras de dar un mejor manejo al recurso hídrico, logrando tener 
así una cuenca sostenible, con vías de acceso adecuadas para la población rural y mejor 
infraestructura en servicios sociales básicos para sus habitantes. 
 
Al año 2035 los actores desean una cuenca que ambientalmente tenga mayor protección 
y conservación de la fauna, la flora, las fuentes hídricas mediante el control de las zonas 
de ronda, a través de procesos que generen mayor concientización de los habitantes del 
territorio en programas y actividades de descontaminación y mejor utilización del recurso 
hídrico. 
 
Además, esperan desarrollar actividades productivas sostenibles, con el fin de minimizar 
el impacto a los ecosistemas, promover el ecoturismo, aumentar la cobertura de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado, disminuyendo las cargas contaminantes. 
 
Por parte de las instituciones se deben reforzar las actividades de seguimiento, 
monitoreo y control del cumplimiento de las normas establecidas para la protección, 
conservación y preservación de los recursos naturales (compensaciones ambientales, 
planes de manejo etc.) y armonizar los instrumentos de planificación y ordenación del 
territorio. 
 

GOBERNANZA AMBIENTAL EN EL COMPONENTE SOCIOECONÓMICO 
 
Con el fin de mejorar la Gobernanza ambiental en el componente socioeconómico se 
pretende diseñar e implementar estrategias que generen confianza a las comunidades 
respecto a las autoridades ambientales, con el fin de alcanzar los mismos objetivos de 
proteger y preservar la oferta ambiental en el área de influencia del río Sumapaz. De la 
misma manera, se busca ampliar la cobertura de las actividades de educación ambiental 
y capacitación en el desarrollo de actividades económicas sostenibles, e incentivar la 
participación de los actores sociales e institucionales en los diferentes procesos para 
lograr empoderamiento y liderazgo. Así como, fortalecer las acciones de seguimiento y 
control ejercidas desde la institucionalidad en el territorio, recuperando la confianza de 
los actores sociales. 
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3.1.1.5.2. COMPONENTE DE RECURSO HÍDRICO 

 
El escenario deseado se consolidó a partir de las propuestas de los diferentes actores 
clave participantes en los talleres como la expresión de la visión particular del territorio y 
de las responsabilidades institucionales, evidenciando sus necesidades e intereses en el 
desarrollo futuro de la cuenca. 
 
En general, para construir el escenario deseado se partió de la síntesis del estado actual 
de los índices hídricos estimados en el diagnóstico (seleccionados como claves de 
transformación), presentados durante los diferentes talleres de escenarios deseados 
adelantados en la cuenca.  
 
Con base en la metodología ya tratada para la DRH, se definieron los criterios y métodos 
de estimación del escenario deseado, los cuales se pueden observar en el Anexo 3- 4. 
 

Anexo 3- 4 Prospectiva y Zonificación Ambiental - Recurso Hídrico 
 

ESCENARIO DESEADO INSTITUCIONAL (DRH) 
 
El escenario deseado institucional desde el ejercicio de la autoridad ambiental, para la 
variable Presión - Estado de la Calidad del Agua PECA (IACAL – ICA), gira alrededor del 
cumplimiento normativo para alcanzar metas de carga contaminante y de calidad del 
agua. Este escenario se consolida a partir de los requerimientos de control de los factores 
de presión, de tal forma que se cumpla con los límites permisibles en los vertimientos y 
con los objetivos de calidad, buscando que el recurso hídrico pueda ser utilizado para los 
diferentes usos, manteniendo las condiciones ambientales necesarias.  
 
Alcanzar los niveles de calidad en los vertimientos exigidos en la norma, depende de la 
operación continua y óptima de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual se requiere la instalación y funcionamiento de procesos, que en el caso de sistemas 
biológicos corresponden a tratamientos secundarios.  
 
Para el escenario deseado institucional del Índice de Uso del Agua (IUA), se propone 
desarrollar estrategias cuyo objetivo sea la disminución del consumo del recurso hídrico, 
con la implementación de Planes de Uso Eficiente y Ahorro del Agua u otras medidas de 
tal forma que los usuarios reconozcan la importancia de racionalizar el consumo, incluso 
por debajo de los niveles establecidos en los módulos de consumo o dotaciones, 
contemplando como mínimo una reducción de un 10% del consumo para uso humano y 
doméstico. Si bien, no logra percibirse cambio en las categorías respecto al escenario 
tendencial, la reducción en el consumo se constituye en un factor que contribuirá al 
manejo integral del agua en la cuenca. 
 
En cuanto a la Disponibilidad del Recurso Hídrico (DRH), el escenario deseado 
institucional se ajusta al escenario propuesto por los actores participantes en los talleres, 
en función de la reducción (80%) de la carga contaminante, y con respecto a la demanda, 
una disminución en el consumo humano y doméstico en un 10%. 
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ESCENARIO DESEADO DE LOS ACTORES SOCIALES (DRH) 

 
Para obtener el escenario deseado por parte de los actores a 2035, se partió de la 
síntesis del estado actual de los índices hídricos estimados en el diagnóstico, 
presentados durante los diferentes talleres; mediante la sustentación de la situación de 
la cuenca.  Se abordó la recolección de las propuestas, a través de las preguntas 
orientadoras en los formatos, adelantando las correspondientes interpretaciones, con el 
fin de expresarlas en términos de los índices o indicadores manejados para esta 
temática.  
 
La estimación y/o cálculo de estos índices, contempla tanto la hidrología de año medio 
(normal), como de año seco, tomando para el IACAL, el análisis de condiciones críticas 
de oferta en función de la situación regional (OHR), con el fin de disponer de resultados 
promedio anuales y en época crítica, de tal forma que se puedan percibir los cambios de 
una manera más tangible, y a su vez, permitan su aplicabilidad según los requerimientos 
de la zonificación ambiental y con los diferentes aspectos relacionados con el escenario 
apuesta y la fase de formulación del POMCA; consecuentemente, el análisis de la DRH 
en la cuenca, se adelantó evaluando la época crítica (año seco) y la época normal (año 
medio). 
 
Con relación a la variable Presión - Estado de la Calidad del Agua PECA (IACAL – ICA), 
un escenario deseado de mejoramiento como se planteó durante los talleres depende de 
la intervención de los factores de contaminación por medio del tratamiento de las aguas 
residuales. La aproximación de tal escenario se orienta hacia la regulación del 80% de 
la contaminación hídrica de todas las cargas actuales y las que se proyectan verter en la 
cuenca.  
 
Aunque durante los talleres se expresaron manifestaciones de 0% de contaminación, 
técnicamente no es posible; por lo tanto, la proyección del escenario tuvo como 
parámetro el 80% de la reducción de cargas contaminantes.  
 
La reducción de cargas en la proporción deseada durante la época seca repercute en 
algunas modificaciones del IACAL frente al escenario tendencial y en un mejoramiento 
de la calidad del agua, evitando condiciones críticas de categorización de calidad mala, 
como se estaba reportando en el escenario sin intervención. No obstante, las condiciones 
de bajos caudales son tan significativas, que la magnitud de la presión sigue siendo 
importante, pero se destaca que la capacidad de depuración de las fuentes hídricas 
relacionadas con la pendiente de la cuenca, puede ser igualmente representativa de tal 
forma que se puede llegar a ejercer un efecto positivo de tal forma que la calidad del 
agua mejore y/o mantenga su categorización actual frente al crecimiento poblacional y 
productivo, o incluso mejore cambiando la categorización del ICA. 
 
El planteamiento del escenario deseado propuesto por parte de los actores, para el Índice 
de Uso del Agua IUA, teniendo presente que este factor está integrado por la demanda 
y la oferta, plantea medidas que permitan una mayor gestión del recurso hídrico, 
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enfocada hacia la conservación y la implementación de programas asociadas a los 
instrumentos normativos, sin que de facto se indique algún escenario cuantificable en 
materia del nivel de aprovechamiento del agua (demanda), posiblemente debido a las 
dificultades de intervención directa, para que el recurso hídrico esté disponible, puesto 
que se percibe la situación más en términos de oferta que en términos de demanda. 
 
De las medidas de gestión ambiental propuestas, según lo expuesto por los asistentes a 
los talleres participativos, se puede concluir que se plantean estrategias que conduzcan 
a un uso equilibrado del recurso, lo que conlleva al aprovechamiento de los volúmenes 
de agua necesarios para satisfacer las diferentes necesidades. 
 
Teniendo presente que el uso del agua está conformado por la oferta hídrica, la cual no 
estaría sujeta a cambios en el horizonte del POMCA, pues no va a aumentar con la 
implementación de medidas, se mantendrá la estimación tendencial proyectada. Se 
propone entonces, un escenario en el cual se conserve proteja y regule el recurso hídrico 
y la cuenca hidrográfica. 
 
• Reforestar las áreas identificadas de recarga, así como las áreas de las cuencas 

abastecedoras. 
• Reforestar las rondas hídricas 
• Establecer un control a la expansión de las áreas dispuestas para la agricultura, 

ganadería e industria. 
• Fomentar estrategias de protección en zonas de ronda y delimitación de áreas con 

buena cobertura vegetal 
• Establecer un plan para legalizar las captaciones del recurso hídrico en la cuenca 

del Río Sumapaz.  
• Llevar a cabo un estudio en el cual se establezca la disponibilidad y distribución del 

recurso hídrico en área de la cuenca. 
 
Se mantendrá la demanda tendenciada, toda vez que los volúmenes de agua estimados 
obedecen a la cantidad derivada de las dotaciones o módulos reglados bajo términos de 
la máxima cantidad de agua aprovechable por tipo de uso en la cuenca. 
 
Para el escenario deseado por parte de los actores, en el año medio logran percibirse   
categorías con mejores condiciones, que podrían asumirse como aceptables dadas las 
condiciones de aprovechamiento en la cuenca, mejorando substancialmente la situación 
tendencial, no obstante que el IUA en la mayoría de las unidades se mantiene en una 
categoría muy alta. Aún con mayores caudales disponibles, la subcuenca del Río 
Panches seguiría reportando condiciones sensibles frente al uso integrado del agua. Bajo 
este panorama, si fuera factible la ejecución de lo propuesto en este escenario, se podría 
aumentar la disponibilidad del recurso hídrico en la cuenca y el factor de cambio de DRH, 
cambiaría positivamente a lo largo del horizonte del POMCA.  
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ESCENARIO DESEADO INSTITUCIONAL GDH 
 
Así como para la DRH, para la cual se propone desarrollar estrategias cuyo objetivo sea 
la disminución del consumo del recurso hídrico, con la implementación de Planes de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua u otras medidas, se busca que los usuarios reconozcan la 
importancia de racionalizar el consumo, incluso por debajo de los niveles establecidos 
en los módulos de consumo o dotaciones. Se aplica entonces la misma reducción (10%) 
de la demanda establecida para el IUA en la DRH, para uso humano y doméstico.  
 

ESCENARIO DESEADO DE LOS ACTORES SOCIALES GDH. 
 
De acuerdo con lo expuesto por los actores participantes en los talleres del POMCA del 
Río Sumapaz en la fase de prospectiva, no se propone disminuir el consumo y/o 
demanda del recurso hídrico en la cuenca, por lo cual el escenario deseado 
correspondería al tendencial. 
 
En general, el escenario deseado entre los actores sociales y el institucional desde las 
Autoridades Ambientales, plantean aspectos en el mismo sentido, toda vez que los 
objetivos y medidas visualizadas tanto por la comunidad como las correspondientes al 
cumplimiento misional y normativo ambiental, son coincidentes en su gran mayoría, lo 
que permite concluir que, salvo algunas acciones que se podrían tomar para reducir el 
consumo de agua desde lo institucional, la visión de futuro incorpora el deseo común de 
todas las partes de disponer del agua en cantidad y calidad suficientes, de tal forma que 
se reduzcan al mínimo los riesgos sanitarios y de falta de abastecimiento para cubrir las 
necesidades proyectadas a 2035. 
 
En la Tabla 3- 38, se presentan los resultados del escenario deseado para la DRH, donde 
se integran tanto las propuestas de los actores como la institucional, donde se refalaría 
el mejor de los escenarios, planteado para época crítica (seca). En la Tabla 3- 39, se 
presentan los correspondientes para el GDH. 
 

Tabla 3- 38 DRH escenario deseado en época crítica (seca) 
UNHI IUA IACAL ICA DRH 

Rio Alto Sumapaz 381,84 MUY ALTO 1,4 BAJA ACEPTABLE 2,67 Moderada 

Rio San Juan 681,28 MUY ALTO 1 BAJA REGULAR 3,00 Baja 

Rio Pilar 604,09 MUY ALTO 1 BAJA ACEPTABLE 2,67 Moderada 

Quebrada Negra 523,20 MUY ALTO 1 BAJA ACEPTABLE 2,67 Moderada 

Rio Medio Sumapaz 291,42 MUY ALTO 3,6 ALTA ACEPTABLE 3,33 Baja 

Rio Juan Lopez 1053,24 MUY ALTO 5 MUY ALTA ACEPTABLE 4,00 Baja 

Rio Negro 348,74 MUY ALTO 5 MUY ALTA ACEPTABLE 4,00 Baja 

Rio Cuja 476,54 MUY ALTO 5 MUY ALTA ACEPTABLE 4,00 Baja 

Rio Panches 549,07 MUY ALTO 5 MUY ALTA REGULAR 4,33 Muy Baja 

Directos Al 
Sumapaz Icononzo 
Pandi 

188,31 MUY ALTO 3,6 ALTA ACEPTABLE 3,67 Baja 

Rio Pagüey 124,10 MUY ALTO 4,2 MEDIA ALTA ACEPTABLE 3,67 Baja 

Directos Al 
Sumapaz Melgar 
Nilo 

557,60 MUY ALTO 4,8 MUY ALTA REGULAR 4,33 Muy Baja 
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UNHI IUA IACAL ICA DRH 

Qda Apicalá 256,83 MUY ALTO 4,2 ALTA ACEPTABLE 3,67 Baja 

Directos Al 
Sumapaz Suarez 
Ricaurte 

83,51 MUY ALTO 4,4 ALTA REGULAR 4,00 Muy Baja 

Fuente: Presente estudio 

 
Tabla 3- 39 Proyección del GDH en el escenario deseado institucional 

UNIDAD HIDROGRÁFICA IUA IRH GDH 

Rio Alto Sumapaz 381,84 MUY ALTO 0,58 BAJO ALTO 

Rio San Juan 681,28 MUY ALTO 0,52 BAJO ALTO 

Rio Pilar 604,09 MUY ALTO 0,62 BAJO ALTO 

Quebrada Negra 523,20 MUY ALTO 0,66 MEDIA ALTO 

Rio Medio Sumapaz 291,42 MUY ALTO 0,64 BAJO ALTO 

Rio Juan López 1053,24 MUY ALTO 0,55 BAJO ALTO 

Rio Negro 348,74 MUY ALTO 0,63 BAJO ALTO 

Rio Cuja 476,54 MUY ALTO 0,64 BAJO ALTO 

Rio Panches 549,07 MUY ALTO 0,55 BAJO ALTO 

Directos Al Sumapaz Icononzo Pandi 188,31 MUY ALTO 0,55 BAJO ALTO 

Rio Pagüey 124,10 MUY ALTO 0,55 BAJO ALTO 

Directos Al Sumapaz Melgar Nilo 557,60 MUY ALTO 0,72 MEDIA ALTO 

Qda Apicalá 256,83 MUY ALTO 0,65 BAJO ALTO 

Directos Al Sumapaz Suarez Ricaurte 83,51 MUY ALTO 0,44 MUY BAJO ALTO 

Fuente: Presente estudio 
 

GOBERNANZA AMBIENTAL EN EL RECURSO HÍDRICO 
 
La construcción de caminos que permitan generar cambios deseados y solucionar en su 
medida los problemas hídricos en la cuenca, debe abordar procesos de entendimiento e 
interacción, en el marco de las políticas. De esta forma, se contribuiría a la atención de 
las deficiencias en la gestión y control en el uso del recurso hídrico y en el tratamiento 
de aguas residuales, reduciendo los conflictos por el agua e incrementando de manera 
efectiva la participación comunitaria. 
 
El escenario deseado contempla progresar en la capacidad de decisión, participación y 
gestión de los diferentes actores sociales y gubernamentales, trabajando de manera 
articulada y en equipo con compromiso y responsabilidad social entre los diferentes 
actores, de tal forma que se reconozca una serie de acciones de acuerdo con los 
siguientes aspectos constitutivos de la Gobernanza Ambiental: 
 

Capacidad y articulación institucional / Armonización y cumplimiento normativo: 
 

• Alianzas con ONGs y la Academia 

• Unión de esfuerzos y recursos con objetivo común del cuidado, la conservación 
del agua y la identificación de factores que afecten la oferta del recurso hídrico y 
su calidad. 

• Control y vigilancia, cumplimiento de normas, presencia constante. 

• Imposición efectiva de sanciones 
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• Capacidades, necesidades y participación de actores locales y fomento de 
políticas y fortalecimiento sociedad civil (construcción ciudadanía): 

• Apoyo de universidades y entidades educativas 

• Acompañamiento y apoyo a las comunidades 

• Campañas y políticas impuestas al alto consumo del recurso hídrico. 

• Soluciones al campesino para poder vivir en el medio 

• Participación de los campesinos en las soluciones; inclusión y sentido de cuidado. 

• Fomento de la conciencia colectiva a favor del agua y ejercicios de uso racional 
del agua y saneamiento general.  

• Sinergia entre actores, sin perder comunicación con comunidades que viven en 
zonas lejanas a las urbanas. 

• Papel activo y participativo del estado, instituciones y comunidad, generando 
estrategias y compromisos, frente al uso, la calidad y la cantidad de agua utilizada. 

 
Gestión integral de los sistemas naturales (Balance entre oferta y 
aprovechamiento de los recursos con fines productivos): 

 

• Implementación de estrategias para apropiar las responsabilidades dentro de las 
medidas de conservación de la ronda hídrica y una adecuada gestión del recurso 
hídrico. 

• Compromiso obligatorio del 100% de los proyectos priorizados de protección, 
conservación y preservación del RH. 

• Medidas de cuidado de las fuentes hídricas, para que no disminuya en época 
seca.  
 
Se visualiza a futuro: 
 

• Al estado en procesos directos con las comunidades en el territorio.  

• A las instituciones desempeñándose con eficiencia.  

• A la comunidad, empoderada y receptiva, enfocada en el compromiso para el 
cuidado y protección de la cuenca ´frente al panorama del cambio climático'. 

 
3.1.1.5.3. COMPONENTE DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD 

 
ESCENARIO DESEADO INSTITUCIONAL  

 
Como parte relevante de los actores clave en la cuenca, las instituciones ambientales, 
particularmente las autoridades ambientales regionales tienen asiento y participación en 
el planteamiento de los escenarios deseados en el horizonte del POMCA (2035), más 
aún en el componente de ecosistemas y biodiversidad, donde las autoridades 
ambientales deben liderar la gestión para la conservación y uso sostenible, tanto de las 
áreas estratégicas de las diversas coberturas naturales presentes en la cuenca, como 
de la flora y la fauna que hacen parte de ellas. 
 
Desde el equipo técnico del POMCA se plantean los siguientes aspectos para tener en 
cuenta en la formulación de un escenario deseado para los ecosistemas y la 
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biodiversidad. Tal como se planteó en el escenario tendencial se identificaron cuatro 
principales factores de amenaza – presión sobre la conservación de los ecosistemas, 
sobre los cuales se debe fundamentar la presenta propuesta de escenario deseado para 
el componente biótico: 
 
En primer, lugar la insuficiente representatividad de los ecosistemas característicos de la 
cuenca en el Sistema Regional de Áreas Protegidas SIRAP, donde solamente la 
cobertura de páramo está bien representada tanto en el PNN Sumapaz, como en la 
delimitación a escala 1:25.000 del Complejo de Páramos Cruz Verde Sumapaz, mientras 
que el resto de ecosistemas, incluyendo el bosque andino, el bosque subandino y el 
bosque seco tropical carecen de alguna categoría de protección, a pesar de su 
importancia regional. En consecuencia, el escenario deseado institucional en este 
aspecto debería incluir una cuenca con el 100% de representatividad de las coberturas 
naturales de la cuenca en el SIRAP. 
 
En segunda instancia, la carencia de planes de manejo con implementación participativa 
de las áreas protegidas, las medidas de manejo de los predios adquiridos por el estado 
para conservación, sumado a la insuficiente representatividad de las reservas de la 
sociedad civil y la incipiente cobertura del sistema de pagos por servicios ambientales, 
lo cual implica una baja participación social en la conservación de los ecosistemas, de la 
cual toda la sociedad depende. En este sentido el escenario deseado institucional está 
representado en una alta y efectiva participación de las comunidades locales en el 
manejo y uso sostenible de los ecosistemas de la cuenca.  
 
El tercer factor tiene que ver con el crecimiento poblacional en la cuenca y su incidencia 
por presión demográfica sobre los ecosistemas, pero debido a que el crecimiento 
poblacional es un fenómeno social ajeno al alcance de la gestión ambiental regional, no 
se considera pertinente plantear un escenario deseado institucional en este aspecto. 
 
El cuarto factor considerado en el escenario tendencial es la pérdida de gobernanza 
ambiental debido a la insuficiente capacidad institucional para ejercer control de procesos 
de deforestación en áreas remotas o de alta complejidad social. En este contexto, un 
escenario deseado institucional involucraría una mayor presencia estatal en las regiones 
que facilite la gobernanza ambiental mediante espacios de participación social en el 
manejo y protección de los ecosistemas estratégicos de la cuenca. 
 
En resumen, el escenario deseado institucional para la cuenca del río Sumapaz al 
horizonte del POMCA (2035), implicaría una óptima representatividad de las coberturas 
naturales presentes en la cuenca en el Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP) 
y su eficiente manejo mediante la implementación participativa de planes de manejo 
concertados para las áreas protegidas, el manejo adecuado de los predios estatales de 
conservación, mayor apoyo institucional a las reservas de la sociedad civil y a los 
esquemas de pago por servicios ambientales, con una alta presencia y acompañamiento 
de las autoridades ambientales en la gestión social de los ecosistemas y la biodiversidad. 
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ESCENARIO DESEADO DE LOS ACTORES SOCIALES. 
 
De acuerdo con los planteamientos de los participantes en los talleres para la 
construcción de escenarios deseados, se destacaron algunos planteamientos, como 
insumos para la definición del escenario deseado con aportes sociales: 
 

• Identificación y delimitación de áreas de importancia ambiental 

• Ecosistemas conservados con fauna y flora abundante 

• Incentivos económicos para la preservación ambiental 

• Balance entre áreas protegidas, turismo y desarrollo económico 

• Articulación de las entidades e igualdad de condiciones para los actores clave 

• Participación comunitaria para mejorar y proteger la cuenca 

• Procesos de reforestación y control de incendios forestales 

• Protección de los ecosistemas garantizando el recurso hídrico 

• Compromiso y seguimiento por parte de las autoridades 

• Restauración de áreas deforestadas 

• Educación ambiental y capacitación 

• Cumplimiento de la normatividad ambiental 

• Mejoramiento de la economía local sin afectar el medio ambiente 

• Seguimiento a las compensaciones ambientales  
 

GOBERNANZA AMBIENTAL EN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 
 
En general, se identifican puntos en común con el escenario deseado institucional, 
particularmente en lo relacionado con la gobernanza ambiental representada en una 
mayor presencia institucional en las áreas estratégicas y mayores oportunidades de 
participación social en el manejo de los ecosistemas.  
 
De otra parte, se plantearon otras propuestas relacionadas con el balance entre las 
actividades productivas y la conservación de los ecosistemas; la capacitación de las 
comunidades, las actividades de educación ambiental, los procesos de reforestación y el 
control de incendios forestales. Lo anterior, está relacionado con la gobernanza, 
asociada a la declaración de nuevas áreas protegidas y a la implementación participativa 
de planes de manejo. 
 

3.1.1.5.4. COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 

ESCENARIO DESEADO INSTITUCIONAL  
 
Entre las actividades y metas planteadas para el escenario deseado, orientadas al plan 
de reducción y manejo del riesgo para la cuenca se encuentran, la reducción de viviendas 
ubicadas en zonas de exposición por eventos amenazantes y la reducción de áreas 
intervenidas, estableciendo un escenario en el que las actividades productivas cumplan 
los requerimientos ambientales o realicen el aprovechamiento de recursos con 
sostenibilidad.  
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Dentro de las propuestas para el escenario deseado, se establecen: contar con 
asentamientos seguros dentro de un control urbanístico efectivo, realizar talleres en los 
que se incentive conciencia y gestión de riesgo, considerar control de actividades 
productivas que eviten desencadenar eventos amenazantes, conservar los recursos 
naturales que prestan servicios ecosistémicos de regulación. Adicionalmente, es 
necesario proteger y regular la ocupación de áreas donde no se pueda mitigar el riesgo, 
desarrollar planes y destinar recursos que permitan la innovación en las prácticas de 
aprovechamiento de recursos para propender por un mejor uso del suelo. 
 

ESCENARIO DESEADO DE LOS ACTORES SOCIALES. 
 
El escenario deseado fue trabajado con los actores durante los talleres de prospectiva, 
encontrando que la cuenca presenta una situación actual de amenaza moderada, 
marcada en toda su extensión y que hace parte fundamental de la dinámica natural y 
ecosistémica de la misma, por lo cual, la condición deseada no es mitigar la amenaza 
sino reducir el riesgo enfocándose en la situación de exposición.   Para la amenaza por 
incendios forestales, se debe buscar el control de puntos de ignición y realizar jornadas 
de capacitación comunitaria sobre la conciencia para evitar la generación de incendios 
forestales.  
 
Para las comunidades es evidente la existencia de condiciones de amenazas medias y 
altas por fenómenos naturales, sumado a la falta de capacidad y articulación institucional, 
lo que genera situaciones vulnerables y expuestas a diferentes tipos de eventos 
amenazantes en los municipios.   
 
Lo anterior se evidencia cuando ocurre un evento natural que genera daños en viviendas, 
pérdidas en la infraestructura o incluso pérdida de vidas humanas, ya que en un alto 
porcentaje los municipios no cuentan con los mecanismos certeros de gestión de riesgo 
para implementar estrategias que permitan prevenir, mitigar o manejar las afectaciones 
provocadas por estas emergencias. En ocasiones los municipios desconocen sus 
condiciones de amenaza, generando inconvenientes al tratar de monitorear estos 
eventos para establecer sistemas de alertas tempranas que permitan tomar decisiones 
más adecuadas. 
 
En cuanto a la gestión de riesgos la gobernanza debe orientarse a fomentar políticas que 
permitan mejorar el manejo en cuanto a las situaciones de calamidad y/o desastre, 
procurando por una adecuada respuesta a emergencias, teniendo en cuenta la 
preparación para la recuperación y la ejecución post desastre para rehabilitar y recuperar 
los territorios en tiempos más cortos, junto con el tejido social afectado. 
 
El escenario deseado acordado con los actores sociales determina que las amenazas 
por movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales siempre estarán 
presentes en el territorio y serán objeto de medidas de prevención. Para la amenaza por 
incendios de cobertura vegetal es conveniente enfocarse en el trabajo de reducción de 
riesgo comunitario, institucional y físico.   
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A partir de este análisis se respondieron las siguientes preguntas: ¿Qué riesgos son 
aceptados?, ¿A quiénes afectan?, ¿Por quién son generados?, ¿Cómo se lograrían 
compensar sus afectaciones?, condiciones similares, disimiles y paralelas. 
 
El análisis permitió determinar las medidas de reducción de riesgo y medidas de 
recuperación para áreas afectadas. Conforme lo mencionado, es preciso indicar que, si 
se requiere profundizar en ciertos aspectos considerados para el análisis deseado, se 
recomienda ver el Anexo 3- 3. 
 

GOBERNANZA AMBIENTAL EN LA GESTIÓN DEL RIESGO 
 
Respecto a la gobernanza y su relación con la gestión de riesgos en los escenarios 
deseados (Institucional y de los actores sociales), la intervención debe estar dirigida a 
modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes y a evitar nuevo riesgo en el 
territorio. Estas medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación 
deben procurar evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos 
físicos peligrosos. 
 
La insuficiencia de la gobernanza, sumado a la continua expansión urbana sin control, 
contribuirá de manera directa al aumento de viviendas asentadas en áreas de amenaza 
alta por movimientos en masa, avenidas torrenciales, inundaciones e incendios 
forestales, variando considerablemente las condiciones de riesgo para los elementos 
expuestos involucrados en esos sitios. 
  
La prevención es un compromiso que debe estar coordinado y planificado por el 
Gobierno Nacional, que requiere de la participación de los ciudadanos, quienes necesitan 
ser conscientes de sus condiciones frente a las amenazas, buscando la implementación 
de alertas tempranas, que permitan cambiar su cultura actual frente a los riesgos que 
pueden generarse por diferentes eventos y así estar más preparados ante las 
emergencias que puedan presentarse. Es así como el objetivo debe ser cambiar la 
reacción por la prevención.  
 

3.1.1.6. ESCENARIO APUESTA 
3.1.1.6.1. COMPONENTE SOCIOECONÓMICO 

 
Contemplando las dos situaciones diferenciadas entre los servicios a nivel urbano y rural, 
la apuesta del POMCA en el componente socioeconómico consiste en mejorar las 
condiciones de acceso al agua y de la disposición técnica y/o aprovechamiento de los 
residuos líquidos y sólidos, cuya responsabilidad está a cargo de las administraciones 
municipales, pero con el acompañamiento de las autoridades ambientales y con acciones 
desde los beneficiarios del agua o de los residuos sólidos (incluso de los peligrosos), con 
las cuales se avance en el estado de saneamiento de la cuenca a través de unos 
servicios sociales básicos optimizados, en parte mediante la operativización de 
programas y/o proyectos, que respondan a consideraciones o premisas tales como: 
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A nivel urbano, teniendo en cuenta que en la actualidad los desechos de las áreas 
urbanas de doce (12) municipios son depositados en los rellenos sanitarios Praderas del 
Magdalena y los (8) municipios restantes en Mondoñedo, se espera se continúe con una 
disposición técnica de los residuos que no altere las condiciones actuales en la cuenca 
en todos los municipios, pero reduciendo su volumen, reutilizando o aprovechamiento en 
la mayor medida posible, tanto de los residuos convencionales como de los peligrosos, 
en el marco de lo establecido o a establecer en los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS) y en los programas RESPEL. Respecto al agua, la unificación 
de vertimientos aumentando la cobertura remanente de los sistemas de alcantarillado, 
favorecerá la implementación de sistemas de tratamiento de aguas residuales, de 
acuerdo con el escenario apuesta sobre reducción de cargas contaminantes. 
 
A nivel rural, teniendo en cuenta las bajas coberturas en todos los servicios o de medidas 
sanitarias y ambientales que permitan favorecer el bienestar de la población y el 
saneamiento básico, se espera precisamente aumentar las coberturas, como también 
mejorar sosteniblemente la organización comunitaria y la administración técnica y 
financiera de los SSB, apoyando y acompañando la gestión municipal, promoviendo la 
implementación de sistemas o alternativas para el manejo de excretas y residuos sólidos. 
 
Para el horizonte del POMCA (2035) la cuenca del río Sumapaz se proyecta como un 
territorio con fomento de actividades económicas sostenibles que mejoren la rentabilidad 
y productividad y garanticen la conservación de los ecosistemas estratégicos (bosques, 
humedales, rondas hídricas), además de la disminución del conflicto por uso del suelo, 
mediante un proceso de ordenamiento territorial acorde con estudios detallados de uso 
y capacidad de los suelos. 
 
Desarrollo de la actividad turística de forma reglamentada para controlar los impactos 
que se generan por presión y sobre utilización de los recursos naturales. 
 
Mayor cubrimiento de los servicios sociales básicos (Servicios públicos, educación, 
salud) para contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y las 
futuras generaciones.  
 
Incentivar a los productores con créditos a bajo interés, capacitaciones y asesorías.   
 
Mejor articulación de las instituciones en el marco normativo para un desarrollo territorial 
ordenado y con mayor cubrimiento de los servicios sociales básicos. 
 

3.1.1.6.2. COMPONENTE DE RECURSO HÍDRICO 
 
La construcción del escenario apuesta para el componente de recurso hídrico contempla 
los mismos factores de cambio determinados como variables clave; por lo tanto, para los 
planteamientos que se expresan a continuación, aplican los derroteros ya propuestos 
con anterioridad, los cuales se presentan de manera más detallada en el Anexo 3- 4. 
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ESCENARIO APUESTA PARA LA DRH 
 
La calidad del agua como apuesta al horizonte del POMCA (2035), contempla las 
posibilidades de mejoramiento o de control de los factores de presión basadas en los 
procesos o medidas que se vienen adelantado por cada Autoridad Ambiental en función 
de la aplicación de la normativa y de los instrumentos de gestión, básicamente a través 
de los programas de metas de carga contaminante y de los PSMV.  
 
El escenario apuesta se encamina a mantener como mínimo las condiciones actuales a 
nivel de cuenca con algunas respuestas locales que impactarían positivamente la calidad 
de fuentes receptoras, se prevén reducciones de presión actual teniendo en cuenta la 
situación de avance en saneamiento para los dos sectores que mayor presión ejercen 
sobre la cuenca, es decir las cabeceras municipales y el sector porcícola. 
 
El escenario apuesta, se enfoca en el efecto que están teniendo los vertimientos por 
subcuenca, de tal forma que las proyecciones del IACAL y de sus diferentes indicadores 
como es el caso de la DBO, permitan tomar decisiones a corto, medio y largo plazo en 
el horizonte del POMCA, que respondan a necesidades de priorización y de saneamiento 
aguas arriba – aguas abajo. 
 
Las cabeceras más rezagadas en sus niveles de saneamiento tendrán que abordar o 
generar avances para la reducción de cargas, de tal forma que les permita adelantar las 
diferentes etapas para el tratamiento de las aguas residuales, incorporando por ejemplo 
estrategias iniciales de procesos primarios de remoción de cargas. 
 
Para el sector porcícola se apuesta a emprender proyectos que conlleven al manejo de 
la porquinaza, con efectos de reducción de cargas a partir de procesos primarios de 
reducción de cargas, biodigestión u otros. 
 
El escenario apuesta en términos de consumo de agua, apunta a lo propuesto en el 
escenario institucional, en términos de reducir la demanda doméstica, sea por pérdidas 
o sobreconsumos no necesarios, a partir de las posibilidades que se determinen 
principalmente en los programas de uso eficiente y ahorro del agua, por lo cual la 
estimación del comportamiento de la DRH reflejará tal condición. 
 

ESCENARIO APUESTA GDH 
 
El escenario apuesta para este factor de cambio, corresponde al mismo que se presenta 
en el escenario apuesta para la DRH con respecto a la reducción de la demanda de agua 
con fines domésticos.  
 

3.1.1.6.3. COMPONENTE DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD 
 
En coherencia con lo planteado en el escenario tendencial y en el escenario deseado, 
se establecen los siguientes aspectos para tener en cuenta en la formulación del 
escenario apuesta para el componente de ecosistemas y biodiversidad, en el cual se 
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identificaron cuatro principales factores de amenaza – presión sobre la conservación de 
los ecosistemas, sobre los cuales se basa la presenta propuesta: 
 
En primer lugar, la insuficiente representatividad de los ecosistemas, donde solamente 
la cobertura de páramo está bien representada tanto en el PNN Sumapaz como en la 
delimitación a escala 1:25.000 del Complejo de Páramos Cruz Verde Sumapaz; se 
plantea la declaración de un área protegida, en los denominados bosques de Sumapaz, 
ubicados en el sur del municipio de Cabrera, el cual no solamente es representativo del 
bosque andino sino que conecta con los denominados Bosques de Galilea, declarados 
por CORTOLIMA, recientemente. Otro ecosistema de importancia para su declaración 
como área protegida es la conformada por las franjas se bosque seco tropical, en la parte 
baja de la cuenca, particularmente en el municipio de Nilo. 
 
En segundo término, con relación a la carencia de instrumentos de manejo de los 
ecosistemas estratégicos, se plantea la concertación e implementación participativa para 
las áreas protegidas existentes y las nuevas, el manejo adecuado de los predios 
adquiridos por el estado para conservación, así como el fortalecimiento de los esquemas 
de pago por servicios ambientales, apoyo y acompañamiento a las reservas de la 
sociedad civil existentes en la cuenca, que garantice una alta y efectiva participación de 
las comunidades locales en el manejo y uso sostenible de los ecosistemas de la cuenca.  
 
El tercer factor tiene que ver con el crecimiento poblacional en la cuenca y su incidencia 
por presión demográfica sobre los ecosistemas, pero debido a que éste es un fenómeno 
social ajeno al alcance de la gestión de las autoridades ambientales, no se plantea un 
escenario apuesta en este aspecto. 
 
El cuarto factor es la pérdida de gobernanza ambiental y la insuficiente capacidad 
institucional para ejercer control de procesos de deforestación en áreas remotas o de 
alta complejidad social. En este aspecto se plantea un fortalecimiento estatal en las 
regiones que genere espacios para la participación social en el marco de los planes de 
manejo planteados en el segundo ítem del presente análisis. 
 
En síntesis, el escenario apuesta planteado para la cuenca del río Sumapaz al horizonte 
del POMCA (2035), implica la declaración de nuevas áreas protegidas y su eficiente 
administración mediante la concertación e implementación participativa de planes de 
manejo en áreas protegidas, el manejo adecuado de los predios estatales de 
conservación, apoyo institucional a las reservas de la sociedad civil y a los esquemas de 
pago por servicios ambientales, con una alta presencia y acompañamiento de las 
autoridades ambientales en la gestión social de los ecosistemas y la biodiversidad. 
 

3.1.1.6.4. COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 
En el escenario apuesta se plantea la existencia de amenazas por movimientos en masa, 
avenidas torrenciales e inundaciones que pueden ser eventos amenazantes cuando se 
encuentra infraestructura física y población expuestas, mas no por su existencia misma, 
debido a que en algunas ocasiones llegan incluso a ser potenciales fenómenos de 
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regulación natural de caudales, nutrientes y reconformación del relieve de forma natural 
y necesaria para la estabilidad de los ecosistemas. Así, dentro de la interacción de los 
asentamientos humanos y los diferentes usos del suelo desarrollados y por desarrollar 
en la cuenca, se deben considerar las condiciones de riesgo evaluados para su reducción 
y no propiamente la mitigación de la amenaza. 
 
La amenaza por movimientos en masa no es en sí misma un problema, pero se convierte 
en un fenómeno amenazante en los casos en que la infraestructura física y cuando la 
población se encuentra expuesta; solamente puede ser mitigada de manera gradual y 
puntual. Al tiempo, la vulnerabilidad puede reducirse implementando las medidas 
descritas para buscar una condición de riesgo que sea tolerable en niveles medios e 
incluso altos. 
 
La amenaza por inundaciones puede mitigarse en términos de áreas de afectación 
mediante obras de adecuación hidráulica, pero al igual que la amenaza por movimientos 
en masa, se convierte en fenómeno amenazante en los casos en que la infraestructura 
física y la población se encuentran expuestas. Así mismo, la vulnerabilidad puede 
reducirse implementando las medidas descritas anteriormente para buscar una condición 
de riesgo que sea tolerable en niveles medios e incluso altos.  
 
Al ser una cuenca en esencia rural, solamente en las áreas de amenaza por inundaciones 
que tengan elementos expuestos es conveniente que se desarrollen las obras de 
mitigación de la amenaza para controlar efectivamente las crecientes de los ríos en 
sectores localizados.  
 
Para el caso específico de amenaza por inundaciones, el escenario deseado consiste en 
que se mitigue la condición de amenaza en las áreas de riesgo alto sobre elementos 
expuestos, en cambio, en el escenario apuesta corresponde a que se prioricen las áreas 
de riesgo alto según los grados de exposición y se ejecuten según la priorización y las 
disponibilidades presupuestales.  
 
La amenaza por avenidas torrenciales puede afectar elementos expuestos como vías o 
incluso algunos asentamientos humanos en las márgenes de las quebradas. Es natural 
que este tipo de fenómenos se sigan presentando dentro de la morfodinámica de la 
cuenca, de manera que debe mantenerse como un condicionante del uso del suelo 
evaluándose en cada caso particular en escala de detalle la situación de riesgo a fin de 
definir las acciones más adecuadas, incluyendo, por supuesto, medidas de adaptación 
con sistemas de alerta. 
 
Para las condiciones de amenaza por incendios de las coberturas vegetales se plantea 
la “prevención de incendios forestales" desde una perspectiva con una tendencia 
operativa que busca reducir actividades encaminadas a eliminar las causas directas de 
la aparición u origen de los incendios de coberturas vegetales. Es oportuno plantear 
medidas físicas directas que eviten la propagación descontrolada de los incendios 
forestales mediante la elaboración de franjas cortafuegos con actividades 
socioambientales integrales, encaminadas a evitar la aparición o generación de estos 
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eventos, que a su vez redunden en la prevención o mitigación de factores que propicien   
otras amenazas como erosión o pérdida de coberturas que modificarían las infiltraciones 
(variación de niveles freáticos) y las escorrentías directas. 
 
Los diferentes escenarios-apuesta, resultantes de las consideraciones planteadas son 
un reflejo de la realidad de la cuenca y las posibilidades de gestión en el territorio durante 
el horizonte definido para el POMCA del río Sumapaz (2035). 
 

3.1.1.6.5. LA GOBERNANZA AMBIENTAL EN EL ESCENARIO APUESTA. 
 
Como ya se mencionó la gobernanza es un factor de cambio transversal, por lo cual se 
presenta un planteamiento de la gobernanza ambiental para el escenario apuesta para 
cada componente y su articulación con lo planteado por los demás componentes. 
 
Para el escenario apuesta planteado en el componente socioeconómico se espera contar 
con instituciones fortalecidas a nivel administrativo, técnico, operativo y financiero que 
les permitan: tener mayor presencia en el territorio, incrementar las acciones y 
actividades para el seguimiento y control de las normas ambientales establecidas, 
destinación de recursos para apoyar proyectos encaminados a mejorar las prácticas de 
producción en el sector agropecuario. De otra parte, se busca incentivar a los 
productores con capacitaciones y asesorías; una mejor articulación de las instituciones 
en el marco normativo, para un desarrollo territorial ordenado y con mayor cubrimiento 
de los servicios sociales básicos. 
 
En el componente de recurso hídrico se apuesta a un escenario donde la capacidad de 
decisión, participación y gestión de los actores sociales y gubernamentales sea óptima 
en función de los principales problemas de la gestión del agua, implementando acciones 
de manera clara y trabajando en equipo, con un compromiso y responsabilidad social 
entre los diferentes actores presentes en el área de la cuenca o que intervienen en esta, 
así como la armonización y cumplimiento normativo.  
 
El escenario apuesta para el recurso hídrico incluye el desarrollo de espacios y acciones 
para la promoción de la participación, con la apropiación de responsabilidades (deberes) 
y derechos, que abarque todos los ámbitos de la gestión del agua, llamando la atención 
sobre las medidas de conservación de la ronda hídrica, de tal forma que se logre un 
compromiso de todos los actores presentes en la cuenca, en cuanto a la formulación y 
ejecución de los proyectos priorizados para la protección y conservación del recurso 
hídrico en todas las temporadas climáticas.  
 
En cuanto a la educación y cultura del agua, se apunta al diseño e implementación de 
iniciativas tendientes a mejorar las capacidades de los actores en pro de construir un 
conocimiento colectivo, que permita avanzar en una restauración conceptual del valor 
hídrico, incorporando la gestión integral del recurso hídrico en los procesos formativos, 
con instrumentos que permitan su consolidación. 
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La comprensión de la situación del recurso hídrico en la cuenca conducirá a una gestión 
adecuada a través de la generación de estrategias, pasos y actividades particulares en 
relación con la gestión del conocimiento, con un respaldo financiero acorde con las 
capacidades de los actores, de tal forma que repercuta en el mejoramiento de las 
condiciones de la oferta y calidad del agua y que permitan así mismo adelantar labores 
de transferencia del mismo, con la correspondiente socialización, divulgación y gestión 
de la información.  
 
El escenario apuesta para el recurso hídrico se enfoca y debe ser proporcional a la 
realización de acciones viables, que coadyuven a lograr las metas técnicas del POMCA, 
encauzado una gestión integral de los sistemas naturales (balance entre la oferta y 
aprovechamiento de los recursos con fines productivos) y visualizando al estado y a los 
actores de la cuenca, comprometidos con el desarrollo de procesos serios, la creación 
de mecanismos de participación y decisión en el territorio, con empoderamiento de la 
comunidad. 
 
Para el escenario apuesta del componente de ecosistemas y biodiversidad la 
gobernanza está implícita en cada una de las líneas estratégicas planteadas para cada 
uno de los cuatro factores de amenaza y presión sobre la conservación de los 
ecosistemas identificados en el análisis prospectivo. Así por ejemplo, la declaración 
concertada de nuevas áreas protegidas en los ecosistemas de bosque andino y bosque 
seco tropical constituyen de por sí un ejercicio de gobernanza ambiental donde confluyen 
los intereses de las comunidades e instituciones locales y regionales con la misión, las 
funciones y las competencias de las autoridades ambientales en la protección de áreas 
estratégicas para la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y los servicios 
ambientales tan necesarios para el funcionamiento de la cuenca en sus aspectos 
socioeconómicos, de recurso hídrico y de gestión del riesgo.  
 
Otros aspectos como la formulación concertada y la implementación participativa de 
planes de manejo ambiental de las áreas protegidas y el manejo adecuado de los predios 
estatales de conservación, los esquemas de pago por servicios ambientales, el apoyo y 
acompañamiento a las reservas de la sociedad civil y los programas de monitoreo y uso 
sostenible de la biodiversidad tienen implícito un componente de gestión y acción 
institucional y participativa que facilita y propicia la gobernanza ambiental en el manejo 
sostenible de los ecosistemas estratégicos y la biodiversidad.  
 
Los aspectos de gobernanza ambiental planteados en el escenario apuesta para el 
componente de ecosistemas y biodiversidad tienen una incidencia indirecta pero efectiva 
sobre los demás componentes ya que el proceso de participación y apropiación local en 
el manejo conjunto de áreas estratégicas va a facilitar la gobernanza ambiental requerida 
para la adecuada administración de los bienes y servicios ambientales incluyendo el 
manejo del recurso hídrico, además del desarrollo de procesos productivos sostenibles 
y la gestión del riesgo. 
 
Como se mencionó en los escenarios tendencial y deseado, la gobernanza presenta una 
estrecha relación con la gestión del riesgo, debido a que es necesario realizar un análisis 
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y evaluación de las áreas de amenaza media y alta que permita la identificación de 
escenarios de riesgo (incluyendo monitoreo y seguimiento) y la interacción con sus 
componentes para generar la información y comunicación que permita promover una 
mayor conciencia para así alimentar los procesos de reducción del riesgo y de manejo 
de desastres, dejando en claro que este tipo de análisis y procesos permitirá generar una 
mayor resiliencia de los diferentes actores involucrados (entidades, comunidades, etc.) 
mediante la mejora de capacidades de respuesta y adaptación a diferentes situaciones 
de amenaza. 
 
Cabe resaltar que los actores que participaron en el diseño del escenario-apuesta, 
concuerdan en que la situación de amenaza es principalmente de origen natural, sin 
desconocer los aspectos contribuyentes de origen antrópico, siendo estos últimos los 
objetos de gestión para reducir la exposición de infraestructura a las condiciones de 
amenazas naturales que no se podrán mitigar en la mayor parte de la cuenca.  
 
Se debe buscar promover una gestión de riesgo basada en la adaptación a las amenazas 
para lograr convivir con las realidades físicas de la cuenca, y fortalecer a las 
comunidades y a las instituciones en la gestión del riesgo. Lo anterior permitirá reducir 
las pérdidas económicas, ambientales y de vidas humanas para eventos amenazantes 
de inundación, movimientos en masa y avenidas torrenciales, así como reducirlas o 
eliminarlas para el caso de incendios de las coberturas vegetales. 
 

3.1.1.6.6. EL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL ESCENARIO APUESTA. 
 
Se proyecta un escenario apuesta en el tema de cambio climático para el 2035, año del 
horizonte del POMCA, donde se efectúe la implementación de las medidas de adaptación 
al cambio climático en el territorio de la cuenca del rio Sumapaz.  Además de un proceso 
de seguimiento complementario de los posibles impactos del cambio climático para la 
implementación de medidas de mitigación enfocados a los efectos de la emisión de 
Gases de Efecto Invernadero en los municipios y/o subcuencas con emisiones altas. 
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3.2. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL  
 
De acuerdo con lo planteado en la Guía Técnica para la Formulación de los POMCAS 
(MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014), el proceso de 
zonificación ambiental de la cuenca busca de manera fundamental la conservación y 
protección de los procesos ecológicos y evolutivos naturales para mantener la diversidad 
biológica, favorecer la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el 
bienestar humano y asegurar la permanencia del medio natural al interior de la cuenca. 
De esta forma se garantiza la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y 
un uso eficiente y eficaz, articulado al ordenamiento y uso del territorio y a la 
conservación de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua 
como factor de desarrollo económico y de bienestar social. Se plantea un marco 
metodológico, mediante cinco pasos en los que se van incorporando las capas de uso 
determinadas durante la fase de diagnóstico para consolidar el proceso de zonificación 
cartográfica de la cuenca (ver Figura 3- 42). 
 

 
Figura 3- 42 Modelo cartográfico de la zonificación ambiental 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Minambiente, 2014. 

 
La integración de la gestión del riesgo en el proceso de zonificación incluye el análisis de 
las amenazas como un condicionante para el uso y la ocupación del territorio, procurando 
así evitar la configuración de nuevas condiciones de riesgo (MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014). 



140 

 
Debido a que el proceso de incorporación de capas cartográficas se plantea por temas 
(áreas y ecosistemas estratégicos, capacidad agrológica de las tierras, índice de uso del 
agua superficial, índice del estado actual de las coberturas, grado de amenaza natural y  
calificación de los conflictos por uso y manejo de los recursos naturales), se contó con la 
participación del grupo interdisciplinario de expertos del POMCA, en el desarrollo de los  
talleres de zonificación con el fin de optimizar y validar la toma de decisiones durante el 
proceso.  
 
A continuación, se presenta una descripción del proceso metodológico, de acuerdo con 
lo propuesto en la Guía Técnica para la Formulación de los POMCAS (MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014), con sus correspondientes 
resultados y productos cartográficos parciales que sumados consolidaron el proceso de 
zonificación ambiental de la cuenca: 
 

3.2.1. PASO 1: ÁREAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 
 
Para el primer paso de la zonificación ambiental de la cuenca se tuvieron en cuenta los 
siguientes insumos cartográficos: 
 
Áreas del SINAP: Parque Nacional Natural (PNN) Sumapaz, Reserva Forestal Protectora 
Nacional (RFPR) Cerro Quinini, Reservas Forestales Protectoras Regionales (RFPR) La 
Mistela y Futuras Generaciones I y II, Parque Natural Regional (PNR) Páramo de Las 
Oseras y Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC) (Figura 3- 43). 
 

 
Figura 3- 43 Áreas del SINAP en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio. 
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Áreas complementarias para la conservación: AICAS excepto la que corresponde al área 
de Tolemaida; predios adquiridos con fines de protección y conservación por entidades 
del orden departamental, municipal y ambiental; áreas de amenaza y riesgo identificadas 
como suelos de protección por la Localidad 20 del Distrito Capital (Figura 3- 44). 
 

 
Figura 3- 44 Áreas complementarias para la conservación: AICA PNN Sumapaz (arriba, izquierda); 

Predios estatales para conservación (arriba, derecha); suelos de protección por amenaza y 
riesgo Localidad 20, D.C. (abajo) 

Fuente: Presente estudio. 
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Áreas de importancia ambiental: Humedales identificados y caracterizados, las áreas de 
ronda declaradas y el páramo de Cruz Verde - Sumapaz (Figura 3- 45). 

 
Figura 3- 45 Áreas de importancia ambiental: Humedales y rondas declaradas (izquierda), Páramo de 

Cruz Verde – Sumapaz (derecha). 

Fuente: Presente estudio. 
 
Para el paso 1 se consolidó un mapa de ecosistemas estratégicos en la cuenca (ver 
Figura 3- 46) y se incorporó en primera instancia la capa cartográfica de las áreas 
protegidas de orden nacional y regional declaradas, públicas o privadas, incluyendo las 
de categoría nacional como el Parque Nacional Natural (PNN) Sumapaz y la Reserva 
Forestal Protectora Nacional (RFPN) Cerro Quinini, las de categoría regional como las 
Reservas Forestales Protectoras Regionales (RFPR) La Mistela y Futuras Generaciones 
de Sibaté I y II y el Parque Natural Regional (PNR) Páramo de Oseras. Así mismo, se 
incluyeron las Reservas de la Sociedad Civil localizadas dentro de la cuenca, registradas 
ante Parques Nacionales de Colombia. 
 
De igual forma, las Áreas de Protección incluyen las denominadas áreas 
complementarias para la conservación y las áreas de importancia ambiental.  
 
Las áreas complementarias para la conservación están conformadas por los predios 
adquiridos para conservación por el estado (incluyendo autoridades ambientales, 
administraciones departamentales y municipales), las áreas de amenaza y riesgo de los 
suelos de protección en la Localidad 20 del Distrito Capital y las denominadas Áreas 
Importantes para la Conservación de las Aves (AICAS).  
 
Se incluyeron, el AICA Parque Nacional Natural Sumapaz, el cual está inmerso dentro 
del área del PNN Sumapaz y el AICA Bosques de la Falla del Tequendama. 
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El AICA Bosques de Tolemaida, Piscilago y Alrededores, tiene una ubicación estratégica, 
incluyendo la totalidad de la zona urbana del municipio de Melgar, la base militar de 
Tolemaida y la Escuela de Soldados Profesionales (ESPRO) en el municipio de Nilo, por 
lo cual, no se incluyó este polígono. 
 
Respecto a los suelos de protección que hacen parte de los instrumentos de planificación 
municipal, se incorporaron las áreas de amenaza y riesgo de la Localidad 20, por solicitud 
del Distrito Capital. Si bien es cierto, los demás suelos de protección no se identificaron 
cartográficamente en la zonificación, (por disposición y calidad de información), la 
condición y manejo de estos obedece a lo establecido por los municipios en sus planes 
o esquemas de ordenamiento territorial adoptados. 
 
Las áreas de importancia ambiental en la cuenca incluyen los humedales identificados, 
delimitados y caracterizados, las áreas de ronda declaradas y el páramo de Cruz Verde 
- Sumapaz 
 
Cabe aclarar que la delimitación a escala 1:25.000 del complejo de páramos Cruz Verde 
– Sumapaz, adoptada mediante Resolución 1434 del 14 de julio de 2017 de Min 
Ambiente, a la fecha se encuentra vigente, por lo cual se incluyó en la zonificación 
ambiental de la cuenca, hasta tanto se realice una nueva delimitación con participación 
social, según lo planteado en la Sentencia T-361 de 2017.  
 
En la Figura 3- 46 se puede observar la localización, distribución y representatividad de 
los ecosistemas estratégicos de la cuenca del río Sumapaz. 
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Figura 3- 46 Identificación de áreas y ecosistemas estratégicos en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio. 
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En la Tabla 3- 40 se relacionan los ecosistemas estratégicos identificados, aclarando, 
que varias de estas áreas se superponen entre si 

 
Tabla 3- 40 Áreas y ecosistemas estratégicos en la cuenca del río Sumapaz. 

Subzona de Uso Nomenclatura Descriptor Área Ha 

Áreas SINAP 

PNN 
Parque Nacional Natural PNN 

Sumapaz 
34.893,54 

PNR 
Parque Natural Regional PNR Páramo 

de Las Oseras 
41,59 

RFPN 
Reserva Forestal Protectora Nacional 

Cerro Quininí 
1.891,46 

RFPR 

Reserva Forestal Protectora Regional 
La Mistela 

94,27 

Reserva Forestal Protectora Regional 
Futuras Generaciones de Sibaté I y II 

126,28 

RNSC 
Reservas Naturales de la Sociedad 

Civil RNSC 
594,33 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

AIA 

Complejo de Páramos Cruz Verde – 
Sumapaz 

77.219,18 

Humedales 22,78 

Rondas hídricas delimitadas 570,23 

Áreas 
complementarias 

para la 
conservación 

ACC 

Suelos de protección por amenaza y 
riesgo 

73,09 

Predios adquiridos con fines de 
conservación 

8.599,94 

Áreas de Importancia para la 
Conservación de las aves - AICAS 

30.372,99 

Fuente: Presente estudio. 
 

En la Tabla 3- 41 se presenta el resultado final del Paso 1 de la zonificación ambiental, 
que incluye la identificación de áreas y ecosistemas estratégicos que hacen parte de la 
categoría de conservación y protección ambiental y las áreas urbanas de que trata el 
artículo 31 de la Ley 388 de 1997. 
 
De otra parte, en la Figura 3- 42 se ilustra la distribución y ubicación de las áreas y 
ecosistemas estratégicos como resultado del Paso 1 
 
Tabla 3- 41 Distribución de áreas de Conservación y Protección Ambiental en la cuenca del río Sumapaz. 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de 
Uso 

Subzona de 
Uso 

Descriptor Área Ha Área % 

Conservación 
y Protección 

Ambiental 

Áreas 
Protegidas 

Áreas SINAP 

Parque Nacional Natural 
Sumapaz 

34.893,54 11,41% 

Parque Natural Regional 
Páramo de las Oseras 

41,59 0,01% 

Reserva Forestal protectora 
Nacional Cerro Quininí 

1.891,46 0,62% 

Reserva Forestal Protectora 
Regional La Mistela 

94,27 0,03% 
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Categoría de 
Ordenación 

Zona de 
Uso 

Subzona de 
Uso 

Descriptor Área Ha Área % 

Reserva Forestal Protectora 
Regional Futuras 

Generaciones de Sibaté I y II 
126,28 0,04% 

Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil 

397,79 0,13% 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Páramo Cruz Verde - 
Sumapaz 

42.171,70 13,79% 

Humedales 22,78 0,01% 

Rondas hídricas delimitadas 544,29 0,18% 

Áreas 
complementa
rías para la 

conservación 

Suelos de protección por 
amenaza y riesgo 

72,91 0,02% 

Predios estatales adquiridos 
con fines de conservación 

2.223,35 0,73% 

AICAS 145,01 0,05% 

Total / Conservación y Protección Ambiental 82.624,95 27,01% 

Uso Múltiple 
Áreas 

Urbanas 

Áreas 
urbanas, 

municipales 
y distritales 

Áreas artículo 31 de la Ley 
388 de 1997 

1.756,45 0,57% 

Categoría de uso múltiple sin asignar 221.529,71 72,42% 

Total / Uso Múltiple 223.286,16 72,99% 

Total / General 305.911,11 100,00% 

Fuente: Presente estudio  
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Tabla 3- 42 Mapa de zonificación Paso 1: Áreas de Conservación y Protección Ambiental. 

Fuente: Presente estudio. 
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3.2.2. PASO 2: CAPACIDAD AGROLÓGICA DE LAS TIERRAS E ÍNDICE DE USO 
DE LAS AGUAS SUPERFICIALES 

 
El objetivo es definir categorías de zonificación intermedia, en las áreas no incluidas 
como conservación y protección ambiental del Paso 1. Se incorporó la capa cartográfica 
de capacidad de usos de la tierra, cruzada con el Índice de Uso del Agua Superficial 
(IUA) año medio, a nivel de subcuenca, para confirmar o definir una nueva categoría de 
uso (Figura 3- 47). 
 

 
Figura 3- 47 Insumos Paso 2: Uso de la tierra según capacidad agrológica del IGAC (izquierda); 

indicador de uso del agua superficial (derecha). 

Fuente: Presente estudio. 
 
Para calificar el resultado del cruce cartográfico, se utilizó una matriz de decisión, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• Cuando el índice de uso del agua superficial es moderado o bajo son aceptados los 
usos que vienen definidos por la capacidad de uso; 

• Si el índice de uso del agua superficial es alto o muy alto, se debe considerar 
reclasificar por un uso menos intensivo y que requiera menos disponibilidad de agua, 
a criterio del equipo técnico. Se aclara que la reclasificación del uso de la tierra 
propuesto por uno menos intensivo no cambia la capacidad de uso de las tierras. 

 
En la Tabla 3- 43 se presenta la matriz de validación de usos 
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Tabla 3- 43 Matriz de validación de usos de la tierra por índice de uso del agua alto o muy alto. 

ID 
USOS SEGÚN CLASIFICACIÓN 

AGROLOGICA IGAC 
IUA 

RECLASIFICACIÓN DE USO DE LA 
TIERRA VALIDADO POR RECURSO 

HÍDRICO 

1 Cultivos Transitorios Intensivos (CTI) 

Alto – 
Muy 
Alto 

Cultivos Transitorios Semiintensivos (CTS) 

2 Cultivos Transitorios Semiintensivos (CTS) Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) 

3 Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) Cultivos Permanentes Semiintensivos (CPS) 

4 
Cultivos Permanentes Semiintensivos 
(CPS) 

Pastoreo Intensivo (PIN) 

8 Sistemas Agro-silvícolas (AGS) Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 

9 Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) Sistemas Silvopastoriles (SPA) 

10 Sistemas Silvopastoriles (SPA) Sistema Forestal Productor (FPD) 

11 Sistema Forestal Productor (FPD) Sistemas Forestales Protectores (FPR) 

12 Sistemas Forestales Protectores (FPR) 
Áreas para la conservación y/o recuperación 
de la naturaleza, recreación (CRE) 

13 
Áreas para la conservación y/o 
recuperación de la naturaleza, recreación 
(CRE) 

Áreas para la conservación y/o recuperación 
de la naturaleza, recreación (CRE) 

14 Cuerpos de Agua Naturales (CAN) Cuerpos de agua (CA) 

15 Áreas Urbanas Zonas Urbanizadas 

Fuente: Presente estudio. 
 
Los cuerpos de agua naturales (CAN), ríos, lagos y lagunas provienen de la identificación 
que realizo el estudio de capacidad de uso de las tierras (fuente IGAC 2018). Teniendo 
en cuenta, que en el estudio no se hace distinción entre cuerpos de agua naturales o 
artificiales, se reclasificaron como cuerpos de agua (CA). 
 
De otra parte, las áreas urbanas según la clasificación del estudio de capacidad de uso 
de las tierras, corresponde a zonas urbanizadas acorde a las aclaraciones realizadas por 
el IGAC. 
 
La Tabla 3- 44 ilustra la aplicación de la matriz de validación incluyendo las áreas con 
IUA bajo y moderado. Los usos correspondientes a las categorías Alto y Muy Alto se 
modificaron por uno menos intensivo y que requiere menos disponibilidad de agua. 
 

Tabla 3- 44 Validación de usos de la tierra por índice de uso del agua alto o muy alto. 
Uso principal 

propuesto 
IUA Uso validado por IUA Área Ha Área % 

Áreas para la 
conservación y/o 

recuperación de la 
naturaleza, 

recreación (CRE) 

Muy alto 
Áreas de interés de conservación y 

recuperación de la naturaleza (CRE) 
606,50  0,20% 

Alto 
Áreas de interés de conservación y 

recuperación de la naturaleza (CRE) 
14.766,66  4,83% 

Moderad
o 

Áreas de interés de conservación y 
recuperación de la naturaleza (CRE) 

 4.582,35  1,50% 

Bajo 
Áreas de interés de conservación y 

recuperación de la naturaleza (CRE) 
 5.058,97  1,65% 

Total / Áreas para la conservación y/o recuperación de la naturaleza, 
recreación (CRE) 

25.014,47  8,18% 

Cuerpos de Agua 
Naturales 

Muy alto Cuerpos de agua 0,17  0,00% 

Alto Cuerpos de agua 532,86  0,17% 

Moderad
o 

Cuerpos de agua 229,56  0,08% 
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Uso principal 
propuesto 

IUA Uso validado por IUA Área Ha Área % 

Bajo Cuerpos de agua 142,77  0,05% 

Total / Cuerpos de Agua  905,37  0,30% 

Cultivos 
Permanentes 

Intensivos (CPI) 

Alto 
Cultivos Permanentes Semiintensivos 

(CPS) 
746,36  0,24% 

Bajo Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) 9,18  0,00% 

Total / Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) 755,54  0,25% 

Cultivos 
Permanentes 

Semiintensivos 
(CPS) 

Muy alto Pastoreo Intensivo (PIN)  1.685,34  0,55% 

Alto Pastoreo Intensivo (PIN) 49.129,84  16,06% 

Moderad
o 

Cultivos Permanentes Semiintensivos 
(CPS) 

 5.864,08  1,92% 

Bajo 
Cultivos Permanentes Semiintensivos 

(CPS) 
 8.688,83  2,84% 

Total / Cultivos Permanentes Semiintensivos (CPS) 65.368,08  21,37% 

Cultivos 
Transitorios 

Intensivos (CTI) 

Muy alto 
Cultivos Transitorios Semiintensivos 

(CTS) 
75,45  0,02% 

Alto 
Cultivos Transitorios Semiintensivos 

(CTS) 
 1.268,94  0,41% 

Total / Cultivos Transitorios Intensivos (CTI)  1.344,39  0,44% 

Cultivos 
Transitorios 

Semiintensivos 
(CTS) 

Muy alto Cultivos Permanentes Intensivos (CPI)  4.088,98  1,34% 

Alto Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) 47.675,30  15,58% 

Moderad
o 

Cultivos Transitorios Semiintensivos 
(CTS) 

 8.835,36  2,89% 

Bajo 
Cultivos Transitorios Semiintensivos 

(CTS) 
 6.917,65  2,26% 

Total / Cultivos Transitorios Semiintensivos (CTS) 67.517,28  22,07% 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

Muy alto 
Sistemas Forestales Protectores 

(FPR) 
22,36  0,01% 

Alto 
Sistemas Forestales Protectores 

(FPR) 
 3.677,43  1,20% 

Moderad
o 

Sistema Forestal Productor (FPD) 326,05  0,11% 

Bajo Sistema Forestal Productor (FPD)  1.428,02  0,47% 

Total / Sistema Forestal Productor (FPD)  5.453,86  1,78% 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

Muy alto Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 290,68  0,10% 

Alto Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 14.218,14  4,65% 

Moderad
o 

Sistemas Agro-silvícolas (AGS)  2.295,51  0,75% 

Bajo Sistemas Agro-silvícolas (AGS)  2.954,00  0,97% 

Total / Sistemas Agro-silvícolas (AGS) 19.758,32  6,46% 

Sistemas 
Agrosilvopastorile

s (ASP) 

Muy alto Sistemas Silvopastoriles (SPA) 571,37  0,19% 

Alto Sistemas Silvopastoriles (SPA) 12.857,69  4,20% 

Moderad
o 

Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP)  1.152,42  0,38% 

Bajo Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP)  3.863,61  1,26% 

Total / Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 18.445,09  6,03% 

Sistemas 
Forestales 

Protectores (FPR) 

Muy alto 
Áreas de interés de conservación y 

recuperación de la naturaleza (CRE) 
92,30  0,03% 

Alto 
Áreas de interés de conservación y 

recuperación de la naturaleza (CRE) 
 3.081,94  1,01% 

Moderad
o 

Sistemas Forestales Protectores 
(FPR) 

 2.322,18  0,76% 
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Uso principal 
propuesto 

IUA Uso validado por IUA Área Ha Área % 

Bajo 
Sistemas Forestales Protectores 

(FPR) 
 1.821,73  0,60% 

Total / Sistemas Forestales Protectores (FPR)  7.318,15  2,39% 

Sistemas 
Silvopastoriles 

(SPA) 

Muy alto Sistema Forestal Productor (FPD) 682,28  0,22% 

Alto Sistema Forestal Productor (FPD)  2.274,65  0,74% 

Moderad
o 

Sistemas Silvopastoriles (SPA)  1.246,29  0,41% 

Bajo Sistemas Silvopastoriles (SPA) 992,93  0,32% 

Total / Sistemas Silvopastoriles (SPA)  5.196,14  1,70% 

Zonas Urbanas 

Muy alto Zonas Urbanizadas 73,15  0,02% 

Alto Zonas Urbanizadas  3.463,54  1,13% 

Moderad
o 

Zonas Urbanizadas 503,56  0,16% 

Bajo Zonas Urbanizadas 412,76  0,13% 

Total / Zonas Urbanas  4.453,00  1,46% 

Total / Área Paso 1 84.381,40  27,58% 

Total / General 305.911,11  100,00% 

Fuente: Presente estudio. 
 
En la Figura 3- 48 se presenta la localización de los usos validados por el Índice de Uso 
del Agua (IUA) en la cuenca: 
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Figura 3- 48 Usos validados por el Índice de Uso del Agua IUA. 

Fuente: Presente estudio. 
 
Los resultados del Paso 2 de la zonificación ambiental, se presentan en la Tabla 3- 45 y 
Figura 3- 49. 
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Tabla 3- 45 Áreas de Uso Múltiple por capacidad de uso de las tierras e IUA. 
Categorías 
Ordenación 

Zona de Uso Subzona Uso Descriptor Área Ha Área % 

Conservación y 
Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de importancia 
ambiental 

Cuerpos de Agua 905,37 0,30% 

Áreas de interés de conservación y 
recuperación de la naturaleza (CRE) 

28.188,72 9,21% 

Total, Conservación y Protección Ambiental 29.094,09 9,51% 

Uso Múltiple 

Áreas para la 
producción 

agrícola, 
ganadera y 

de uso 
sostenible de 

Recursos 
Naturales 

Áreas agrícolas 

Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) 1.713,74 0,56% 

Cultivos Permanentes Semiintensivos 
(CPS) 

746,36 0,24% 

Cultivos Transitorios Semiintensivos (CTS) 4.056,88 1,33% 

Áreas 
agrosilvopastoriles 

Sistemas Agro-silvícolas (AGS) 5.249,51 1,72% 

Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 19.524,84 6,38% 

Cultivos Permanentes Intensivos (CPI) 50.059,72 16,36% 

Cultivos Permanentes Semiintensivos 
(CPS) 

14.552,90 4,76% 

Cultivos Transitorios Semiintensivos (CTS) 13.040,50 4,26% 

Sistema Forestal Productor (FPD) 4.710,99 1,54% 

Sistemas Forestales Protectores (FPR) 7.843,70 2,56% 

Pastoreo Intensivo (PIN) 50.815,18 16,61% 

Sistemas Silvopastoriles (SPA) 15.668,28 5,12% 

Áreas 
Urbanas 

Áreas urbanas, 
municipales y 

distritales 
Zonas Urbanizadas 4.453,00 1,46% 

Total, Uso Múltiple 192.435,62 62,91% 

Total, Área Paso 1 84.381,40 27,58% 

Total, general 305.911,11 100,00% 

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 49 Mapa de zonificación Paso 2: Áreas de Uso Múltiple por capacidad de uso de las tierras e 

Índice de Uso del Agua IUA. 

Fuente: Presente estudio. 
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3.2.3. PASO 3: ÍNDICE ESTADO ACTUAL DE LAS COBERTURAS NATURALES 
 
Los insumos requeridos en este paso son: la capa cartográfica de la categoría de uso de 
la tierra validada por el recurso hídrico (Índice del Uso del Agua) y la capa cartográfica 
con la calificación del Índice del Estado Actual de las Coberturas Naturales (IEACN), la 
cual fue sometida a un proceso de generalización temática para eliminar polígonos de 
astilla con áreas iguales o inferiores a 0,25 hectáreas (Figura 3- 50). 
 

 
Figura 3- 50 Insumos cartográficos Paso 3 de zonificación: categoría de uso de la tierra validada por el 

Índice de Uso del Agua IUA (izquierda) y clasificación del IEACN (derecha). 
Fuente: Presente estudio. 

 
La categoría de uso resultante del Paso 2, se cruzó con el índice de estado actual de las 
coberturas naturales (IEACN) (sumatoria de los resultados de los indicadores e índices 
de vegetación remanente, tasa de cambio de la cobertura, fragmentación y ambiente 
crítico), resultantes del diagnóstico, con el fin de confirmar o definir una nueva categoría 
de uso, utilizando las siguientes consideraciones: 
 

• Cuando se identificó un polígono de cobertura natural calificado con más de 60 
puntos, éste se incluyó en la zona de uso de protección. Para estas áreas se acordó 
dar un manejo diferenciado, utilizando la información de capacidad de uso del suelo 
recomendado por el IGAC; agrupando las unidades en dos grandes categorías: (1) 
las que tienen vocación para la agricultura y (2) las que tienen vocación para la 
conservación, recuperación, restauración, sistemas combinados agrosilvopastoriles, 
agro silvícolas, agroforestales, entre otros, incluyendo el turismo. Estas áreas hacen 
parte de la subzona de uso y manejo de áreas de importancia ambiental nominadas 
como Otras áreas de importancia ambiental (OAIA). 
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• Cuando el índice de estado de la cobertura se identificó entre 41 y 60, se incluyó en 
la zona de uso y manejo de áreas de restauración. Para estas áreas se dio un manejo 
diferenciado, de acuerdo con el uso recomendado por el estudio de capacidad de uso 
de las tierras, dividiéndolas en 2 descriptores: uno que agrupa aquellas tierras con 
vocación agrícola, para cultivos y ganadería y el segundo que agrupa las tierras con 
vocación para la conservación, recuperación, restauración, sistemas combinados 
agrosilvopastoriles, agro silvícolas, agroforestales, entre otros, incluyendo el turismo. 
Estas áreas hacen parte de la subzona de uso y manejo de áreas de restauración 
ecológica y nominadas como Áreas de restauración ecológica (ARE). 

• Cuando el índice de estado de la cobertura se identificó, entre 21 y 40, el relicto de 
cobertura está fragmentado y en un área conservada, se mantuvo en la categoría de 
uso sugerida. 

• Cuando el índice de cobertura se identificó entre 0 y 20 se mantuvo la categoría de 
uso sugerida.  

 
Los Cuerpos de agua natural (CAN) y las Zonas Urbanizadas (ZU) se validan con el 
mismo uso del paso anterior.  
 
En la Tabla 3- 46 se presentan los criterios de validación de usos de la tierra 
determinados por el Índice del Estado Actual de las Coberturas Naturales (IEACN): 
 

Tabla 3- 46 Matriz de validación de usos de la tierra por IEACN. 

Insumo IEACN 
Uso recomendado por Capacidad 

de uso de las Tierra IGAC 
Validación de Categoría de Uso 

Categoría 
de Uso 

propuesto 
de la tierra 
validada 

por recurso 
hídrico 

>60 

Agricultura, cultivos y otros asociados. 
Otras subzonas identificadas de interés 

para protección de la vegetación 
natural existente (OAIA). 

Conservación, recuperación, 
restauración, sistemas combinados y 

turismo, entre otros. 

Otras subzonas identificadas de interés 
para protección de la biodiversidad 

(OAIA). 

41 - 60 

Agricultura, cultivos, ganadería y otros 
asociados. 

Áreas degradadas y que requieren 
prácticas de manejo sostenible (ARE). 

Conservación, recuperación, 
restauración, sistemas combinados y 

turismo, entre otros. 

Áreas que han sido degradadas y que 
requieren protección de la 

biodiversidad (ARE). 

21 -40 No aplica Categoría de uso sugerida 

<= 20 No aplica Categoría de uso sugerida 

Fuente: Presente estudio. 
 
En la Tabla 3- 47 y en la Figura 3- 51 se presentan los valores, la distribución y la 
localización de los usos validados por el Índice del Estado Actual de las Coberturas 
Naturales (IEACN), para la cuenca: 
 

Tabla 3- 47 Validación de uso de la tierra por el IEACN en la cuenca. 
Uso validado por 

IUA 
Categoría 

IEACN 
Uso validado por IEACN Área Ha Área % 

Áreas de interés de 
conservación y 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la biodiversidad 

 12.146,12  3,97% 
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Uso validado por 
IUA 

Categoría 
IEACN 

Uso validado por IEACN Área Ha Área % 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
 7.501,59  2,45% 

Transformada 
Áreas de interés de 

conservación y recuperación de 
la naturaleza CRE 

813,44  0,27% 

Altamente 
transformada 

Áreas de interés de 
conservación y recuperación de 

la naturaleza CRE 
 7.727,57  2,53% 

Cuerpos de Agua 

Conservada Cuerpos de agua 199,89  0,07% 

Medianamente 
transformada 

Cuerpos de agua 70,47  0,02% 

Transformada Cuerpos de agua  0,40  0,00% 

Altamente 
transformada 

Cuerpos de agua 634,60  0,21% 

Cultivos 
Permanentes 

Intensivos (CPI) 

Conservada 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección de 

la biodiversidad 
6,64  0,00% 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

10.300,23  3,37% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
 5.427,46  1,77% 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
77,30  0,03% 

Transformada 
Cultivos Permanentes 

Intensivos (CPI) 
962,76  0,31% 

Altamente 
transformada 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

 34.999,07  11,44% 

Cultivos 
Permanentes 

Semiintensivos 
(CPS) 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

 7.393,26  2,42% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
1.415,31  0,46% 

Transformada 
Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

49,01  0,02% 

Altamente 
transformada 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

6.441,69  2,11% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos 

(CTS) 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

 4.075,19  1,33% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
894,03  0,29% 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
7,78  0,00% 

Transformada 
Cultivos Transitorios 

Semiintensivos (CTS) 
51,71  0,02% 
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Uso validado por 
IUA 

Categoría 
IEACN 

Uso validado por IEACN Área Ha Área % 

Altamente 
transformada 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

 12.068,68  3,95% 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

 11.325,78  3,70% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
 11.015,06  3,60% 

Transformada Pastoreo Intensivo (PIN) 865,91  0,28% 

Altamente 
transformada 

Pastoreo Intensivo (PIN)  27.608,43  9,02% 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

Conservada 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección de 

la biodiversidad 
1.289,81  0,42% 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

 367,22  0,12% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
145,42  0,05% 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
550,11  0,18% 

Transformada 
Sistema Forestal Productor 

(FPD) 
106,99  0,03% 

Altamente 
transformada 

Sistema Forestal Productor 
(FPD) 

 2.251,44  0,74% 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la biodiversidad 

2.396,93  0,78% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
739,03  0,24% 

Transformada Sistemas Agro-silvícolas (AGS) 17,52  0,01% 

Altamente 
transformada 

Sistemas Agro-silvícolas (AGS)  2.096,03  0,69% 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 

Conservada 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección de 

la biodiversidad 
 4.235,71  1,38% 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

1.318,18  0,43% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
343,30  0,11% 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
4.467,40  1,46% 

Transformada 
Sistemas Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
206,46  0,07% 

Altamente 
transformada 

Sistemas Agrosilvopastoriles 
(ASP) 

8.953,79  2,93% 
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Uso validado por 
IUA 

Categoría 
IEACN 

Uso validado por IEACN Área Ha Área % 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la biodiversidad 

3.793,77  1,24% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
 1.564,62  0,51% 

Transformada 
Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

38,98  0,01% 

Altamente 
transformada 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

 2.446,33  0,80% 

Sistemas 
Silvopastoriles 

(SPA) 

Conservada 
Otras subzonas identificadas 

de interés para la protección de 
la vegetación natural existente 

 4.630,06  1,51% 

Medianamente 
transformada 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
 1.549,76  0,51% 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
16,62  0,01% 

Transformada Sistemas Silvopastoriles (SPA) 139,45  0,05% 

Altamente 
transformada 

Sistemas Silvopastoriles (SPA) 9.332,39  3,05% 

Zonas Urbanizadas 

Conservada Zonas Urbanizadas 157,00  0,05% 

Medianamente 
transformada 

Zonas Urbanizadas 163,19  0,05% 

Transformada Zonas Urbanizadas 76,18  0,02% 

Altamente 
transformada 

Zonas Urbanizadas  4.056,63  1,33% 

Áreas Paso 1  84.381,41  27,58% 

Total, General  305.911,11  100,00% 

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 51 Distribución de usos validados por el IEACN en la cuenca. 

Fuente: Presente estudio 
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Los resultados obtenidos en el Paso 3 corresponden a categorías de usos de la tierra 
validados o reclasificados, por el Índice de Uso del Agua (IUA) y el Índice de Estado 
Actual de las Coberturas Naturales (IEACN) (ver Tabla 3- 48 y Figura 3- 52). 
 

Tabla 3- 48 Áreas de Uso Múltiple por Uso de la Tierra / IUA vs. IEACN 
Categoría de 
Ordenación 

Zona de Uso 
Subzona de 

Uso 
Descriptor Área Ha Área % 

Conservación 
y Protección 

Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
ambiental 

Cuerpos de Agua 905,37 0,30% 

Áreas de interés de 
conservación y recuperación 

de la naturaleza (CRE) 
8.541,01 2,79% 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección 

de la biodiversidad 
23.868,98 7,80% 

Otras subzonas identificadas 
de interés para la protección 

de la vegetación natural. 
39.409,93 12,88% 

Áreas de 
Restauració

n 

Áreas de 
restauración 

ecológica 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

prácticas de manejo sostenible 
20.790,33 6,80% 

Áreas que han sido 
degradadas y que requieren 

protección de la biodiversidad 
14.924,46 4,88% 

Total, Conservación y Protección Ambiental 108.440,07 35,45% 

Uso Múltiple 

Áreas para 
la 

producción 
agrícola, 

ganadera y 
de uso 

sostenible 
de Recursos 

Naturales 

Áreas 
agrícolas 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

1.402,76 0,46% 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

514,69 0,17% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

3.208,46 1,05% 

Áreas 
Agrosilvopast

oriles 

Sistemas Agro-silvícolas 
(AGS) 

2.113,55 0,69% 

Sistemas Agrosilvopastoriles 
(ASP) 

9.160,25 2,99% 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

34.559,07 11,30% 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

5.976,00 1,95% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

8.911,93 2,91% 

Sistema Forestal Productor 
(FPD) 

2.358,43 0,77% 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

2.485,31 0,81% 

Pastoreo Intensivo (PIN) 28.474,34 9,31% 

Sistemas Silvopastoriles (SPA) 9.471,84 3,10% 

Áreas 
Urbanas 

Áreas 
urbanas, 

municipales 
y distritales 

Zonas Urbanizadas 4.453,00 1,46% 

Total, Uso Múltiple 113.089,63 36,97% 

Total, Áreas Paso 1 84.381,41 27,58% 

Total, general 305.911,11 100,00% 

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 52 Mapa de zonificación Paso 3: Áreas de Uso Múltiple por capacidad de uso de las tierras e 

IUA vs. Índice de Estado Actual de las Coberturas Naturales (IEACN). 

Fuente: Presente estudio. 
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3.2.4. PASO 4: GRADO DE AMENAZA NATURAL 
 
Los insumos requeridos para este análisis son: la capa cartográfica resultado del paso 3 
de la zonificación y cartografía correspondiente a amenazas por movimientos en masa, 
avenidas torrenciales e inundaciones, calificada con sus respectivos niveles de amenaza 
(Figura 3- 53). 
 

 
Figura 3- 53 Insumos Paso 4: Capa cartográfica resultado del paso 3 de la zonificación (izquierda) y 

cartografía correspondiente a amenazas (derecha). 
Fuente: Presente estudio. 

 
Para las áreas resultantes del mapa de amenazas por movimientos en masa, avenidas 
torrenciales e inundaciones, se realizó un proceso de generalización, para depurar los 
polígonos con áreas menores a 0,25 hectáreas. 
 
La capa cartográfica resultante del paso 3 se superpone con las capas de amenazas 
naturales y se construye la matriz de decisión según la guía técnica, para la zonificación 
del paso 4, la cual se muestra en la Tabla 3- 49 con las consideraciones validadas. 
 

Tabla 3- 49 Matriz de validación de usos de la tierra por grado de amenaza natural. 
Insumo Grado de amenaza natural Validación de Categoría de Uso 

Categoría de 
Uso propuesto 

de la tierra 
validada por 

recurso hídrico e 
IEACN 

 

Amenaza Alta por: 
Movimientos en Masa y/o 
Avenidas Torrenciales y/o 

Inundación 

Se define en la categoría de conservación y 
protección ambiental y en la zona de uso y manejo de 
protección, condicionadas a la realización de estudios 
detallados para habilitar suelo en zonas de amenazas 

altas 

Amenaza Media por: 
Movimientos en Masa y/o 

Categoría de uso sugerida, condicionada por el tipo 
de amenaza natural a la elaboración de 

medidas de gestión de riesgos de desastres. 
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Insumo Grado de amenaza natural Validación de Categoría de Uso 
Resultado del 

paso 3 
Avenidas Torrenciales y/o 

Inundación 

Amenaza Baja por: 
Movimientos en Masa, 

Avenidas Torrenciales e 
Inundación 

Categoría de uso sugerida 

Fuente: Presente estudio. 
 
De acuerdo con lo planteado en la zonificación, se tienen en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

• Cuando la calificación de la amenaza identificada es baja, la categoría de uso 
aprobada por los subcomponentes descritos se valida.  
 

• Cuando la calificación de la amenaza identificada es media, la categoría de uso 
aprobada por los subcomponentes descritos se valida de manera condicionada a la 
elaboración de medidas de gestión de riesgo de desastres y adaptación al cambio 
climático en cumplimiento de la normativa de gestión de riesgo de desastres Ley 1523 
de 2015 y posteriores, dependiendo del tipo de amenaza.  

 

• Cuando la calificación de la amenaza es alta por inundación, movimientos en masa, 
avenidas torrenciales, amenaza volcánica (se exceptúa la sísmica por ser analizada 
como un detonante de otros eventos) se califica con uso condicionado y se define 
como categoría de conservación y protección ambiental, en la zona de uso y manejo 
de áreas de protección, y en la subzona de uso y manejo de áreas de amenazas 
naturales, hasta tanto se detallen por parte de los municipios para la toma de 
decisiones en la reglamentación de usos del suelo.  
 

En la Tabla 3- 50 y en la Figura 3- 54, se pueden observar los resultados del cruce 
cartográfico con la aplicación de los criterios de validación anteriormente descritos. 
 

Tabla 3- 50 Validación de usos de la tierra por grado de amenaza natural. 

Nom. 
Uso validado 

Paso 3 
Nivel de 
amenaza 

Descriptor validado por Amenazas 
Naturales 

Área Ha Área % 

AGS 
Sistemas Agro-

silvícolas 
(AGS) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

660,94 0,22% 

Media Sistemas Agro-silvícolas (AGS) 1.009,44 0,33% 

Baja Sistemas Agro-silvícolas (AGS) 443,17 0,14% 

AIA 
Cuerpos de 

agua 

Alta Cuerpos de Agua 681,59 0,22% 

Media Cuerpos de Agua 166,09 0,05% 

Baja Cuerpos de Agua 57,68 0,02% 

ARE 

Áreas que han 
sido 

degradadas y 
que requieren 
prácticas de 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

1.315,42 0,43% 

Media 
Áreas que han sido degradadas y 
que requieren prácticas de manejo 

sostenible 
15.712,05 5,14% 
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Nom. 
Uso validado 

Paso 3 
Nivel de 
amenaza 

Descriptor validado por Amenazas 
Naturales 

Área Ha Área % 

manejo 
sostenible Baja 

Áreas que han sido degradadas y 
que requieren prácticas de manejo 

sostenible 
3.762,86 1,23% 

Áreas que han 
sido 

degradadas y 
que requieren 
protección de 

la 
biodiversidad 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

7.977,39 2,61% 

Media 
Áreas que han sido degradadas y 

que requieren protección de la 
biodiversidad 

6.266,47 2,05% 

Baja 
Áreas que han sido degradadas y 

que requieren protección de la 
biodiversidad 

680,60 0,22% 

ASP 
Sistemas 

Agrosilvopasto
riles (ASP) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

1.881,59 0,62% 

Media Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 5.005,25 1,64% 

Baja Sistemas Agrosilvopastoriles (ASP) 2.273,40 0,74% 

CPI 

Cultivos 
Permanentes 

Intensivos 
(CPI) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

268,75 0,09% 

Media 
Cultivos Permanentes Intensivos 

(CPI) 
16.218,61 5,30% 

Baja 
Cultivos Permanentes Intensivos 

(CPI) 
19.474,46 6,37% 

CPS 

Cultivos 
Permanentes 

Semiintensivos 
(CPS) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

471,45 0,15% 

Media 
Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

5.208,03 1,70% 

Baja 
Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

811,21 0,27% 

CTS 

Cultivos 
Transitorios 

Semiintensivos 
(CTS) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

140,74 0,05% 

Media 
Cultivos Transitorios Semiintensivos 

(CTS) 
5.142,26 1,68% 

Baja 
Cultivos Transitorios Semiintensivos 

(CTS) 
6.837,39 2,24% 

FPD 

Sistema 
Forestal 

Productor 
(FPD) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

256,91 0,08% 

Media Sistema Forestal Productor (FPD) 1.299,02 0,42% 

Baja Sistema Forestal Productor (FPD) 802,50 0,26% 

FPR 

Sistemas 
Forestales 
Protectores 

(FPR) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

698,11 0,23% 

Media 
Sistemas Forestales Protectores 

(FPR) 
1.199,22 0,39% 

Baja 
Sistemas Forestales Protectores 

(FPR) 
587,97 0,19% 
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Nom. 
Uso validado 

Paso 3 
Nivel de 
amenaza 

Descriptor validado por Amenazas 
Naturales 

Área Ha Área % 

OAIA 

Áreas de 
interés de 

conservación y 
recuperación 

de la 
naturaleza CRE 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

2.992,41 0,98% 

Media 
Áreas de interés de conservación y 
recuperación de la naturaleza CRE 

4.077,08 1,33% 

Baja 
Áreas de interés de conservación y 
recuperación de la naturaleza CRE 

1.471,53 0,48% 

Otras 
subzonas 

identificadas 
de interés para 
la protección 

de la 
biodiversidad 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

12.131,92 3,97% 

Media 
Otras subzonas identificadas de 
interés para la protección de la 

biodiversidad 
10.054,85 3,29% 

Baja 
Otras subzonas identificadas de 
interés para la protección de la 

biodiversidad 
1.682,21 0,55% 

Otras 
subzonas 

identificadas 
de interés para 
la protección 

de la 
vegetación 

natural 
existente 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

2.381,06 0,78% 

Media 
Otras subzonas identificadas de 
interés para la protección de la 

vegetación natural existente 
25.701,96 8,40% 

Baja 
Otras subzonas identificadas de 
interés para la protección de la 

vegetación natural existente 
11.326,90 3,70% 

PIN 
Pastoreo 

Intensivo (PIN) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

1.094,74 0,36% 

Media Pastoreo Intensivo (PIN) 25.098,29 8,20% 

Baja 
Pastoreo  

Intensivo (PIN) 
2.281,31 0,75% 

SPA 
Sistemas 

Silvopastoriles 
(SPA) 

Alta 
Zonas delimitadas como de amenaza 

alta por movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas torrenciales 

156,09 0,05% 

Media Sistemas Silvopastoriles (SPA) 5.434,44 1,78% 

Baja Sistemas Silvopastoriles (SPA) 3.881,31 1,27% 

ZU 
Zonas 

Urbanizadas 

Alta Zonas Urbanizadas 133,95 0,04% 

Media Zonas Urbanizadas 1.197,25 0,39% 

Baja Zonas Urbanizadas 3.121,80 1,02% 

Áreas Paso 1 84.381,41 27,58% 

Total, General 305.911,11 100,00% 

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 54 Usos validados por amenazas naturales. 

Fuente: Presente estudio. 
 
Mediante este procedimiento se obtuvo una capa cartográfica intermedia denominada 
uso de la tierra, validada por recurso hídrico, estado actual de las coberturas naturales y 
grado de amenaza natural (ver Tabla 3-46 y Figura 3-55). 
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Tabla 3- 51 Áreas de Uso Múltiple por capacidad de uso de las tierras, Índice de uso del agua e Índice de 
estado actual de las coberturas naturales vs. Grado de amenaza natural. 

CAT_ORD Zona de Uso 
Subzona 
de Uso 

Descriptor Área Ha Área % 

Conservación 
y Protección 

Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Cuerpos de agua 905,37  0,30% 

Áreas de interés de 
conservación y recuperación de 

la naturaleza CRE 
5.548,60  1,81% 

Otras subzonas identificadas de 
interés para la protección de la 

biodiversidad 
 11.737,06  3,84% 

Otras subzonas identificadas de 
interés para la protección de la 

vegetación natural existente 
 37.028,86  12,10% 

Áreas de 
amenazas 
Naturales 

Zonas delimitadas como de 
amenaza alta por movimientos 

en masa, inundaciones y 
avenidas torrenciales 

 32.427,53  10,60% 

Áreas de 
Restauració

n 

Áreas de 
restauració
n ecológica 

Áreas que han sido degradadas 
y que requieren prácticas de 

manejo sostenible 
 19.474,91  6,37% 

Áreas que han sido degradadas 
y que requieren protección de la 

biodiversidad 
 6.947,07  2,27% 

Total, Conservación y Protección Ambiental 114.069,40  37,29% 

Uso Múltiple 

Áreas para 
la 

producción 
agrícola, 

ganadera y 
de uso 

sostenible 
de Recursos 

Naturales 

Áreas 
agrícolas 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

1.317,19  0,43% 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

513,87  0,17% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

 3.127,02  1,02% 

Áreas Agro 
silvopastoril

es 

Sistemas Agro-silvícolas (AGS)  1.452,61  0,47% 

Sistemas agrosilvopastoriles 
(ASP) 

 7.278,66  2,38% 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

 34.375,89  11,24% 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

 5.505,37  1,80% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

 8.852,63  2,89% 

Sistema Forestal Productor 
(FPD) 

 2.101,52  0,69% 

Sistemas Forestales Protectores 
(FPR) 

 1.787,20  0,58% 

Pastoreo Intensivo (PIN)  27.379,60  8,95% 

Sistemas Silvopastoriles (SPA)  9.315,75  3,05% 

Áreas 
Urbanas 

Áreas 
urbanas, 

municipales 
y distritales 

Zonas Urbanizadas  4.453,00  1,46% 

Total, Uso Múltiple  107.460,31  35,13% 

Total, Áreas Paso1  84.381,41  27,58% 

Total, general 305.911,11  100,00% 

Fuente: Presente estudio 



169 

 
Figura 3- 55 Mapa de zonificación Paso 4: Áreas de Uso Múltiple por capacidad de uso de las tierras, 

IUA e Índice de estado actual de las coberturas naturales vs. Grado de amenaza natural. 
Fuente: Presente estudio  
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3.2.5. PASO 5: CONFLICTOS POR USO Y MANEJO DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 

 
Los insumos requeridos en este paso son: la capa cartográfica intermedia resultado del 
paso 4, la capa cartográfica de las áreas y ecosistemas estratégicos definidos en el paso 
1 y las capas de los conflictos por uso de la tierra y por pérdida de cobertura en áreas y 
ecosistemas estratégicos, que conforme a la guía en su conjunto se definen como 
conflictos por uso y manejo de recursos naturales (Figura 3- 56) 
 

 
Figura 3- 56 Insumos Paso 5: capa cartográfica intermedia resultado del paso 4 (arriba, izquierda); capa 

de áreas y ecosistemas estratégicos definidos en el paso 1 (arriba, derecha); capa de 
conflicto por uso de la tierra (abajo, izquierda); y capa de conflicto por 

Fuente: Presente estudio. 
 
La capa cartográfica de conflicto por uso de la tierra se generalizó para áreas menores 
a 0,25 hectáreas. 
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La capa cartográfica resultante del Paso 4 se superpuso con las capas de las áreas y 
ecosistemas estratégicos definidos en el Paso 1 y las capas de los conflictos por uso de 
la tierra y conflicto por pérdida de cobertura en áreas y ecosistemas estratégicos, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones: 
 

• Los conflictos por uso de la tierra identificados como sobreutilización severa se 
incluyen en la zona de uso y manejo de restauración y subzona de uso y manejo de 
áreas de recuperación para el uso múltiple. 

• Los polígonos clasificados como tierras sin conflictos y con un conflicto diferente a 
sobreutilización severa, se incluyen en la categoría de uso sugerida. 

• Los conflictos medios y bajos por perdida de coberturas en áreas y ecosistemas 
estratégicos se incluyen en la categoría de uso sugerida.  

 
De otra parte, en la cuenca no se presentaron conflictos altos y muy altos, por pérdida 
de cobertura en áreas y ecosistemas estratégicos.  
 
La Tabla 3- 52 corresponde a la matriz de validación de conflictos por uso de la tierra y 
pérdida de coberturas en áreas y ecosistemas estratégicos. 
 

Tabla 3- 52 Matriz de validación de usos de la tierra por conflictos de uso y manejo de los recursos 
naturales. 

Insumo 
Conflicto por uso de 

la tierra 

Conflicto por perdida de 
coberturas en áreas y 

ecosistemas estratégicos 

Validación de 
Categoría de 

Uso 

Categoría de Uso propuesto 
de la tierra validada por 
recurso hídrico, IEACN y 

grado de amenaza natural, 
resultado del Paso4 

Sobreutilización severa  Restauración 

Tierras sin conflicto de 
uso o con otros 

conflictos 

 Categoría de uso 
sugerida 

Áreas y ecosistemas 
estratégicos definidos en el 

Paso 1 

 Conflictos medios y bajos 
Categoría de uso 

sugerida 

Fuente: Presente estudio. 
 
En la Tabla 3- 53 y la Figura 3- 57, se presentan los resultados de la validación de los 
usos de la tierra por conflictos por uso y manejo de los recursos naturales  
 

Tabla 3- 53 Validación de usos de la tierra por conflictos de uso del suelo. 

Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Áreas de interés 
de conservación 
y recuperación 
de la naturaleza 

(CRE) 

Conflicto por 
uso de la 

tierra 

Conflicto 
minero 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

8,4 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Áreas de interés de 
conservación y 

23,0 0,01% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

Cuerpos de 
agua 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

202,4 0,07% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

570,4 0,19% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

3.277,0 1,07% 

Por 
subutilización 

moderada 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

0,3 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

1.397,5 0,46% 

Zonas Urbanas 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

69,5 0,02% 

Áreas que han 
sido degradadas 
y que requieren 

prácticas de 
manejo 

sostenible 

Conflicto 
minero 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

0,1 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

7,3 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

7,0 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

16,7 0,01% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

5,4 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

4,1 0,00% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Por 
subutilización 

ligera 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

2,8 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

320,7 0,10% 

Por 
subutilización 

severa 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

265,8 0,09% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

18.832,4 6,16% 

Zonas Urbanas 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

12,7 0,00% 

Áreas que han 
sido degradadas 
y que requieren 
protección de la 

biodiversidad 

Conflicto 
minero 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

0,1 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

0,5 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

21,8 0,01% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

0,8 0,00% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

16,4 0,01% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

37,9 0,01% 

Por 
subutilización 

ligera 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

34,6 0,01% 

Por 
subutilización 

moderada 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

15,7 0,01% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

requieren protección 
de la biodiversidad 

Por 
subutilización 

severa 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

5,1 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

6.808,2 2,23% 

Zonas Urbanas 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección 
de la biodiversidad 

5,9 0,00% 

Cuerpos de 
Agua 

Conflicto por 
obras civiles 

Cuerpos de Agua 5,8 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Cuerpos de Agua 880,5 0,29% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Cuerpos de Agua 0,1 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 
Cuerpos de Agua 2,0 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Cuerpos de Agua 0,1 0,00% 

Zonas Urbanas Cuerpos de Agua 16,9 0,01% 

Cultivos 
Permanentes 

Intensivos (CPI) 

Conflicto 
minero 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

45,5 0,01% 

Conflicto por 
obras civiles 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

568,3 0,19% 

Cuerpos de 
agua 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

11,7 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

938,2 0,31% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

0,2 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo a su aptitud 

88,9 0,03% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Por 
subutilización 

ligera 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

586,0 0,19% 

Por 
subutilización 

moderada 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

4.376,0 1,43% 

Por 
subutilización 

severa 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

22.448,2 7,34% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

5.743,4 1,88% 

Zonas Urbanas 
Cultivos Permanentes 

Intensivos (CPI) 
886,8 0,29% 

Cultivos 
Permanentes 

Semiintensivos 
(CPS) 

Conflicto 
minero 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

33,1 0,01% 

Conflicto por 
obras civiles 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

53,8 0,02% 

Cuerpos de 
agua 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

0,7 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

60,1 0,02% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo a su aptitud 

71,7 0,02% 

Por 
subutilización 

ligera 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

0,0 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

4.726,3 1,55% 

Por 
subutilización 

severa 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

352,3 0,12% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

661,5 0,22% 

Zonas Urbanas 
Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

59,7 0,02% 

Cultivos 
Transitorios 

Semiintensivos 
(CTS) 

Conflicto 
minero 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

25,9 0,01% 

Conflicto por 
obras civiles 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

169,8 0,06% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Cuerpos de 
agua 

Cultivos Transitorios  
Semiintensivos (CTS) 

22,7 0,01% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

94,2 0,03% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

0,0 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo con su 
aptitud 

206,9 0,07% 

Por 
subutilización 

ligera 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

10,3 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

296,1 0,10% 

Por 
subutilización 

severa 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

9.941,4 3,25% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

623,1 0,20% 

Zonas Urbanas 
Cultivos Transitorios 

Semiintensivos (CTS) 
589,3 0,19% 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

Conflicto 
minero 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

0,3 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

2,0 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

13,5 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

0,2 0,00% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

protección de la 
biodiversidad 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

14,4 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

25,9 0,01% 

Por 
subutilización 

ligera 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

21,3 0,01% 

Por 
subutilización 

moderada 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

11,9 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

11.645,4 3,81% 

Zonas Urbanas 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
biodiversidad 

2,1 0,00% 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación 

natural existente 

Conflicto 
minero 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

1,8 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

5,3 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

20,5 0,01% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

8,5 0,00% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

2,6 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

6,6 0,00% 

Por 
subutilización 

ligera 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

0,4 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

140,0 0,05% 

Por 
subutilización 

severa 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

156,6 0,05% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

36.673,4 11,99% 

Zonas Urbanas 

Otras subzonas 
identificadas de 
interés para la 

protección de la 
vegetación natural 

existente 

13,2 0,00% 

Pastoreo 
Intensivo (PIN) 

Conflicto 
minero 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

25,3 0,01% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Conflicto por 
obras civiles 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

141,8 0,05% 

Cuerpos de 
agua 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

25,6 0,01% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

1.736,5 0,57% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

0,0 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo a su aptitud 

81,4 0,03% 

Por 
subutilización 

ligera 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

155,1 0,05% 

Por 
subutilización 

moderada 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

19.353,0 6,33% 

Por 
subutilización 

severa 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

0,0 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Pastoreo Intensivo 
(PIN) 

5.631,9 1,84% 

Zonas Urbanas 
Pastoreo Intensivo 

(PIN) 
228,9 0,07% 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

Conflicto 
minero 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

10,8 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

38,1 0,01% 

Cuerpos de 
agua 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

5,0 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

11,4 0,00% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

43,2 0,01% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 

332,4 0,11% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

de uso definido de 
acuerdo con su 

aptitud 

Por 
subutilización 

ligera 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

2,8 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

163,7 0,05% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

1.444,8 0,47% 

Zonas Urbanas 
Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

49,3 0,02% 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

Conflicto 
minero 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

2,5 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

8,0 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

0,9 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

9,8 0,00% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

40,5 0,01% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo con su 
aptitud 

67,5 0,02% 

Por 
subutilización 

ligera 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

1.110,3 0,36% 

Por 
subutilización 

moderada 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

40,6 0,01% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

118,4 0,04% 

Zonas Urbanas 
Sistemas Agro-
silvícolas (AGS) 

54,1 0,02% 

Sistemas 
Agrosilvopastori

les (ASP) 

Conflicto 
minero 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
12,1 0,00% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Conflicto por 
obras civiles 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
102,1 0,03% 

Cuerpos de 
agua 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
14,9 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
163,5 0,05% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
407,7 0,13% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo con su 
aptitud 

214,3 0,07% 

Por 
subutilización 

ligera 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
2.832,9 0,93% 

Por 
subutilización 

moderada 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
156,2 0,05% 

Por 
subutilización 

severa 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
0,0 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles 

(ASP) 
3.327,4 1,09% 

Zonas Urbanas 
Sistemas 

Agrosilvopastoriles 
(ASP) 

47,6 0,02% 

Sistemas 
Forestales 
Protectores 

(FPR) 

Conflicto 
minero 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

3,6 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

27,8 0,01% 

Cuerpos de 
agua 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

3,0 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

35,1 0,01% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

627,6 0,21% 



182 

Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo a su aptitud 

123,7 0,04% 

Por 
subutilización 

ligera 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

3,4 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

757,1 0,25% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

70,2 0,02% 

Zonas Urbanas 
Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

135,7 0,04% 

Sistemas 
Silvopastoriles 

(SPA) 

Conflicto 
minero 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

10,2 0,00% 

Conflicto por 
obras civiles 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

263,8 0,09% 

Cuerpos de 
agua 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

6,9 0,00% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

303,7 0,10% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

785,5 0,26% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Áreas transformadas 
que presentan 

deterioro ambiental y 
que pueden ser 

recuperadas para 
continuar con el tipo 
de uso definido de 

acuerdo a su aptitud 

516,7 0,17% 

Por 
subutilización 

ligera 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

0,1 0,00% 

Por 
subutilización 

moderada 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

0,3 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Sistemas 
Silvopastoriles (SPA) 

7.127,5 2,33% 



183 

Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Zonas Urbanas 
Sistemas 

Silvopastoriles (SPA) 
300,9 0,10% 

Zonas 
Urbanizadas 

Conflicto por 
obras civiles 

Zonas Urbanizadas 0,0 0,00% 

Cuerpos de 
agua 

Zonas Urbanizadas 7,7 0,00% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Zonas Urbanizadas 0,0 0,00% 

Zonas Urbanas Zonas Urbanizadas 4.445,3 1,45% 

Zonas 
delimitadas 

como de 
amenaza alta 

por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas 

torrenciales 

Conflicto 
minero 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

51,6 0,02% 

Conflicto por 
obras civiles 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

41,5 0,01% 

Cuerpos de 
agua 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

282,3 0,09% 

Por 
sobreutilizació

n ligera 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

97,7 0,03% 

Por 
sobreutilizació
n moderada 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

866,1 0,28% 

Por 
sobreutilizació

n severa 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

2.059,9 0,67% 

Por 
subutilización 

ligera 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

1.850,5 0,60% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

Por 
subutilización 

moderada 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

1.818,2 0,59% 

Por 
subutilización 

severa 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

316,6 0,10% 

Tierras sin 
conflicto de 
uso o uso 
adecuado 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

25.003,9 8,17% 

Zonas Urbanas 

Zonas delimitadas 
como de amenaza 

alta por movimientos 
en masa, 

inundaciones y 
avenidas torrenciales 

39,4 0,01% 

Páramo Cruz 
Verde Sumapaz 

Conflicto bajo 

Conflicto por 
pérdida de 

cobertura en 
áreas y 

ecosistemas 
estratégicos 

Páramo Cruz Verde 
Sumapaz 

22.449,2 7,34% 

Conflicto 
Medio 

Páramo Cruz Verde 
Sumapaz 

3.697,4 1,21% 

Sin Conflicto 
Páramo Cruz Verde 

Sumapaz 
16.025,1 5,24% 

Parque Nacional 
Natural 

Sumapaz 

Conflicto bajo 
Parque Nacional 
Natural Sumapaz 

8.579,2 2,80% 

Conflicto 
Medio 

Parque Nacional 
Natural Sumapaz 

389,8 0,13% 

Sin Conflicto 
Parque Nacional 
Natural Sumapaz 

25.924,5 8,47% 

Parque Natural 
Regional 

Páramo de las 
Oseras 

Conflicto bajo 
Parque Natural 

Regional Páramo de 
las Oseras 

37,4 0,01% 

Sin Conflicto 
Parque Natural 

Regional Páramo de 
las Oseras 

4,2 0,00% 

Predios 
adquiridos con 

fines de 
conservación 

Conflicto bajo 
Predios adquiridos 

con fines de 
conservación 

1.701,6 0,56% 

Conflicto 
Medio 

Predios adquiridos 
con fines de 
conservación 

436,5 0,14% 



185 

Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

Sin Conflicto 
Predios adquiridos 

con fines de 
conservación 

85,2 0,03% 

Reserva forestal 
protectora 

nacional Cerro 
Quininí 

Conflicto bajo 
Reserva forestal 

protectora nacional 
Cerro Quininí 

1.149,9 0,38% 

Conflicto 
Medio 

Reserva forestal 
protectora nacional 

Cerro Quininí 
600,5 0,20% 

Sin Conflicto 
Reserva forestal 

protectora nacional 
Cerro Quininí 

141,0 0,05% 

Reserva forestal 
protectora 
nacional La 

Mistela 

Conflicto bajo 
Reserva forestal 

protectora nacional La 
Mistela 

46,5 0,02% 

Conflicto 
Medio 

Reserva forestal 
protectora nacional La 

Mistela 
47,7 0,02% 

Reserva forestal 
protectora 

regional Futuras 
Generaciones de 

Sibaté I y II 

Conflicto bajo 

Reserva forestal 
protectora regional 

Futuras Generaciones 
de Sibaté I y II 

94,4 0,03% 

Conflicto 
Medio 

Reserva forestal 
protectora regional 

Futuras Generaciones 
de Sibaté I y II 

31,9 0,01% 

Reservas 
naturales de la 
sociedad civil 

Conflicto bajo 
Reservas naturales de 

la sociedad civil 
323,5 0,11% 

Conflicto 
Medio 

Reservas naturales de 
la sociedad civil 

23,5 0,01% 

Sin Conflicto 
Reservas naturales de 

la sociedad civil 
50,8 0,02% 

Humedales 

Conflicto bajo Humedales 18,9 0,01% 

Conflicto 
Medio 

Humedales 0,5 0,00% 

Sin Conflicto Humedales 3,4 0,00% 

Rondas hídricas 
delimitadas 

Conflicto bajo 
Rondas hídricas 

delimitadas 
225,7 0,07% 

Conflicto 
Medio 

Rondas hídricas 
delimitadas 

250,3 0,08% 

Sin Conflicto 
Rondas hídricas 

delimitadas 
68,3 0,02% 

Suelos de 
protección por 

amenaza y 
riesgo 

Conflicto bajo 
Suelos de protección 
por amenaza y riesgo 

68,1 0,02% 

Conflicto 
Medio 

Suelos de protección 
por amenaza y riesgo 

0,9 0,00% 

Sin Conflicto 
Suelos de protección 
por amenaza y riesgo 

3,9 0,00% 

Áreas 
complementaria

Conflicto bajo 
Áreas 

complementarias para 
73,5 0,02% 
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Uso validado 
Paso 4 

Descriptor 
conflicto en 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Descriptor 
conflicto por 

Uso de la 
Tierra 

Uso validado por 
Conflicto de Uso del 

Suelo 
Área Ha Área % 

s para la 
conservación 

(AICAS) 

la conservación 
(AICAS) 

Conflicto 
Medio 

Áreas 
complementarias para 

la conservación 
(AICAS) 

43,5 0,01% 

Sin Conflicto 

Áreas 
complementarias para 

la conservación 
(AICAS) 

28,0 0,01% 

Áreas artículo 31 
de la Ley 388 de 

1997 

Conflicto bajo 
Áreas artículo 31 de la 

Ley 388 de 1997 
1503,9 0,49% 

Conflicto 
Medio 

Áreas artículo 31 de la 
Ley 388 de 1997 

175,3 0,06% 

Sin Conflicto 
Áreas artículo 31 de la 

Ley 388 de 1997 
77,3 0,03% 

Total, general 305.911,1 100,00% 

Fuente: Presente estudio. 



187 

 
Figura 3- 57 Distribución de usos validados por conflicto por uso y manejo de los recursos naturales. 

Fuente: Presente estudio. 
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Finalmente, se generalizó la capa resultante considerando polígonos con área inferior o 
igual a 0,1 hectáreas, que se combinaron con áreas vecinas que tienen el borde 
compartido más largo con el propósito de eliminar pequeños polígonos de astilla, como 
resultado de la superposición adelantada durante el proceso de zonificación ambiental.  
 
Se excluyeron de esta generalización, las áreas con límites reconocidos por documentos 
legales, tales como las áreas del SINAP, las del artículo 31 de la Ley 388 de 1997, las 
complementarias para la conservación (suelos de protección, predios adquiridos con 
fines de conservación y AICAS), las de importancia ambiental (humedales, páramos y 
rondas hídricas declaradas).  
 
El resultado final del paso 5 es la zonificación ambiental de la cuenca hidrográfica del río 
Sumapaz, en la cual se definen las categorías de ordenación y las zonas y subzonas de 
uso y manejo, según se describe en la Tabla 3- 54y Figura 3- 58. 
 

Tabla 3- 54 Categorías de zonificación de la cuenca del río Sumapaz, como resultado del Paso 5 
(descriptores). 

CAT_ORD_V Zona Uso Subzona Uso Descriptor Área Ha Área % 

Conservación 
y Protección 

Ambiental 

Áreas 
Protegidas 

Áreas SINAP 

Parque Nacional Natural 
Sumapaz (PNN) 

34.893,54 11,41% 

Parque Natural Regional 
Páramo de las Oseras 

(PNR) 
41,59 0,01% 

Reserva Forestal 
Protectora Nacional Cerro 

Quininí (RFPN) 
1.891,46 0,62% 

Reserva forestal 
protectora nacional La 

Mistela (RFPR) 
94,27 0,03% 

Reserva forestal 
protectora regional 

Futuras Generaciones de 
Sibaté I y II (RFPR) 

126,28 0,04% 

Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil (RNSC) 

397,79 0,13% 

Áreas de 
Protección 

Áreas 
complementarias 

para la 
conservación 

Suelos de protección por 
amenaza y riesgo 

72,91 0,02% 

Predios adquiridos con 
fines de conservación 

2.223,36 0,73% 

Áreas Importantes para la 
Conservación de las Aves 

(AICAS) 
145,01 0,05% 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Cuerpos de agua 919,18 0,30% 

Humedales 22,78 0,01% 

Páramo Cruz Verde 
Sumapaz 

42.171,70 13,79% 

Rondas hídricas 
delimitadas 

544,29 0,18% 

Áreas de interés de 
conservación y 

recuperación de la 
naturaleza (CRE) 

5.422,41 1,77% 
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CAT_ORD_V Zona Uso Subzona Uso Descriptor Área Ha Área % 

Otras subzonas 
identificadas de interés 
para la protección de la 

biodiversidad 

11.735,68 3,84% 

Otras subzonas 
identificadas de interés 
para la protección de la 

vegetación natural 
existente 

37.021,06 12,10% 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Zonas delimitadas como 
de amenaza alta por 

movimientos en masa, 
inundaciones y avenidas 

torrenciales 

32.563,63 10,64% 

Áreas de 
Restauración 

Áreas de 
restauración 

ecológica 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren protección de la 
biodiversidad 

6.950,65 2,27% 

Áreas que han sido 
degradadas y que 

requieren prácticas de 
manejo sostenible 

19.442,80 6,36% 

Total, Conservación y Protección Ambiental 196.680,37 64,29% 

Uso Múltiple 

Áreas de 
Restauración 

Áreas de 
recuperación para 

el uso múltiple 

Áreas transformadas que 
presentan deterioro 

ambiental y que pueden 
ser recuperadas para 

continuar con el tipo de 
uso definido de acuerdo 

con su aptitud 

1.704,27 0,56% 

Áreas para la 
producción 

agrícola, 
ganadera y 

de uso 
sostenible 

de Recursos 
Naturales 

Áreas agrícolas 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

1.282,21 0,42% 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

513,71 0,17% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

3.108,80 1,02% 

Áreas 
Agrosilvopastoriles 

Sistemas Agro-silvícolas 
(AGS) 

1.380,42 0,45% 

Sistemas 
Agrosilvopastoriles (ASP) 

7.051,40 2,31% 

Cultivos Permanentes 
Intensivos (CPI) 

34.338,63 11,23% 

Cultivos Permanentes 
Semiintensivos (CPS) 

5.436,85 1,78% 

Cultivos Transitorios 
Semiintensivos (CTS) 

8.678,23 2,84% 

Sistema Forestal 
Productor (FPD) 

1.763,34 0,58% 

Sistemas Forestales 
Protectores (FPR) 

1.655,17 0,54% 

Pastoreo Intensivo (PIN) 27.308,76 8,93% 

Sistemas Silvopastoriles 
(SPA) 

8.795,32 2,88% 
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CAT_ORD_V Zona Uso Subzona Uso Descriptor Área Ha Área % 

Áreas 
Urbanas 

Áreas urbanas, 
municipales y 

distritales 

Áreas artículo 31 de la 
Ley 388 de 1997 

1.756,45 0,57% 

Zonas Urbanizadas 4.457,19 1,46% 

Total, Uso Múltiple 109.230,74 35,71% 

Total, general 305.911,11 100,00% 

Fuente: Presente estudio. 
 

 
Figura 3- 58 Mapa de zonificación de la cuenca del río Sumapaz, como resultado del Paso 5: Áreas y 

ecosistemas estratégicos, Usos de la tierra, IUA, Estado actual de las coberturas naturales, 
Grado de amenaza natural vs. Conflictos por uso y manejo de los recursos naturales. 

Fuente: Presente estudio.  
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3.2.6. RECLASIFICACIÓN DE ZONAS DE USO Y MANEJO POR PROYECTOS DE 
HIDROCARBUROS Y DE DESARROLLO MINERO 

 
El reconocimiento de las actividades indicadas en el régimen de licenciamiento ambiental 
que trata el Título VIII de la Ley 99 de 1993 hace referencia a proyectos, obras o 
actividades que tienen este instrumento de manejo y control ambiental; además, de los 
que en virtud de los regímenes de transición del mencionado título poseen un 
instrumento equivalente, como es el caso de los denominados planes de manejo 
ambiental.  
 
En concordancia a lo expuesto anteriormente, para el POMCA del río Sumapaz, se 
identifican los proyectos de hidrocarburos y desarrollo minero que cuentan con licencia 
ambiental, de acuerdo los lineamientos de la Guía Técnica para la formulación de los 
POMCA. 
 
A continuación, se presenta en detalle los resultados encontrados: 
 
Las áreas licenciadas por el ANLA se encuentran dentro de los siguientes expedientes 
del sector hidrocarburos: LAM 1796 (proyecto Campo Guando), LAM2694 (proyecto área 
de perforación exploratoria Amanecer), LAM3620 (proyecto área de perforación 
exploratoria Cascabel), LAM 3864 (proyecto área de interés exploratoria Pechui) y para 
el sector minero se identificó el expediente LAV 0057-13, correspondiente al proyecto de 
explotación de materiales de construcción cantera Agua Bonita. 
 
A continuación, se ilustra la ubicación geográfica de los polígonos dentro de los cuales 
se encuentran las áreas licenciadas, respecto a la zonificación ambiental resultante (ver 
Figura 3- 59). 
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Figura 3- 59 Localización de los polígonos que contienen las áreas licenciadas por el ANLA frente a la 

zonificación ambiental 
Fuente: Presente estudio. 
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Las áreas con licencia o instrumento ambiental otorgado por las autoridades ambientales 
regionales se encuentran distribuidos en veintiún (21) expedientes mineros para la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y diecisiete (17) para la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, incluyendo la explotación de 
arenas, gravas, recebo, entre otros. 
 
En las Figura 3- 60 a Figura 3- 62 se localizan los expedientes mineros que cuentan con 
áreas bajo licencia o instrumento ambiental, otorgadas por cada Corporación, 
contrastado con la zonificación ambiental. 
 

 
Figura 3- 60 Expedientes mineros que cuentan con áreas bajo licencia ambiental o instrumento 

ambiental otorgadas por la CAR. 
Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 61 Expedientes mineros que cuentan con áreas bajo licencia ambiental o instrumento 

ambiental otorgadas por CORTOLIMA. 
Fuente: Presente estudio. 
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Figura 3- 62 Expedientes mineros que contienen las áreas con licencia ambiental, otorgadas por las 

Corporaciones Autónomas Regionales de CAR y CORTOLIMA frente a la zonificación 
ambiental 

Fuente: Presente estudio. 
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En el Anexo 3- 5 se listan los expedientes mencionados, en los cuales se reconocen las 
áreas que se encuentran licenciadas o con instrumento ambiental equivalente de los 
expedientes mineros y de hidrocarburos identificados previamente, en concordancia con 
las determinaciones expedidas en las Resoluciones de otorgamiento, así como, aquellos 
que hayan surgido antes de la aprobación del POMCA. 
 
Para el caso de las licencias ambientales y/o planes de manejo ambiental otorgados, con 
anterioridad a la aprobación del POMCA, y que de acuerdo con la zonificación ambiental 
se encuentran ubicadas dentro de la categoría de conservación y protección ambiental, 
podrán continuar el desarrollo de las actividades extractivas por el periodo de tiempo 
otorgado en la licencia o instrumento ambiental equivalente, teniendo en cuenta el 
cumplimiento de las normas ambientales vigentes y las obligaciones previamente 
establecidas para la conservación de los recursos naturales.  
 
De otra parte, cuando se cumpla el periodo de tiempo otorgado por la licencia, o en caso 
de modificación o ampliación de esta, se deberán considerar las restricciones posibles, 
derivadas del cumplimiento a las obligaciones ambientales, los resultados de las 
evaluaciones de seguimiento y control, y la compatibilidad de estas actividades con las 
determinantes ambientales del POMCA. 
 
Se aclara que “el POMCA no modifica el régimen de actividades de las áreas protegidas 
del SINAP o de los ecosistemas de importancia ambiental, razón por la cual las 
autoridades ambientales también deberán tener en cuenta estos regímenes en el 
proceso de licenciamiento ambiental” (concepto Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible). 
 

Anexo 3- 5 Expedientes mineros y de hidrocarburos 
 

3.2.7. DESCRIPTORES DE LAS CATEGORÍAS DE ORDENACIÓN Y ZONAS DE 
USO Y MANEJO AMBIENTAL 

 
La Guía Técnica para la Formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas - POMCAS” (MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, 2014); establece las categorías de ordenación y zonas de uso y manejo 
ambiental de las cuencas hidrográficas, para lo cual establece áreas de manejo que 
contribuyan a la sostenibilidad de los recursos suelos, agua y biodiversidad para el 
desarrollo de las diferentes actividades dentro de la cuenca. Son dos las categorías de 
ordenación definidas para la zonificación ambiental de cuencas hidrográficas: (1) 
Conservación y protección ambiental y (2) Uso múltiple: 
 

3.2.7.1. CATEGORÍA DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
Esta categoría incluye las áreas que deben ser objeto de especial protección ambiental 
de acuerdo con la legislación vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica 
principal (Decreto 3600 de 2007, capítulo II, artículo 4). El objeto de la preservación es 
mantener la composición, estructura y función de la biodiversidad, conforme su dinámica 
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natural y evitando al máximo la intervención humana y sus efectos. (Colombia. 
Presidencia de la República, Decreto 2372 de 2010). La protección, es una estrategia de 
conservación in situ que aporta a la planeación y manejo de los recursos naturales 
renovables y al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del país como 
se define en el Decreto 2372 de 2010, compilado en el Decreto 1076 de 2015. 
 
De acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2012, en la Política 
Nacional de Biodiversidad, la conservación es un concepto que trasciende la visión 
asociada exclusivamente a la preservación de la naturaleza; la conservación debe ser 
entendida y gestionada como una propiedad emergente, generada a partir del balance 
entre acciones de preservación, uso sostenible, generación de conocimiento y 
restauración de la biodiversidad, de manera que se mantenga o incremente la resiliencia 
de los sistemas socio-ecológicos y con ella el suministro de servicios ecosistémicos 
fundamentales para el bienestar humano (MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014). Dentro de la categoría de conservación y 
protección, se encuentran las zonas de uso y manejo definidas como las áreas 
protegidas del SINAP, y las áreas para protección y restauración: 
 

3.2.7.1.1. ÁREAS PROTEGIDAS 
 
Las áreas protegidas son las identificadas para dar cumplimiento a los objetivos 
generales de conservación del país como se definen en el Decreto 2372 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015: a) asegurar la continuidad de los procesos 
ecológicos y evolutivos naturales para mantener la diversidad biológica; b) garantizar la 
oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano; c) 
garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como 
fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración 
social de la naturaleza (MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
2014). 
 

3.2.7.1.2. ÁREAS SINAP 
 
El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), es el conjunto de las áreas 
protegidas, los actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de 
gestión que las articulan, que contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos 
generales de conservación del país, (Artículo 3 del Decreto 2372 de 2010, compilado por 
el Decreto 1076 de 2015). Las áreas del SINAP, para la cuenca son las siguientes: 
 

Parque Nacional Natural (PNN) Sumapaz 
 
Entre las áreas protegidas representativas del SINAP se destaca el PNN Sumapaz, el 
cual ocupa parcialmente la cuenca del río Sumapaz. La totalidad del área del PNN 
Sumapaz, en la cuenca, corresponde a cobertura de páramo y está incluido dentro del 
Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz. El PNN Sumapaz cuenta con plan de 
manejo formulado en 2005, adoptado mediante Resolución No. 032 de 2007, sin 
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embargo, se rige por los lineamientos del Decreto 2372 de 2010, compilado en el Decreto 
1076 de 2015, hasta que se actualice el plan de manejo respectivo. 
 

Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPN) Cerro Quinini 
 
La RFPN Cerro Quinini, presenta coberturas de bosque subandino, áreas productivas y 
el centro poblado de Bateas en Tibacuy. A la fecha no cuenta con Plan de manejo 
ambiental y por lo tanto se rige por los lineamientos establecidos en el Decreto 2372 de 
2010, compilado en el Decreto 1076 de 2015. 
 

Reservas Forestales Protectoras Regionales (RFPR) La Mistela y Futuras 
Generaciones de Sibaté I y II 

 
Para las RFPR La Mistela y Futuras Generaciones de Sibaté I y II es necesario formular, 
concertar y adoptar los correspondientes planes de manejo, debido a que a la fecha no 
cuentan con este instrumento de planificación. Por lo anterior, se rigen por las directrices 
del Decreto 2372 de 2010, compilado en el Decreto 1076 de 2015. 
 

Parque Natural Regional (PNR) Páramo de Oseras 
 
Declarado mediante el Acuerdo No. 016 de 2016 del Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena CAM, incluye un área en la cuenca del río 
Sumapaz, probablemente por traslape cartográfico ocasionado por las diferencias en la 
escala de los límites departamentales y municipales. Su uso y manejo se rige por el plan 
de manejo ambiental del PNR, formulado en 2018 y aprobado en 2019. 
 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC) 
 
Las reservas de la sociedad civil presentes en la cuenca tienen plan de manejo ambiental 
avalado por la Unidad de Parques Nacionales, en los cuales se definen las acciones de 
uso y manejo ambiental, que son particulares para cada reserva por ser éstas de 
propiedad privada. 
 
Las nuevas áreas SINAP declaradas con posterioridad a la aprobación del POMCA 
deberán ser consideradas, de acuerdo con su clasificación de área protegida y su plan 
de manejo correspondiente. 
 

3.2.7.1.3. ÁREAS DE PROTECCIÓN 
 
Las áreas de protección son aquellas diferentes a las áreas del SINAP, que requieren 
estrategias de conservación in situ que aporten a la planeación y manejo de los recursos 
naturales renovables y al mantenimiento de sus servicios ecosistémicos. 
 
Comprenden las siguientes subzonas de uso manejo: 
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ÁREAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSERVACIÓN. 
 
Esta subzona de uso incluye los predios adquiridos por la CAR, CORTOLIMA y la 
Gobernación de Cundinamarca, para la protección y conservación de ecosistemas 
estratégicos. 
 
Igualmente se incluyen, las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves 
(AICAS) correspondientes al PNN Sumapaz y Bosques de la Falla del Tequendama, las 
cuales promueven la conservación de las poblaciones de aves en la cuenca. 
 
De otra parte, en esta subzona de uso, se incluyen las áreas de amenaza y riesgo en la 
Localidad 20 del Distrito Capital que hacen parte de los suelos de protección identificados 
por el Plan de Ordenamiento Territorial POT de Bogotá D.C. 
 
Adicional a lo anterior, se deberán considerar los suelos de protección con fines de 
conservación, definidos en los instrumentos de ordenamiento territorial de los municipios 
(EOT, PBOT, POT), incluyendo los que sean actualizados y aprobados durante la 
ejecución del POMCA. 
 
ÁREAS DE IMPORTANCIA AMBIENTAL. 
 
En la cuenca, las Áreas de Importancia Ambiental (AIA) comprenden zonas de páramo, 
humedales, rondas hídricas, cuerpos de agua y las denominadas Otras Áreas de 
Importancia Ambiental (OAIA), que a su vez incluyen áreas de interés de conservación y 
recuperación de la naturaleza (CRE), otras subzonas identificadas de interés para la 
protección de la biodiversidad y otras subzonas identificadas de interés para la protección 
de la vegetación natural existente. 
 
El Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz, ocupa parcialmente la cuenca del río 
Sumapaz y se encuentra actualmente en proceso de redelimitación con participación 
social, por lo cual se rige por lo dispuesto en la Ley 1930 de 2018 y las Resoluciones No. 
0886 del 18 de mayo de 2018 y No. 1294 del7 de diciembre de 2021 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 
Una vez expedido el acto administrativo que defina la delimitación del Complejo de 
Páramos Cruz Verde – Sumapaz, de conformidad con la Sentencia T-361 de 2017, éste 
quedará incorporado en la zonificación ambiental y las actividades a desarrollarse al 
interior del páramo estarán sujetas a lo establecido en el Plan de Manejo 
correspondiente. 
 
Los cuerpos de agua que fueron incorporados en el paso 2 de la zonificación ambiental, 
sean cuerpos de agua naturales o artificiales, se regirán por la normativa vigente según 
corresponda. 
 
El manejo de los ríos con ronda hídrica delimitada está determinado por lo dispuesto en 
los respectivos actos administrativos, para las demás fuentes hídricas se tendrá en 
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cuenta lo definido en el Decreto-Ley 2811 de 1974 sobre la franja mínima de protección 
de cuerpos de agua. 
 
Respecto a los humedales que cuentan con plan de manejo se regirán por lo establecido 
en el instrumento de planificación correspondiente, en el caso de no contar con este 
instrumento, se considerará lo establecido en el artículo 83, letra d) del Decreto-Ley 2811 
de 1974, referente a “…Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce 
permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho…” y demás normas 
ambientales vigentes. 
 
En cuanto a las Otras Áreas de Importancia Ambiental (OAIA), son zonas cuyo manejo 
debe orientarse al mantenimiento de la vegetación natural existente y conservación de 
las coberturas forestales; promoviendo la protección del agua, la fauna y la vida silvestre.  
 
Estas áreas comprenden: las áreas de interés de conservación y recuperación de la 
naturaleza (CRE), otras subzonas identificadas de interés para la protección de la 
vegetación natural existente y otras subzonas identificadas de interés para la protección 
de la biodiversidad; que fueron identificadas a partir del estudio de capacidad y uso de 
las tierras, con el propósito de brindar una herramienta adicional en los análisis que se 
requieran para la determinación del uso del suelo. En este sentido, se realizan las 
siguientes recomendaciones: 
 
Áreas de interés de conservación y recuperación de la naturaleza (CRE): mantener 
sistemas forestales de tipo protector, propender por el mantenimiento o recuperación de 
especies nativas y vida silvestre, evaluar la posibilidad de generar turismo ecológico. Se 
recomienda excluir la actividad ganadera. 
 
Otras subzonas identificadas de interés para la protección de la biodiversidad: mantener 
la cobertura vegetal, permitir la regeneración natural, fomentar la revegetalización con 
especies nativas y proteger la vida silvestre. Desarrollar sistemas agro silvícolas en 
donde las condiciones lo permitan, incentivar el uso de barreras vivas, la labranza cero 
(siembra directa), siembras en contorno o en curvas de nivel. Evaluar la posibilidad de 
generar turismo ecológico. 
 
Otras subzonas identificadas de interés para la protección de la vegetación natural 
existente: proteger la vegetación natural existente, permitir agricultura con cultivos 
permanentes semiintensivos, sistemas forestales de carácter protector y agroforestales, 
implementando prácticas de protección y/o recuperación del suelo como labranza 
mínima, barreras vivas, siembra en curvas de nivel y terrazas, establecer estrategias 
para el manejo de la escorrentía como trinchos y zanjas. 
 
Considerar la posibilidad de realizar actividades de investigación de la biodiversidad, 
recreación y educación ambiental, con la infraestructura requerida para este fin. 
 
Finalmente, en las áreas OAIA, se reconoce la infraestructura asociada a las actividades 
existentes, que por escala no puedan ser identificadas, precisadas o detalladas en el 
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POMCA, en todo caso, para la definición de usos del suelo se debe tener en cuenta que 
debe guardar armonía con los objetivos de conservación. De igual forma, para las 
actividades a desarrollarse, deberán regir por las normas ambientales vigentes, en 
complemento a los análisis técnicos y jurídicos en cada caso particular. 
 
ÁREAS DE AMENAZAS NATURALES  
 
Corresponden a aquellas áreas resultantes del proceso de zonificación ambiental, que 
presentan condición de amenaza alta por uno o la combinación simultánea de los 
fenómenos de movimientos en masa, inundaciones o avenidas torrenciales. Éstas serán 
detalladas por los entes territoriales de conformidad con sus competencias, sobre las 
cuales se deben aplicar las medidas que correspondan, acorde a lo establecido en los 
parágrafos 1 y 2, del artículo 2.2.3.1.5.6 del Decreto 1076 de 2015.  
 
Las áreas que se encuentran en amenaza alta por avenidas torrenciales, movimientos 
en masa e inundaciones (por alguno de los tres fenómenos o por la combinación 
simultanea de dos o tres) se clasifican en la categoría de protección y conservación de 
manera directa, quedando condicionadas a un mayor detalle de la amenaza sobre las 
cuales se deben aplicar las medidas que correspondan.  
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de la gestión del riesgo es salvaguardar la vida, en 
cuanto a las áreas urbanas o centros poblados, donde se identificaron áreas de amenaza 
alta en alguna de las tres amenazas identificadas, se requieren ser detalladas para 
determinar las restricciones de uso o si se deben adelantar obras de mitigación del 
riesgo. 
 

3.2.7.1.4. ÁREAS DE RESTAURACIÓN  
 
De acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2013)en el Plan Nacional de Restauración, 
se incluyen las siguientes definiciones: 
 
Restauración ecológica: Es el proceso de asistir el restablecimiento de un ecosistema 
que ha sido degradado o destruido, mediante estudios de estructura, composición y 
funcionamiento del ecosistema degradado y de un ecosistema de referencia que brinde 
información del estado al cual se quiere alcanzar o del estado previo al disturbio, que 
servirá de modelo para planear un proyecto. Tiene por objeto iniciar o acelerar procesos 
de restablecimiento de un área degradada, dañada o destruida en relación a su función, 
estructura y composición. 
 
Rehabilitación: no implica llegar a un estado original y se enfoca en el restablecimiento 
de manera parcial de elementos estructurales o funcionales del ecosistema deteriorado, 
así como de la productividad y los servicios que provee el ecosistema, a través de la 
aplicación de técnicas. Tiene por objeto reparar la productividad o los servicios del 
ecosistema en relación con los atributos funcionales o estructurales. Comprende las 
subzonas de uso y manejo denominadas como áreas de restauración ecológica y de 
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rehabilitación. En la cuenca del río Sumapaz no se obtuvieron áreas de rehabilitación 
como parte del proceso de zonificación. 
 
ÁREA DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA. 
 
En general, las zonas de restauración derivadas del proceso de zonificación se localizan 
en dos grandes franjas de transición entre el páramo y el bosque alto andino en la 
subcuenca del Río Negro, en los municipios de Venecia, San Bernardo y Arbeláez y otras 
de menor tamaño ubicadas en la subcuenca del Río Cuja, en los municipios de Arbeláez 
y Pasca. Existen otros parches relacionados con relictos de bosque andino y subandino 
en la subcuenca del Río Panches, en los municipios de Fusagasugá, Granada, Silvania 
y Tibacuy y en la cuenca del Río Juan López en el municipio de Icononzo.  
 
Estas áreas son zonas cuyo manejo debe orientarse al mantenimiento de la vegetación 
natural existente y conservación de las coberturas forestales, promoviendo la 
restauración, la protección del agua, la fauna y la vida silvestre.  
 
En esta subzona se encuentran, las áreas que han sido degradadas y que requieren 
protección de la biodiversidad; y las áreas que han sido degradadas y que requieren 
prácticas de manejo sostenible, las cuales, fueron identificadas a partir del estudio de 
capacidad y uso de las tierras, con el propósito de brindar una herramienta adicional en 
los análisis que se requieran para la determinación del uso del suelo. En este sentido, se 
realizan las siguientes recomendaciones: 
 
Áreas que han sido degradadas y que requieren protección de la biodiversidad: fomentar 
la restauración, mantener o recuperar la vegetación natural con el fin de conservar los 
servicios ecosistémicos. Es posible desarrollar sistemas forestales de carácter protector, 
agroforestales y/o sistemas agrícolas permanentes o semi–permanentes. Se recomienda 
no realizar quemas ni deforestar y establecer barreras vivas para controlar la erosión en 
zonas de poca vegetación. 
 
Áreas que han sido degradadas y que requieren prácticas de manejo sostenible: 
mantener las coberturas vegetales, uso de barreras vivas, agricultura con cultivos 
perennes implementados en esquemas agroforestales de producción, uso alternativo en 
sistemas agrosilvopastoriles, o agricultura con cultivos transitorios semiintensivos. 
Realizar siembra en curvas de nivel con labranza mínima y no realizar quemas, ni 
deforestar. 
 

3.2.7.2. CATEGORÍA DE USO MÚLTIPLE 
 
Es aquella donde se realizará la producción sostenible; las zonas y subzonas de manejo 
no sólo son producto de la identificación de la capacidad de uso de la tierra, sino que 
responden a la aplicación de los indicadores planteados en los subcomponentes físico, 
biótico, socioeconómico y la normativa vigente en el país. Dentro de esta categoría de 
uso múltiple se encuentran las zonas de uso y manejo denominadas restauración, áreas 
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para la producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de recursos naturales y las 
áreas urbanas (MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014). 
 

3.2.7.2.1. ÁREAS DE RESTAURACIÓN 
 
ÁREAS DE RECUPERACIÓN PARA EL USO MÚLTIPLE 
 
El tipo de restauración en la categoría de uso múltiple identificado a manera de subzona 
de manejo es el de recuperación. Para la cuenca se localiza en parches muy pequeños 
y dispersos, localizados indistintamente en el área productiva en las cuencas media y 
baja.  
 
La recuperación: tiene como objetivo retornar la utilidad del ecosistema para la prestación 
de servicios diferentes a los del ecosistema original. A través de ésta, se reemplaza un 
ecosistema degradado por otro productivo, pero estas acciones no llevan 
necesariamente al ecosistema original. Incluye técnicas como la estabilización, el 
mejoramiento estético y por lo general, el retorno de las tierras a lo que se consideraría 
un propósito útil dentro del contexto regional (MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014). 
 

3.2.7.2.2. ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO 
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES  

 
Esta zona incluye las siguientes subzonas de uso y manejo: 
 
ÁREAS AGRÍCOLAS. 
 
Corresponden a aquellas áreas, cuyo uso agrícola con cultivos intensivos y 
semiintensivos transitorios y permanentes, demandan la incorporación progresiva en el 
tiempo de criterios de sostenibilidad ambiental. En la cuenca se concentran en la parte 
baja, particularmente en las subcuencas de la Quebrada La Apicalá y Directos al Río 
Sumapaz Melgar-Nilo. 
 
El manejo de estas áreas debe implicar acciones para que la presión que ejercen sobre 
los recursos naturales renovables (demanda), no sobrepase su capacidad de uso y 
disponibilidad (oferta), con base en la reglamentación y manejo racional y sostenible de 
los recursos suelos, agua y biodiversidad, que definen y condicionan el desarrollo de 
estas actividades productivas (MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, 2014). 
 
ÁREAS AGROSILVOPASTORILES.  
 
Corresponden a aquellas áreas, cuyo uso agrícola, pecuario y forestal resulta sostenible 
ya que la demanda no sobrepasa la oferta de recursos naturales. Sin embargo, el manejo 
de estas zonas debe basarse en el manejo racional y sostenible de los recursos suelo, 
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agua y biodiversidad que definen y condicionan el desarrollo de estas actividades 
(MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2014). 
 

3.2.7.2.3. ÁREAS URBANAS. 
 
Las áreas urbanas se refieren a las zonas que están definidas en el artículo 31 de la Ley 
388 de 1997, que requieren ser delimitadas utilizando la cartografía del IGAC incluyendo 
los límites de polígonos urbanos establecidos por los respectivos POT.  
 
ÁREAS URBANAS, MUNICIPALES Y DISTRITALES 
 
Teniendo en cuenta la fuente y disponibilidad de información, el POMCA del río Sumapaz 
incorporó dos descriptores para las áreas consideradas: el primero relacionado con las 
"Áreas artículo 31 de la Ley 388 de 1997" que incluye las áreas urbanas vigentes de los 
instrumentos de planificación territorial de los municipios de Ricaurte, Fusagasugá y el 
centro poblado La Unión de la Localidad 20 del municipio de Bogotá DC, y el segundo 
"Zonas urbanizadas", denominación que corresponde a los polígonos que provienen del 
estudio de Capacidad de Uso de las Tierras, elaborado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi IGAC. 
 
El POMCA no establece suelo urbano, es en los instrumentos de planificación territorial 
en donde se definen estas áreas. 
 

3.2.8. CONSIDERACIONES FINALES  
 
Una vez aprobado el POMCA, los municipios deberán tener en cuenta la presente 
zonificación, como determinante ambiental para la definición del uso del suelo en su 
territorio.  
 
Es importante mencionar que la categoría de amenaza media incorporada en el paso 
cuatro de la zonificación ambiental no pretende restringir la realización de actividades 
productivas, el establecimiento de infraestructura o asentamientos humanos, sino que 
busca establecer las medidas para evitar la generación de nuevas condiciones de riesgo. 
 
De otra parte, en relación con el tema de minería de arrastre se deberá restringir y/o 
condicionar la actividad de la explotación en las áreas cercanas a las márgenes de los 
cuerpos de agua ya que se pueden presentar socavaciones y/o movimientos en masa 
que derivan en la ampliación de las zonas de inundación y/o de avenidas torrenciales 
generando nuevas condiciones de riesgo. Acorde con lo anterior, en los instrumentos de 
comando y control ambiental se implementarán medidas de prevención y reducción del 
riesgo, especialmente en periodos de bajas precipitaciones. 
 
Los resultados de la Zonificación Ambiental del POMCA como determinante ambiental, 
no es el único referente con el cual se autoriza la ejecución de proyectos, obras o 
actividades, ni el referente específico para la administración de cada uno de los recursos 
naturales presentes en la cuenca, ya que ello dependerá de la evaluación que se realice 
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en cada caso particular y concreto, conforme a la normativa vigente, pero sí señala los 
lineamientos que permiten planear el uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora 
y la fauna en la cuenca, que deben ser tenidos en cuenta, junto con el instrumento de 
planeación específico del respectivo recurso natural renovable. 
 
Bajo este precepto, en los diferentes permisos, autorizaciones, concesiones o trámites 
de licenciamiento ambiental que se encuentren en trámite, debe tenerse en cuenta esta 
determinante ambiental, respetando la zonificación allí establecida; no obstante, es 
preciso recordar que esa consideración no sustituye la evaluación técnica que debe 
hacerse del instrumento de control ambiental solicitado, debiéndose evaluar 
integralmente todos los componentes. 
 
Ahora bien, la aplicación del POMCA, como norma de superior jerarquía, no exime a las 
autoridades de aplicar los procedimientos para la evaluación técnica y jurídica de los 
procesos permisivos y sancionatorios. Por lo anterior, en dichos procesos, es necesario 
considerar la zonificación ambiental y las medidas de administración de los recursos 
naturales definidas en el POMCA, el uso del suelo establecido por el municipio, la visita 
técnica, los conceptos técnicos derivados y la normatividad asociada a cada tramite 
ambiental, entre otros. 
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